
PROVINCIA DE SALTA
AtfO L X m  — N? 8.975

* EDICION DE 52 PAGINAS
I APARECE LOS DIAS HABILES

Salta, 21 de febrero de 1972

TARIFA REDUCIDA 
CONCESION W  1805

Reg. Nacional .de la Propiedad 
Intelectual N? 1.107.931

H O R A R I O

Para la publicación de avisos 
en el

BOLETIN OFICIAL
Regirá el siguiente horario: 

LUNES A VIERNES 
de 8 a 11.30 horas

Mayor CELE.) 
RICARDO J. SPANGENBERG

Gobernador

Dr. VICTOR MUSELI
Ministro de Gobierno

Ing. RAFAEL LUIS SOSA
Ministro de Economía

Sr. LUCIO 
CORNEJO ISASMENDI 

Ministro de B. Social

DIRECCION 
Y ADMINISTRACION 

ZUVIRIA 530

TELEFONO N<? 14780

EDDY OUTES
Director

Artículo 1  ̂ — A los efectos de su obligatoriedad, según lo ¿Hspnesto por el Art, 2,*? del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 29 — El texto publicado en t ' Boletín Oficial será tenido po¡r autéiitico. (Ley 4337).

Decreto N9 8.911 del 2 de julio de 1957.
Art. 6? — a) Todos los textos que se presenten para 

. insertados, deben encontrarse en forma .correcta y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la impresión, como así también, 
debidamente firmados.‘Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados.

Art. 11. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder- salvar 
en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. — SUSCÉIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
ai de su pago.

Art. 15. — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18. — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Óficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Alt. 37. — Los importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro con
cepto.

Art. 38. — Quedas obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar v encuadernar 
los ejemplares del fioletín Oficial, que se les provea dia
riamente debiendo designar entre el personal a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis- 
Dosición siendo el único responsable si se constatare algo

na negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasi
ble' a medidas disciplinarias).

Decreto 9062/63, modificatorio del Decreto 8911 ¡57
Por el ait. 35 del citado decreto, establécese que la 

atención al 'público comienza media hora después 'de la 
entrada del personal y termina una hora y media antes 
de la salida.
Decreto 751/70 

Artículo 1? — La Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, dispondrá la publicación "dé los 
BALANCES dé las sociedadés anónimas que comprendan 
los ejercicios sociales que se cerraren con posterioridad 
al 3.0 de noviembre, de 1970, en cuadros confeccionados 
en forma estadística, ajustados a las normas que para 
este cáso determine dicha repartición.
Decreto 1866/71 

Art. 29 — Amplíase el art. 40 del decreto 751/70, de
jándose establecido que el importe de $ 1:00 (CIEN PÉ- 
.SOS), fijado cómo única tarifa para las' pubicaciones de 
los balances de sociedades anónimas, deberá ser abona
do íntegramente al momento de encargar la publicación.

TARIFAS GENERALES 
Decreto N? 6596 del 20 de octubre de 1967 

VENTA DE EJEMPLARES ‘
Número del día y atrasado dentro del mes . . .  $ 0,20
Número atrasado de más de un mes basta 1 año „  0,30
Número atrasado de ás de 1 año hasta' 3 años „  0,50
Número atrasado de más de 3 años hasta 5 años „  '0,80
Número atrasado de más de 5 años hasta 10 . .  „  1,20
Número atrasado de más de 10 a ñ o s ..................... . 1,50
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S U S C R I P C I O N E S
Censual ................................... $ 6,00 Semestrai ............................... $ 14,00
Trimestral ............................... „  9,00 Anual ............................................  27,00

P U B L I C A C I O N E S
En toda, publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 

utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole,, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) lineas como 500 (quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el computo de palabra, se considerará como 10 (diez) 
palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos" (2) o más veces,

regirá la siguiente tarifa

Texto g o  mayor d e  10 centímetros 
o 200 palabras

Hasta 
10 días

Hasta
Excedente 20 días Excedente

Ha&ti 
30 día* Excedente

Sucesorios .................................................... 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Posesión Treintañal y Deslinde .............. 27,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm.
Remates de Inmuebles y Automotores .. 23,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm.
Otros Remates ........................................... 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Edictos de Primas ....................................... 22,00 120 cm.
Contratos Estatutos Sociales ............ 0,09 (la palabra)
¡Balances ...................................................... 12,00 70 cm. 24,00 150 cm. 33,00 230 cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos ........ 14,00 90 cm. 28,00 120 cm. 54,00 180 cm.

S U M A R i O

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS
M. de Economía N*? 0335 del 14-12-71— Apruébase el legajo técnico de 3a ;obra: Línea

Pri-mria cíe 13,2 KV. La Isla - Santa Elena - El
Huaico - San Agustín ........................................... 1022

„ „ „ 3336 „  „  —■ Apruébase el legajo técnico de la obra: Construc
ción. Escuela Nacional 'N° 359 - Yaguiasme - De
partamento de Güemes ......................................... 1022

„  „ „ 3337 ,, „  —  Refuerzo dte partida mediante transferencia del
Crédito Adicional del presupuesto ejercicio 1971
en la suma de $ 29.000 ......................................... 1023

,, „ „ 3338 „ „ — Apruébase el legajo técnico para la Ejec. de la
Obra: A-8-71 y C-V-l/71, colnfecionado por A.
C.A..5.......................................................................... 1023

„ >, „ 3339 „  „ — Decir árase de interés -provincial la actividad in-s
dustrial metalúrgica emprendida por la empresa
Construcciones Metálicas Orán ........................... 1024

„  „ ,, 3340 ,, „ —  Apruébase el Convenio Inter provincial idealizado
por la Secretaría de Estado de Turismo y los 
Gobiernos Provinciales de la Región del Noroes
te ...............................................................................  1024
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M. de Economía W  3341 del 14-12-71

20-12-71

„ 3342

„ 3343

„ 3344

„ 3345

„ 3346

„ 3347

„ 3348

„ 3349

„ 3350

„ 3351

„ 3352

.„  3353

„ 3354

„  3355

M. de Gobierno „ 3356

M. de Economía „ 4457

„ 3358

M. de Economía N*? 3359 del 22-12-71

„ 3360 „

»  » :> 3301 „ ,,

» 3862 „

» 55 ■» 3363 ,, „

M. de Gobierno „ 3364 „ „

„ 3365 „

M. de Economía 3306 ,,

Autorízase a la Direc» Gral. de Compras y Su
ministros a reconocer a la firma Juan Minetti e
Hijos Ltda. S. A. ...................................................

„ — Reconócese u<n crédito por la suma de $ 99,00 a 
favor d'&l diario La Capital de Mar dél Plata , . 

„  — Déjase sin efecto el inciso b) art. 2° del decre
to N? 3399 de fecha 7 -7-62...................................

„  ■—- Reconócense -los derechos al uso del agua públi
ca a favor idel Sr. Eduardo Florencio Patrón Cos
tas Villagrán ...........................................................

„  — Revócase la adjudicación de la parcela 7 manza
na 7, Catastro 2832 de Cobos, Dpto. de General
Güemes al Sr. Moisés Sansur ...............................

„ — Concédese permiso al Sr. Ricardo Fernández pa
ra extraer en 'forma gratuita madera muerta de
arrastre del Río Bermejo .......................................

„  — Reconócese un crédito por la suma de $ 377,33
a favor del Sr. Alfredo Posadas .........................

„ — Reconocerse los déreohos al uso de agua públi
ca a favor del Sr. Diógenes Suárez . ...................

„  —  Reconócense los derechos al uso del agua públi
ca a favor del Sr. Rogelio Julián Salinas ..........

—  Declárase zona de reserva los Ríos del Valle y
Dorado para la pesca .deportiva .........................

„  —  Conmemórense di 20 de diciembre el 125 aniver
sario de la muerte dél Próeer Salteño Dr. Fran
cisco Gurruchaga.....................................................

15-12-71 —  Exceptúase a la Direc. Gral. de Compras y Su
ministros cíe lo dispuesto por art. 1° de la Ley 
N? 4440 y téngase por aprobada ía Lic. Públi
ca 23 .................................................................
Apruébase el Contrato entre la Secretaría de Es
tado de Industria y Comercio y el arq. Mariano
Francisco Sepúlveda ...............................................
Déjase sin efecto la designación del Sr. Ovidio 
G. Gómez de la Lastra y de la Srta. Carmen Pe-
drazoli ....................................................... . .............
Amplíase el Presupuesto General de "Gastos en
la suma de $ L770.'961,00 .....................................

■ Ratifícase la resolución N? 513 de fecha 7-10- 
71 dictada por la Facultad de Ciencias Económi
cas de la Universidad Nacional de Tucumán - .. 
Déjase establecido las limitaciones expresadas en 
los incisos 19 y 29 del art. 1? de la Ley núme
ro 4440 .....................................................................
Refuerzo de cuenta presupuestaria por un total
de $ 153.653,00 .....................................................
Uiiifícanse las ouentas bancarias existentes en 
el Banco Provincial de Sa'lta denominada Cuen
ta 40 y cuenta 93 .................................................
Encomiéndase ail Sr. Secretario de Estado de la 
Producción e3 estudio y elaboración juntamente 
con las personas que representan al Frigorífico
Anerales S.A .............................................................
Transferencia de partida dentro el Presupuesto 
Ejercicio 1971 en la suma de $ 50.000,00 . . . .  
Apruébase la Lic. Pública N*? 10 para la adq. de 
Medieamientos, Drogas y Materiales de Curación. 
Apruébase la Lic. Pública N1? 7 para la adq. de 
Instrumental, equipo y materiales para reeqtiipa-
miento hospitario .......... ........................................

Concédese asueto al >persdnal que presta Servicios 
en la Administración Pública ¡Provincial los días
24 y 31 de diciembre de 1971 .............................
Apruébase el estatuto social de la entidad' deno
minada Julio Pizzetti S.A.......................................
Apruébase el legajo técnico de la obra: Comple- 
mentaeión circuito Cerro San Bernardo - Chacha-

22-12-71-
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Pág. m
M. de B. Social => 3367 „ „ —  Declárase autorizado el desempeño interino del

Sr. Alberto Oviedo González ............................... 1042
,, „  „  3368 „ „ — Renuncia de la Srta. Juliana Espinosa ............... 1043
,, „  „ 3369 „  „  — Apruébase la Resol. 'N? 1290 de fecha 15-11-71

emitida por la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de la Provincia ....................................................... 1043

sí „  ,, 3370. ,, —  Reconocen se servicios prestados por Profesiona
les dependiente diel Ministerio de B. Social . . . .  1044 

,, „  ,, 3371 „  — El Instituto Provincial de Seguros tomará a su
cargo todo lo relacionado con la aplicación del 
Seguro Escolar Ley 4.407 ............................  1045

M. de Economía „  3372 „ — Dispó'nese la transferencia de S 45.000,00 a fa
vor de 'la Direc. Provincial de Aviación Civil . . 1046

„ „ „  3373 „ 5! —  Tranfiérese en carácter de donación a la Muni
cipalidad de Cachi materiales sanitarios, etc. . , . 1947

EDICTO DE MINA
Ní* 9804 —  S/p.: Víctor Boysson.......................... . . . . . .................................. ...................... 1048

LICITACION PUSUCA
N<? 9.977 —  Direc. Nacional de Vialidad. Lic. N? 420/72 ...............................................................1048
N<? 9961 — Direc. de Vialidad de Salta. Lic. N<? 21/71 ......................................................... ..........10.49

9924 —  Y.P.F.  Campamento Vespucio. Lic. 607788/72 ........................ . ........................ 1049
N? 9920 — Y.P.F.  Campamento Vespucio. Lic. lN<? 60/786/72 ................................................... 1049

LICITACION PRIVADA
N? 9978 —  Direc. Gral. de Arquitectura ................ ................................................................... 1049

EDICTO CITATORIO
N? 9923 —  Oscar Enrique Fernández ........................................................................................ 1049

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

N9 9995 —  Vidal Cáceres ..............................................................................................................  1050
N° 9988 —  Serafín Ríos .................................................................................................................. 1050
N<? 9982 —  Julio César G óm ez ...................................................................................................... 1050
N*? 9967 —  José Roig Torres ........ ...............................................................................................  1050
lN<? 9962 —  Felipa del'Carmen Rodríguez de Rodríguez ...................................................... 1050
N  ̂ 9958 —  William Strachan ........................................................................................................  1050
N° 9957 — Fortunato Zerpa ................................................................................................. 1050
N£ .9943 —  María Riosa Zorrequieta de Ivanac ............................................................. '.........  1050
N° 9909 —  Emilio Luiz Hernández ............................................................................................ 1050
N<? '9901 —  Cura-Miguel Angel .................................................................................................... 1050

9887—  Lucio Antenor Villafañe ..................................................................... ......... 1051
N? 9866 —  Manuel Gutiérrez ................................................................................. ................ 1051
N*? 9852 — De Esteban Orte .................................................................................................  1051

9849 — De Julio Paz o Julio Paz Chain ................................................................... 1051
N? 9840 — De Renaud, Susana Guzmán de .................. .............................................  1051
N9 9805 —  Carmen Aparicio de L ucero .....................................................................................  1051

REMATE JUDICIAL
N? 9997 — Por Ernesto V. Solá. Juicio: Muñoz Raúl vs. Tomislav Vujovich................ .. . 1051
N? 9996 —- Por Raúl Racioppi. Juicio: Guzmán Mario y Gall Carlos Fí p/Organización

Mildar S.C. vs. Coroleu Alberto Ramón ...........................................................  1051
N*? 9994'—  Por Ricardo Gudiño. Juicio: Mendoza M. Juana vs. Rodríguez J. Carlos 1052 
N? 9993 —  Por Ricardo Gudiño. Juicio: Dantur TN. IN. Celario vs. O'jeda D. Fernando" y

otro ............................................................*................................................................. 1052
9989 —  Por Juan A. Cornejo. Juicio: V.C.  vs. Cabral Carlos Rene ..............................  1052

N? 9976 —  Por Ernesto V. Solá. Juicio: Vi'lla del íR osario ¡S.'R.L. vs. Isa Daniel ............  1052
N° 9975 —■ Por Raúl Racioppi. Juicio: Carlos Mardones S.A. vs. Luis Antonio Belloto y

José Belloto ................................................................................................................  1653
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N? 0974 —  Por Raúl Racioppi. Juicio: Vujovich Walter vs. Outes Pablo Elíseo . . .  . ........
9973 —  Por Raúl Racioppi. Juicio: CebaTlos Manuela Arámayo de vs. Carlos Mario

Nallin ............................................................................................................................
N® 9954 — Por Julio C. Herrera. Juicio: Bertonasco Luis vs. Santiago M orillo .................

9951 —  Por Juan A, Cornejo. Juicio: Banco de Italia y Río de la Plata vs. Lardiez
Stephan........................................... .............................................................................

N9 9944 — -Por Justo C. Figueroa Cornejo. Juicio: Banco Regional del Norte Argentino
S.A. vs. Herrera Demetrio Jorge y otro .............................................................

N? 9942 — Por Raúl Racioppi. Juicio: Banco del Noroeste Coop. Ltda. vs. S-antillán Augus
to y otro ..............................................................................................................

N? 9925 — Por Ernesto V. Sola. Juicio: La Confianza Cía. Arg. de Seguros S.A. vs. Riva
Mario Julio y Hadad Emilio ....................................................................................

N? 9919 —  Por Ernesto V. Solá. Juicio: Caro F. José Armando vs. La Poma S.A.C.I .  . .
N? 9918 —  Por Ernesto V. Solá, Juicio: Muñoz Raúl vs. Tomislav Vujovich Viela ........

9917 —  Por Ernesto V.-Solá. Juicio: Del Rey S.A. vs. Maggi Oscar Leonardo y otro 
N<? 9915 —  Pbr Ernesto V. Solá. Juicio: Silverstein Aranovich S.C.A. vs; Sabha y Cia. S-.C. 
N*? 9904 —  Por Ricardo Gudifio. Juicio: Moto Salta S.R.L. vs. 'Negrette Abraham y otro 
N9 9903 —  Por Ricardo Cudífío. Juicio: Ejec. Hipotecaria de Cabirol Humberto - Anto

nio A. Díaz ................................................................................................................
N9 9899 —  Por: Ernesto V. Solá, Juicio: Zárate Lucila vs. Roy ano Marcos y

otro ............................................................................. ...........................................
N? 9896 —  Por: Ernesto V. Solá, Juicio: B.B.B.S.A. vs. Castaño Anastasio y otro 
Ní» 989^ —  Por: Julio C. Herrera, Juicio: Rodríguez M. Delfina Pipino de vs.

Carral Aristóbulo ....................................................................................... ..
N9 9892 —  Por: Raúl Racioppi, Juicio: G.F.E. vs. Pablo Robles ..............................
N<? 9863 —  Por: Arturo Salvatierra, Juicio: Siemens Argentina S, A. vs. Iba-

rra A. .........................................................................................................................
N9 9815 —  Por Ernesto V. Solá. Juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. Mamaní Ro

sa Rodríguez e fe ................................................................................... ; ......... .
N? 9813 —  Por Ernesto V. Solá. Juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. Guanea Mo

desto y a fra .................................................................................................................
N*? 9811 —  Por Ernesto V. Solá. Juicio: Giaiera Uroz Juan José Miguel vs. Balboa María 

Angel d é ......................................................................................................................

CITACION A JUICIO
N9 9948 —  Hipólita Liquitay ................................................................. ......................
N9 9929 —  Enrique Natalio Pascal .............................................................................

POSESION VEENTEAÑAL
N° 9983 — Garnica J. Antonio vs. Burgo Lorenzo y Teodoro Lara ..................
]ST<? 9980 —  David, Teodoro, D'avid Milagro y David Raya .................................
N*? 9968 —  María Aramayo de Cardozo .....................................................................

9890 — Segovia Juana Domenigúez de ............................ ........................
N<? 9854 —  De Nicolás Bivas c/Sucesión de María Colque de Chocobar

EDICTO JUDICIAL
9984 —  Helios S. C....................................................................................................

Sección COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL
N*? 9987 — Juan Carlos Martínez S .R .L ..................................................................

CESION DE CUOTAS SOCIALES
N9 9991 —  Kripper Repuestos S . R . L ....................................................................... .

AVISO COMERCIAL
N<? 9979 —  Centro Automotores S .A ..................................................... ......................

EMISION DE ACCIONES

9066 —  Instituto Médico de Salta S .A ........................................., ......................
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Sección AVISOS
ASAMBLEAS

9S92 —  Club Deportivo Villa San Antonio. Para el día 27-2-72 ............ ......................  1061
N? 9990 —  Asociación de Dietistas de Salta. Para el día 4 -3 -7 2 ........................................... 1061
N<? 9981 —  Ayuda Mutualista - Metán. Para el día 12-3-72 .................................................  1061
m  9960 —  Nor-Tur S .A.C. I .A .F .  e l .  Para el día 11-3-72.............................................  1°62
N9 9945 —  Rumbo S.A. Para el día 25-2-7-2 .........................................................................  1062

B A L A N C E

N? 9988 — Automotores Salta S .A .C . I . F .................................................................................. 1083
N<? 9985 — Lanera Algodonera C .l.S  .A ....................................... ...................................... . . . .  1066

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 14 de diciembre cíe 1971
DECRETO N<? 3S35

Ministerio de Economía
Expte. Cód. 34-24781/71

VISTO el legajo técnico de la obra “Línea Pri
maria de 13,2 Kv. La Isla - Santa Elena - El Huai
co - San Agustín”, confeccionado por la Adminis
tración General de Aguas de Salta con un presu
puesto oficial de Cuatrocientos cincuenta y un mil 
setecientos cuarenta y cinco con cuatro centavos 
($ 451.745,04); y,
CONSIDERANDO:

Que la obra referida tiene por objeto proveer 
de energía eléctrica a la zona agrícola de La Is
la, Santa Elena, El Huaico y San Agustín, pro
moviendo el desarrollo, económico y el bienestar 
general de la población de !la zona;

Que el Consejo de Obras Públicas en reunión 
del día 22 de noviembre de 1971 {Acta N° 298) 
consideró y aprobó el legajo técnico de la obra, 
aconsejando licitarla públicamente a efecto de tu 
posterior adjudicación;

Por ello, atento las Aposiciones del artículo 
32.*? inciso a) del Decreto Ley 76/62 de Obras 
Públicas, informe de la Dirección de Variaciones 
de Costos y lo solicitado por el organismo acutan- 
te>

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébase el legajo técnico de 
la obra “LINEA PRIMARIA DE 13,2 KV. LA 
ISLA - SANTA ELENA - (EL HUAICO - SAN 
AGUSTIN” , cd.ifeccronado por la Administración 
General de Aguas de Salta, con un presupuesto o- 
ficial de Cuatrocientos cincuenta y un mil setecien
tos cuarenta y cinco pesos con cuatro centavos 
($ 451.745,04) y autorízase al citado organismo a 
convocar a lictación pública para su posterior ad
judicación. -

Art. 2° — La financiación de esta obra se rea
lizará con Fondos Nacionales del F . E . D .E .I . 
Fondos Provinciales $ 54.000,00 o sea un total de 
$ 180.000,00, cuya surr.a ha sido incluida en el

'Plan de Trabajos Públicos 1971, dicho monto se 
estima suficiente para responder al porcentaje de 
obra a ejecutar y certificar en el presente Ejerci
cio 1971, debiéndose incluir el saldo necesario pa
ra concluir los trabajos en el Plan de Trabajos Pú
blicos 1972.

Art. 3° -— La inversión que origine el cumpli
miento de 'este decreto se imputará a: Jurisdicción 
2 - Unidad de Organización - 14 - Finalidad 6 - 
Función 01 - Sección 4 - Sector 5 - Partida Prin
cipal 11 - Parcial 3 - Sub-Parcial 12 - Atiende 
Blectrificacióli La Isla - Capital - Plan de Traba
jos Públicos 1971.

Art. 4<? —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y fírmatelo 
por el señor Secretario de Estado de Obras Pú
blicas.

Art. 5  ̂ —  Comuniqúese, publíquese en e3 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre efe 1971 
DECRETO N? 3336

Ministerio de Economía
Expte. N<? 28-04820/71

VISTO el legajo técnico preparado por la Di
rección General de Arquitectura para !la ejecución 
de la obra “Construcción Escuela Nacional Nro. 
■359 - Yaqui-asme - Dpto. Gral. Güemes”, cuyo 
presupuesto oficial asciende a Treinta, y seis mil 
cuatrocientos treinta y seis pesos con noveinta y 
siete centavos ($ 36.436,97);
CONSIDERANDO':

Que, con la construcción del‘ edificio aludido 
precedentemente, se vendría a solucionar las ac
tuales necesidades de la población escolar de la 
zona;

Que sometido el legajo técnico, a consideración 
del Consejo de Obras Públicas en reunión celebra
da el 22 ds noviembre de 1971 (Acta W  298), es
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te cuerpo aprobó la documentación autorizando a 
la repartición actuante a convocar la respectiva 
'licitación pública para la adjudicación y contra
tación de los trabajos;

Qué la ejecución de esta obra está prevista en 
el Plan de Trabajos Públicos 1971 de la Direc
ción General de Arquitectura, contando al efecto 
con la financiación y partida necesarias;

Por ello, atento los términos de la resolución 
N° 165/71, dictada por la mencionada Dirección 
informe de Variaciones Idie Costos y disposiciones 
del artículo 41° del Decreto Ley N<? 76/62,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1*? —  Apruébase el legajo técnico de 
la obra “ CONSTRUCCION. ESCUELA NACIO
NAL -N9 359 - YAQUI AS ME - DPTO. GÜE- 
MES” , confeccionado por la 'Dirección General de 
Arquitectura, con un presupuesto oficial de Trein
ta y seis mil cuatrocientos treinta y seis pesos con 
noventa y siete centavos (§ 36.436,97) y autoríza
se a la referida repartición a convocar a licitación 
pública para la ejecución y posterior contratación 
de dichos trabajos.

Art. 29 —  La financiación de esta obra se rea
lizará con Fondos Provinciales, a cuyo fin en el 
Plan de Trabajos Públicos l$7l de la Dirección 
General de Arquitectura se ha previsto la suma de 
$ 30.000,00. La suma necesaria para concluir los 
trabajos será prevista en el próximo Plan de Tra
bajos Públicos 1972.

Art. 39 —  La inversión que origine el cumpli
miento de este decreto se imputará a: Jurisdicción 
2 - Unidad de Organización 17 - Sección 4 - Sec
tor 5 - Partida Principal 11 - Finalidad 5 - Par
cial 58 - Función 90 - Plan de Trabajos Públicos
1971.

Art. 49 —  ‘El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Obras Pú
blicas.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3337

Ministerio de Economía
Espíe. N<? 21-2619/71

VISTO este expediente en el que el Poder Ju
dicial solicita refuerzo de partidas mediante trans
ferencia del Crédito Adicional; y,
CONSIDERANDO:

Que el organismo antes referido fundamenta su 
pedido en virtud de la insuficiencia del saldo dis
ponible en las partidas de Servicios y Bienes (In
versión Física) para atender los compromisos hasta 
la finalización del presente ejercicio;

Que ante esta circunstancia lo peticionado pue
de resolverse favorablemente con encuadre a las 
disposiciones contenidas en el artículo 79, inciso 
b) de la Ley de Presupuesto vigente, teniendo en

cuenta que el Crédito Adicional mantiene saldo 
suficiente para efectuar la transferencia solicita
da;

Por ello, y atento los informes producidos por 
Contaduría General y Dirección de Presupuesto a 
fs 2 y 2, vta. respectivamente,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1<? —- Dispónese el refuerzo de parti
das, medíante transferencia del Crédito Adicional, 
del Presupuesto, Ejercicio 1971, en la suma de $ 
29.000,00 (Veintinueve mil pesos) en la forma y 
proporción que se consigna a continuación:

Tranferir de;

Jurisdicción 2 - Unidad de Organiza
ción 6 - Finalidad 9 - Función 01,
O.D.F.  N<? 51,

Sección O - Partida Principal 13 $ 21.000,—

Sección 4 - Partida Principal 13 „ 8.000,— 

Para Reforzar:
Jurisdicción 5 - Unidad de Organiza

ción 1 - Finalidad 1 - Función 40,
O.D.F. 85

S'eccíón O - Sector 1 - Partida Prinp. 3 | 21.000,00

Sección 4 - Sector 5 - Partida Princ. 2 „ 8.000,—

Art. 29 —  En virtud de lo dsipuej'o por el ar
tículo anterior, la Orden d*e Dispos re ión de Fon
dos N9 51 queda rebajada en '.a suma de $ 29.000 
(Veintinueve mil pesos) y la N9 85 ampliada en 
igual suma.

Alt. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficia!! y 'archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3338

Ministerio de Economía
Expte. Cód. 34-24397/71

VISTO el legajo técnico confecióiiado por la 
Administración General de Aguas de Salta, para 
la ejecución de las obras Nros. A-3-71 “Amplia
ción red de agua corriente en San Carlos” y  C-V- 
1/71 “Casa para Encangado de Planta Potabiliza
dora en San Carlos, Dpto. San Carlos)” , cuyo pre
supuesto oficial asciende a la suma de pesos 
40.073,00; y,
c o n s id e r a n d o ;

Que, dadas las funciones que cumplirán las o- 
bras citadas precedentemente, es necesaria e im
prescindible la ejecución de las mismas, toda vez 
que con la ampliación de la red de agua comen
te prevista, se datará de este indispensable líqui-
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cío a las cuadras del pueblo Que actualmente ca
recen del réferido servicio;

Que, el Consejo de Obras Públicas, en reunión 
celebradla el 28 de noviembre de 1971 (Acta N? 
299) y en virtud a las disposiciones del art 91 
inc. a) del decreto ley N*? 76/62 de Obras Pú
blicas, consideró y aprobó el presente legajo téc
nico, aconsejando se convoque a licitación públi
ca para la adjudicación y ■contratación de los tra
bajos pertinentes;

Por e l  o y atento lo establecido e'n el art. 32 
inc. a) de la norma legal citada en el consideran
do anterior,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 1  ̂—  Apruébase el legajo técnico con
feccionado por la Administración General de A- 
guas de Salta, para la ejecución de las obras: N? 
A-8-71 “AMPLIACION RED DE AGUA CO
RRIENTE EN SAN CARLOS” y N<? C-V-l/71 
“CASA PARA ENCARGADO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA EN "SAN CARLOS (DPTO. 
DE SAN CARLOS:)’’, que cuenta con un presu
puesto ofical de $ 40.073,00 (Cuarenta mil seten
ta y tres pesos), y, autorizase al aludido organismo 
a convocar la respectiva •Iictaeíón pública para la 
adjudicación de los trabajos.

Art. 2° -— Las obras cuyo legajo técnico se a- 
prueba por el artículo anterior, serán financia
das con fondos de la Administración Central, ha
biéndose previsto en el Plan de Trabajos Públi
cos 1971 de la Administración General de Aguas 
de Salta, la süma de § 200.000:00 para la Nro. 
A-8-71 “Ampliación red de 'agua corriente en San 
Carlos” y $ 100.000,00 para 'la obra N<? C-V-l/71 
“Casa para Encargado de la Planta Potabilizado
ra en San Carlos (Dpto. San Carlos)” ,

Art. 39 —  La inversión que origina el cumpli
miento del presente decreto será imputada a: Ju
risdicción 2 - Unidad de Organizaeió'ii 14 - Fina
lidad 4 - Función 10 - Sección 4 - Sector 5 - Prin
cipal 11 - Parcial 1 - Subparcial 11, que atiende 
mejoramiento y ampliación de servicio en toda 
la provincia, $ 1.000,00; y a la Jurisdicción 2 - 
Unidad de Organización 14 - Finalidad 1 - Fun
ción 90 - Sección 4 - Sector 5 - Principal 11 - 
Parcial 3 que atiende Ampliación y Refección E- 
dífício de la A.G.A.S., $ 1.000,00 - Plan de Tra
bajos Públicos 1971.

Art. 49 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Obras Pú
blicas.

Art. 5° —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971
DECRETO N? 3339

Ministerio de Economía
Expte. N<? 11-02695/70

VISTO la presentación efectuada por !a Empre
sa “Construcciones' Metálicas Orán” , solicitando su

acogimiento a la Ley 4193 de Promoción Indus
trial, y
CONSIDERANDO;

Que dicha solicitud ha sido estudiada por da 
Dirección de Industria de la Secretaría de Esta
do de Industria y Comercio y Fiscalía de Gobier
no, según consta en los informes de fs. 119 -.-a 
136 del Expte. 11-02695/70,

Que sL bien /la actividad industrial de la Em
presa recurrente no se encuentra comprendida 
dentro de las promovidas a que hace referencia 
la' Ley 4193, los organismos citados precedente
mente aconsejan el otorgamiento de determinado 
apoyo a los efectos de que la recurrente pueda 
conseguir la ayuda financiera necesaria pana su 
instalación y posterior desenvolviroieinto,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Artículo 1  ̂ —  Declárase de interés provincia 

la actividad industrial metalúrgica emprendida, por 
>la empresa “Construcciones Metálicas Orán” con 
domidio en la ciudad de Orán, provincia de Sal
ta, y de propiedad de los señores Cero y Cons
tantino von Gromann.

Art. 2° —  El Gobierno Provincial intarveadrá 
ante las autoridades nacionales como respaldo a 
una eventual gestión de la empresa referida en el 
artículo anterior, en procura de acogerse al de
creto nacional 3.113/64.

Art. 3® —  El Gobierno de la Provincia apoya
rá, cuando la recurrente así lo solicitare, gestio
nes ante organismos crediticios para el otorgamien
to de ayuda financiera en la medida que los re
glamentos de las mismas lo autoricen, y en cuan
to puedan acordarse a cualquier empresa o acti
vidad no promovida que acredite las condiciones 
requeridas para tal efecto.

Art. 4? —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Industria y 
Comercio.

Art, 5  ̂ — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese'.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Cornejo

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N? 3340

Ministerio de Economía 
Expte. m  16-04539/71
, VISTO el Convenio Interprovineial suscripto 

entre los Directores de Turismo de las provincias 
integrantes de la Región Noroeste y un represen
tante de la Secretaría de Estado de Turismo Na
cional; y,
CONSIDERANDO:

Que este Convenio se suscribe para el lanza
miento del primer programa piloto regional de 
turismo,

Que este programa será realizado conjuntamen
te por la. Secretaría de Estado de Turismo y los
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Gobiernos Provinciales de la Región Noroeste y 
contará con la asistencia técnica de las Naciones 
Unidas, con el objeto de promover, organizar e 
implemenfiar el turismo dentro de Ja Región,

Atento a ¡los informes de la 'Dirección Provin
cial de Turismo y Dirección de Presupuesto,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1"? —  Apruébase el Convenio Inter- 
provincial, que a la letra dice: “ En la localidad 
de El Rodeo, Provincia de Catamarca, a los 7 
días del mes de septiembre de 1971, siendo las 
16 horas, los Directores de Turismo de ías Pro
vincias integrantes de la Región Noroeste, y un 
representante de la Secretaría de Estado de Tu
rismo, concurrentes a la 14? Reunión de! NOA 
Turístico, firman el presente convenio al pie, y 
ad-referendum de 'los respectivos Poderes Ejecu
tivos Provinciales, y del Secretario de Estado del 
ramo; art. 19) La modificación del Estatuto del 
Ex-comité Coordinador del ¡NOA, en adelante Co
mité Ejecutivo del NOA Turístico, La modifica
ción ut-supra indicada tiene por finalidad adecuar 
la organización del Comité a las necesidades que 
plantea El Programa de Desarrollo Turístico del 
NOA, cuya iniciación- fue ¿probada en la 149 Reu
nión con la participación del Secretario de Turis
mo de la Nación Dr. Abelardo Mario de Cam
pos, y del representante Residente de las Nacio
nes Unidas para el desarrollo, Dr. Miguel Albor
noz. Este programa será realizado conjuntamente 
por la Secretaría de Estado de Turismo y los go
biernos provinciales y contando con la asistencia 
técnica de 'las Naciones Unidas, con eí objeto de 
promover, organizar e implementar el turismo den
tro de la región. La etapa de estudio tendrá una 
duració'n de catorce meses, a partir del 19 de no
viembre de 1971, comprometiéndose la Secretaría 
de Estado de Turismo, a aportar en perdona! téc
nico y estudios de mercado, la suma de ■§ 523.000 
Ley 18.188, y los gobiernos provinciales en per
sonal técnico $ 193.200 discriminados de la siguien
te forma: Catamarca $ 21.000 - Jujuy S 25.200 - 
Salta $ '63.000 - Santiago del Estero $ 21.000 - 
Tucumán $ 63.000. Las cifras consignadas ante
cedentemente excluyen todo lo referente a movi
lidad, alojamiento y gastos generales de oficina, 
etc.; Art. 29) Se adjunta el Estatuto del Comité 
Coordinador del NOA., que fuera aprobado en la 
2da. Reunión de Gobernadores de la región; Art. 
39) Se modifica al Estatuto mencionado en el art. 
29, transcribiéndose les arts. que sufren algún 
cambio: CAPITULO I Creación y Denomición” 
“ Conforme a lo resuelto en la 19 reunión de la 
Junta, de Gobernadores del Noroeste Argentino ce
lebrada en Jujuy en Abril de 1967, bajo la presi
dencia del Excelentísimo Señor Presidente de la 
Nación, de acuerdo a la división zonal estableci
da para la República Argentina por regiones na
turales geográficas, teniendo en cuenta la simili
tud de recursos naturales turísticos de las provin
cias de Santiago del Estero, Catamarca, Tucumán, 
Salta y Jujuy y los objetivos comunes que >1.as Di
recciones de Turismo de ías mismas se han fija
do para el cumplimiento de sus respectivas mi
siones y del programa de desarrollo turístico del 
NOA, convienen en desarrollar una acción regio
nal sobré las bases del presente Estatuto. —  Ar
tículo 19; Con dicho propósito se crea el Comi

té Ejecutivo del NOA Turístico integrado por las 
Direcciones de Turismo de Santiago del Estero, 
Catamarca, Tucumán, Salta y Jujuy, y un Dele
gado por la Secretaría de Estado eje Turismo. Ca
da Dirección de Turismo concurrirá a la forma
ción del Comité con el Director de la Repartición 
y un funcionario del plantel permanente, preferen
temente técnico. —  CAPITULO II —  Finalidades, 
obligaciones y facultades del Comité, —  Art. 29; 
Finalidades: Son finalidades de este Comité, Coor
dinar la promoción Turística regional, fomentar 
toda acción privada relacionada con el turismo de 
la región, coordinar el control del turismo en el 
ámbito del NOA, estimular las artesanías y toda 
actividad vinculada al turismo que signfique una 
atracción y un recurso económico, quedando sus 
alcances establecidos en los siguientes aspectos: 
a) Promover el turismo dentro de la región en to
dos sus órdenes mediante una acción coordinada 
y en común, propendiendo a encausar las corrien
tes de turismo 'nacional e internacional hacia el 
NOA. b) Realizar, gestionar o coordinar estudios 
turísticos necesarios en el NOA. c) Propiciar nor
mas y acuerdos p’ara estimular el desarrollo de la 
actividad privada turística en el NOA. d) Coordi
nar la promoción turística regional, e) Coordinar 
el turismo social, económico, docente, estudiantil 
y de toda otra especialidad entre rías provincias 
del NOA y en intercambio con las demás provin
cias argentinas, f) Fomentar y apoyar las activida
des culturales, artísticas, científicas, deportivas, etc., 
y teda otra de interés turístico, g) Estudiar y pro
pender las formas de llevar a cabo una propagan
da en común, sin desmedro de la que cada pro
vincia realiza por sí, con la finalidad de promo
cional' el NOA. B) Coordinar las tareas de control 
y fiscalización de tía actividad turística en el NOA 
y en particular la. veracidad de los informes espe
cializados. i) Procurar en todas las provincias in
tegrantes, del Comité una legislación de turismo 
que concuerda en los ¡aspectos fundamentales, co
mo base indispensable para coordinar acciones fu
turas. j) Incidir en forma conjunta en el orden na
cional, para lograr una partieipación activa del 
NOA en las decisiones que sobre :1,a materia resuel
van los organismos federales. Obligaciones: Son 
obligaciones del Comité: a.l.) Aprobar, ejecutar y 
cordinar las acciones, proyectos, medidas y normas 
que aconseje el programa de desarrollo turístico 
del NOA. b.l.) Elevar al P. E. de las provincias 
integrantes de la región, recomendaciones y pro
yectos de Ley sobre conservación del patrimonio 
turístico. El Comité velará, por la ejecución de las 
medidas propuestas sobre conservación del patri
monio turístico, c.l.) Elevar al P. E., de las pro
vincias integrantes de la región, recomendacio
nes y proyectos de Ley, sobre organización y pro
moción de todo lo referente a las rfl te sanias. Fa
cultades: a. 2) El Comité podrá 'ejercer el control 
de servicios turísticos a nivel regional, b . 2) Fi
jar y controlar tarifas a nivel regional, c.2) Apli
car sanciones para asegurar el cumplimiento de 
los puntos anteriores. El comité 'Ejecutivo tiene fa
cultad decisoria en este tema, siendo órgano de 
aplicación cada Dirección de Turisme, según la 
legislación provincial en la materia. —  CAPITU
LO III. —  Organización. —  Art. 39; El Comité 
dispondrá como órgano administrativo y cordina- 
dor, de una Presidencia que funcionará en forma 
anual, y rotativa en cada Dirección de Turismo
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de las provincias que la integran, cuyo funciona
miento se regirá por un reglamento redactado a 
tal efecto. En lo que respecta al programa de de
sarrollo turístico del NOA, el Delegado efe la Se
cretaría. de Estado de Turismo, ejercerá las fun
ciones de coordinador con facultad suficiente de 
convocar reuniones y tendrá vos y voto. —  Art. 
59; Los fondos que se perciban serán depositados 
en el Banco Provincial, donde funcione la Presi
dencia, en una cuenta que se tituüará Comité Eje
cutivo del NOA Turístico, en boletas por cuadri
plicado uno de cuyos ejemplares será enviado a 
la entidad remitente de Ioj fondos. —  Art. 109-; 
Para obtener positivos beneficios en el funciona
miento del Comité' Ejecutivo del NOA Turístico, 
es indispensable que se tengan en cuenta los pro
cedimientos siguientes: a) Comunicación perma
nente y continua entre las Direcciones de Turis
mo. b) Intercambio de ideas, iniciativas, sugeren
cias y todo material informativo que se estime úti'I 
para el complejo turístico, c) Convocatoria por 
cualquiera de sus miembros signatarios a reunio
nes parciales o totales, cada vez que la impor
tancia del tema así lo aconsejen, d) Participación 
conjunta en toda convención, congreso, seminario,
o reunión en el orden nacional o internacional so
bre promoción turístioa. —  Art. 119: El Comité 
Ejecutivo del NOA Turístico, se reunirá, rotativa
mente entre las provincias integrantes del mismo, 
con la periodicidad que lo demande la ejecución del 
programa de desarrollo turrstcio del NOA. Los ar
tículos transcriptos en el presente documento reem
plazan en forma total a los que tienen idéntica 
numeración en el estatuto de creación del Comi
té Cordinador de Turismo del NOA. Se firman 6 
ejemplares al mismo tenor y efecto. —  Fdo.: Gil
berto Adolfo Antoni Director de Turismo de Ca- 
tamarca, Dr. Patricio Colombo Murua, Presidente 
del Comité Ejecutivo del NOA Turístico Director 
de Turismo de Salta; Capitán de 'Navio (R. E.) D. 
Hipólito Lynch, Gerente de Cordinación de la 
Dirección 'Nacional de Turismo; Jorge Yécora Ibá- 
ñez por el Director de Turismo de la Provincia 
de Jujuy; Adalberto Páez Márquez, por el' Presi
dente del Directorio de la Dirección de Turismo 
de Tucumán; Cont. Carlos A. Segón Secretario del 
Comité Ejecutivo del NOA Turístico, y Hernán 
Leopoldo Oberlander Director de Turismo de San
tiago del Estero” .

Art. 29 —  Con la intervención de la Dirección 
de Turismo y la Dirección General de Presupuesto 
prevéanse para el Ejercicio 1972 las partidas pre
supuestarias necesarias para hacer frente al com
promiso asumido, deducida la cantidad de pesos
5.060,00 (Cinco' mil pesos) ya imputada preventi
vamente en el presente ejercicio.

Art. 89 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por los señores Secretarios de E'stado de Indus
tria y Comercio y de Hacienda.

Art. 49 —  Comu-níquese, publiques© en el Bo
letín Oficial} y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Sosa 

Cornejo 

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3341

Ministerio de Economía
Expíe? Cód. 23-0078G/<39 y agreg.

VISTO las activaciones del rubro en las cuales, 
la Dirección General de Compras y Suministros 
da cuenta de las dificultades que se le presentan 
en la adquisición de cemento portland a la firma 
Juan Minetti e Hijos Ltda. S.A. por la fluctua
ción-del precio del producto mencionado, entre las 
fechas de la Orden de Compra que se reúne a tal 
efecto y la de retiro del producto de fábrica; y
CONSIDERANDO:

Que la firma antes citada sostiene tal medida 
en razón de que el precio del cemento portland 
se encuentra' regulado por ¡la Dirección Nacional 
de1 Comercio Interior, situación que coloca al pre
sente caso en la condicción de encuadre en 
disposiciones del art. 22 del Decreto N9 7940/53*' 
por tratarse “de “ hechos extraordinarios

Que contándose con la opinión favorable del 
Tribunal de Cuentas en su dictamen de fs. 23, re
sulta procedente reconocer la diferencia de precio 
establecida por la 'firma;

Por ello, y atento a lo solicitado por 'la Direc
ción recurrente,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 Autorízase a la DIRECCION GE
NERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS a re
conocer a la firma JUAN MINETTI e HIJOS 
LTDA. S.A. las variaciones de precios en mas y 
en menos que resulten de las órdenes de compras 
emitidas y /o  a emitirse, vigente a la fecha de en
trega del cemento portland en fábrica, siempre 
que. ésta acredíte mediante copia dfe la Resolución 
de la Dirección Nacional de Comercio Interior, por 
la cual se autorice «la variación de precio de ven
ta de dicho producto.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3342

Ministerio de Economía 
Expte. N9 11-03140/71

VIS'TO las presentes actuaciones por la qué se 
géstiona la cancelación de una factura del diario 
“La Capital” de Mar del Plata, por publicación de 
un aviso del llamado a licitación pública para ía 
explotación del Hotel Termas d,e Rosario de la 
Frontera, efectuada en el año 19,66 y que fuera 
solicitad;} por la Dirección Provincial de la Ciudad 
de Invierno; y,
CONSIDERANDO:

Que por pertenecer dicha erogación a un ejer-
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oició vencido y ya cerrado, le son concurrentes 
las disposiciones del artículo 35° de la Ley de 
Contabilidad vigente;

Por ello, •atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fs. 9,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1*? —  Reconóceme un crédito por la 
suma de $ 99,00 (Noventa y nueve pesos) a fa
vor' del diario “La Capital”  de Mar del Plata, en 
concepto de cancelación dé una factura de fecha 
17-3-66 por publicación de un aviso por llamado 
a Licitación Pública para la explotación del Ho
tel Termas de Rosario de la Frontera.

Art. 29 —  Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia [liquídese y por su Tesore
ría General páguese a favor del MINISTERIO 
DE ECONOMIA, la suma de S 99,00 (Noventa y 
nueve pesos), para que en cancelación del crédi
to reconocido por el articulo anterior, la baga efec
tiva a su beneficiario con cargo de oportuna ren
dición de cuenta e imputación -a la Jurisdicción 
2 - Unidad de Organización 6 - Finalidad 8 - Fun
ción 01 - Sección 4 - Sector 7 - Principal 5 - Par
cial 1 - Orden de Disposicióm de Fondos N:<? 51, 
Ejercicio 1971.

Art. 3° —  Posteriormente Contaduría General 
de la Provincia remitirá la presente achiateión al 
Tribunal de Cuentas a los fines de la determina
ción de -la responsabilidad por falta de comunica
ción en término del gasto fuera de ejercicio, con
forme a las disposiciones establecidas en la Re
solución N9 426, emanada de ese Cuerpo.

Art. 49 —  El presente decreto será refrenda- 
dq por 'el señor de Economía y firmado
por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

Art. 5? — Comuniqúese publiques e en el Bo
letín Oficial y archívese.

S F A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashnr

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3343

Ministerio de Economía 
Expte. iN<? 14-01302/71

VISTO que el decreto N9 3399/62 en el ar
tículo 29, inleiso b) establece —entre otros -requi
sitos exigidos para la reincripcion de los titulares 
que realizan aprovechamiento forestal en los bos
ques privados— que deben presentar la conformi
dad del acreedor con la explotación forestal, en 
’los casos de que la propiedad estuviese hipoteca- 
da; y
CONSIDERANDO:

Que Fiscalía de Gobierno en su dictamen de fs.
28 y 29 de estas actuaciones opina que sería con
veniente la revocación del inciso b) del artículo 
2? del referido decreto, por considerarse que su 
aplicación lisa y Itona acarrearía consecuencias an
tijurídica al vulnerar derechos sustantivos de los 
particulares,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Artículo 1° —  Déjase sin efecto el inciso b) - 

artículo 2° del Decreto N° 3399 de fecha 7 de 
julio de 1982 por no ser conveniente su aplica
ción.

Art. 29 —  El presente decreto será- refrenda
do por el. señor Ministro de Economía y firmado 
por él señor Secretario de Estado de la Produc
ción.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

SaraVia Toledo

Salta, 14 de diciembre cíe 1971 
DECRETO m  3344

Ministerio de Economía
Expte. N9 34-13679/43

VISTO e-1 presente expediente en di cual el se
ñor Eduardo Florencio Patrón Costas Villágrán 
solicita reconocimiento de concesión de agua pú
blica basado en Usos y Costumbres para irrigar 
el inmueble denominado “Santos Lugares” o “ El 
Carmen” o “San Rafael ” , ubicado en el departa
mento de Rosario de Lerma, Partido de Caraba- 
jal, catastro N9 348, y
CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha observado los recaudos 
del artículo 394 del Código de Aguas;

Que de las presentes actuaciones resulta que 
la concesión se basa en usos costumbres estable
cido anteriormente por Agua y Energía Eléctrica 
de la ¡Nación;

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
■por el artículo' 350 inc. a) del código citado, efec
tuándose las publicaciones ordenadas por el mis
ino artículo inc. b) sin que se hayan formulado 
oposiciones de terceros;

Por ello y atento a lo rasudito por la Direc
ción de Colonización y Riego a fs. 62 y a lo dic
taminado por Fiscalía de Gobierno a fs. 64;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l^ —  Reoonóeense los derechos al uso 
del agua pública por Usos y Costumbres estable
cidos por Agua y Energía Eléctrica de la Nación 
a favor del señor EDUARDO FLORENCIO PA
TRON COSTAS VILLAGRAN, para irrigar una 
superficie de 110 Has. del inmueble denominado 
‘'Santos Lugares” o “E'l Carmen” o “San'Rafael” , 
catastro N9 348, ubicado en el departamento de 
Rosario de Lerma, Partido de Car aba jal, con una 
dotación de 57,75 ls/segundo, á derivas: del río 
Agua Chuya (margen izquierda), cpn carácter per
manente y a Perpetuidad. En época de estiaje la 
propiedad dé referencia tendrá derecho a derivar 
el '25% dsl total del causal del río “Agua Chu
ya”.’

Alt. 29 —  La concesión a reconocerse es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 232 
del Código de Aguas.
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Art. 3° —  El presente -decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por eil señor Secretario de Estado de la Produc
ción.

Art. 4° —  Comuniquen, publíquese en el Bo 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E E G  
Sosa 

Saravia Toledo

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3345

Ministerio de Economía
Expte. 29-2395/69 y agr.

VISTO el citado expediente por el cual el se
ñor Moisés Sarsur solicita secunda autorización 
para cancelar pago parcela N? 7, manzana 7 - 
Catastro '2832 de Cobos, Departamento de Gene
ral Güemes, y
CONSIDERANDO:

Que en el expediente ¡N° 29-2395/69 el recu
rrente solicita autorización para pagar las cuo
tas atrasadas de la parcela W  7 - manzana 7 - 
catastro 2832 de Cobos - Departamento de Ge
neral Güemes, que le fuera adjudicada por de
creto 'N“? 199/63 al pecio de m$n. 9.878,40, au
torización conferida según decreto N*? 9084/70 
confirmando su adjudicación, efectuándose ade
más reajuste de precio;

Que na obstante basta la fecha no abonó suma 
alguna por dicha paréela; enoeíotrándcxse la mis
ma bajldía y libre de ocupantes, de acuerdo a lo 
informado por la Municipalidad de Campo San
to;

Que a fs. 3/21 e'l señor Asesor Letrado del 
Departamento de Tierras Fiscales considera que 
no debe hacerse lugar a¡l pedido formulado por 
el señor Sarsur;

Por ello y de acuerdo a lo aconsejado por el 
Departamento de Tierras Fiscales a fs. 4/22 y a 
lo dictaminado por Fiscalía de Gobierno a fs. 23, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1*? —  Revócase la adjudicación de la 
parcela 7 - manzana 7 - Catastro N? 2832 de 
Cebos Departamento de General Güemes dispues
ta por Decreto N*? 9084/70, al señor MOISES 
SARSUR', en mérito a lo expresado en el consi
derando del presente decreto.

Art. 2*? —  En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, el lote cuya adjudicación se re
voca vuelve a dominio del Estado Provfricda2.

Art. 39 ■—■ El presente decreto sera refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario de Estado de la Produc
ción.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Saravia Toledo

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3346

Ministerio de Economía 
Expte. ¡N9 66-00551’/71

VISTO el presente expediente en el cual el se
ñor Ricardo Fernández, nativo indígena radicado 
en Embarcación, solicita permiso para extraer ma
deras muertas de arrastre del río Bermejo para 
trabajar en menor escala, juntamente con el gru
po aborigen a su cargo; y 
CONSIDERANDO:

Que del informe producido por el Encangado del 
Destacamento Forestal de Embarcación, se trata 
de un pedido de aprovechamiento de la madera 
muerta de arrastre del río para ser utilizada en tra
bajos de poca escala, pues excepcionalmente reú
ne condiciones de ser comercializada en rollos;

Que la ley nacional N<? 13.273, en el artículo 
44, expresa que “podrán acordarse a personas ca
rentes de recursos, permisos limitados y gratuitos 
para la recolección de frutos y productos foresta
les” ;

Que Asesoría Letrada de la Dirección de Re
cursos Naturales a fs. 5 vta. aconseja hacer lu
gar al pedido pofrandado por el recurrente;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A .
Artículo 1° —  Concédese permiso al séñor RI

CARDO FERNANDEZ. L. E. W  7.233.953, para 
extraer en forma gratuita la madera muerta de 
arrastre del río Bermenejo, en el tramo compren
dido desde el desemboque del río Colorado hasta 
diez (10) kilómetros más abajo de la Junta con 
el río San Francisco, a partir dé la fecha dbl pre
sente decreto y a fin de que se efectúen traba
jos de carpintería en menor escala, juntamente 
con el grupo aborigen que dirige.

Art. 29 —  El permiso concedido por el artícu
lo 1° del presente decreto caducará di 16 de di
ciembre de 1972, estando el control del mismo a 
cargo de Dirección de Recursos Naturales, por 
intermedio del Destacamento Forestal de Embar
cación, pudíendo ser cancelado de inmediato si 
se comprobara que se desvirtúan los fines para 
los cuales ha sido concedido.

Art. 39 —  El presente decreto í-e¡.-á refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario de Estado de la Produc
ción.

Art. 49 —  Comuniques % publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Saravia Toledo

Salta, 14 de dicíembré de 1971
DECRETO N? 3347

Ministerio de Economía
Expte. 'N<? 9009/67 - Cod. 29

VISTO el presente expediente mediante el cual 
el señor Alfredo Posadas solicita la devolución de
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la suma de $ 377,33, importe abonado en los 
años 1965 y 1968 en concepto de anticipo de un 
lote fiscal —Catastro iN<? 84.898—  para la cons
trucción de una vivienda en barrio Portezuelo Sud, 
barrio para profesionales en Salta, capital; y
CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo dictaminado por el Asesor 
Letrado de Dirección General tfe Inmuebles a fs.
11 y vta., en donde surge que el recurrente no 
celebró antecontrato con la Provincia, no obstan
te estar obligado a hacerlo, por cuanto el decre
to N*? 6.000/64, de adjudicación, asi lo expresa;

Que no existiendo vínculo contractual entre el 
señor Alfredo Posadas y la Provincia, según el 
mismo dictamen no puede estar encuadrado en el 
decreto .N? 531/68, y iío habiendo edificicado el 
adjudicatario, no se perfeccionó la venta. En con
secuencia, debe devolverse él dinero, tratándose 
— agrega—  de un pago efectuado por error de 
derecho (artículos 784 y 786 del Código Civil) y 
sin causa {artículo 792 del mismo código);

Que por decreto N'? 4240/69 se deja sin efecto 
la promesa de venta a favor del recurrente, de 
la parcela 58 - fracción III - Sección X - Catas
tro 54.898 dfe'I departamento Capital, adjudicado 
por decreto 6.00Q/64, adjudicándosela a la se
ñora María Cristina Salhod de Gómez;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia a fs. 36;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1<? —  Reconócese un crédito por la 
suma de Trescientos setenta y siete pesos con 
treinta y tres centavos ($ 377,<33) a favor del se
ñor ALFREDO POSADAS, en concepto de devolu
ción del importe abonado por el mismo en los años 
1965 y 1968 como anticipo del lote fiscal Ca
tastro N® 54.898, parcela 58, fracción III, sección 
N del departamento capital, cuya promesa de ven
ta del citado lote fuera dejado sin efecto por de
creto N1? 4240/69.

Art. 2*? —  Con intervención de Contaduría Ge
neral, por su Tesorería General liquídese a favor 
de la Dirección General de Arquitectura de la 
Provincia la suma de Trescientos setenta y siete, 
pesos con treinta y tres centavos (■$ 377,33) para 
que en cancelación del crédito reconocido en el 
artículo 19 del presente decreto, proceda a hacer
la efectiva al beneficiario, con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, a imputarse a Jurisdicción 2, 
Unidad de Organización 6 - Finalidad 8 - Fun
ción 01 - Sección 4 - Sector 7 - Principal 5 - 
Parcial 1 - Orden de Disposición de Fondos N° 
51 del Presupuesto vigente, Ejercicio 1971,

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor ministro de Economía y firmado 
por los señores Secretarios de Estado de la Pro
ducción y de Hacineda.

Art. 4$ —  Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B  E R G  

Sosa 

Saravia T oledo 

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3348

Ministerio de Economía
Exipte. N<? 34-19716/71

VISTO el presente expediente por el cual el 
señor Diógenes Suárez solicita otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar su propie
dad catastro N<? 635, ubicada en el Departamento 
de La Viña, y
CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha observado los recaudos del 
art. 394 del Código de Aguas;

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
por el art. 350 inc. a) del. código citado, efectúan- 
dose las publicaciones ordenadas por el mismo ar
tículo inc. b) sin que se hayan formulado oposi
ciones de terceros;

Por ello y atento a lo aconsejado por la Direc
ción de Colonización y Riego a fs. 26 y a lo dic
taminado por Fiscalía de Gobierno a fs. 28,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1° — Reconócense los derechos al uso 
del agua pública para irrigar con carácter Temporal, 
Eventual, una superficie de 32 Has. del inmue
ble catastro N<? 635, de propiedad del señor DIO- 
GENES SUAREZ, ubicado en la localidad de Co
ronel Moldes, Departamento de La Viña, con una 
dotación de 16,8 Jtf/segundo a derivar del río Chu- 
ñapampa (margen izquierda) por medio del canal 
principal y la. acequia comunera El Arias. Los tur
nos tendrán la prelación que establece el artícu
lo 22 del Código de Aguas.

Art. 2<? —  La concesión a otorgarse es con las 
reservas previstas en los arts. 17 y 232 del Códi
go de Aguas.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor ministro de Economía y. firmado 
por el señor Secretario de Estado de la Produc
ción.

Art. 49 -— Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Saravia Toledo

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3349

Ministerio de Eeonomía 
Expte. N<? 13.682/48

VISTO las presentes actuaciones en las que el 
■señor Rogelio Julián Salinas solicita reconocimien
to de los derechos al uso del agua pública para 
irrigar 'superficie de los inmuebles de su propie
dad denominada “Cabas” y “Santa Rosa”, catastros- 
números 868 y 869, respectivamenee, ubicaifTos en 
el departamento de Rosario de la Frontera; y
CONSIDERANDO:

Que los señores Rogelio J. Salinas y Sociedad 
Civil Abe'l y Carlos Gómez Rincón ha arribado 
a un acuerdo referente a la distribución de las 
aguas del río Cabás o Las Cañas, en una propor
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ción del 50% para cada parte, en razón de set 
los únicos solicitantes con derecho sotare dichas 
aguas;

Que es necesario distribuir correctamente el a- 
gua de riego dé acuerdo a los derechos de cada 
parte;

Por ello, atento a lo dictaminado por -el Asesor 
Letrado de A.G.A.S.  a fs. 422, a lo aconsejado 
por Dirección de Colonización y Riego en su Re
solución N? 166 de fs. 423 y a lo dictaminado 
por Fiscalía de Gobierno a fs. 427,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Reconócense los derechos al uso 
del agua pública para irrigar con carácter perma
nente y a perpetuidad y temporal eventual, una 
superficie de 50 y 150 Has., respectivamente, de 
los inmuebles denominados “Cabas”  y Santa.Ro
sa”, catastro número 868 y 869. de propiedad del 
señor ROGELIO JULIAN SALINAS, ubicados en 
el partido de Horcones, departamento de Rosario 
de la Frontera, con una dotación de 26,25 y 78,75 
í/s., a derivar del río Cabas o de Las Cañas, 
margen derecha. En época de estiaje, estas pro
piedades tendrán derecho a derivar un# dotación 
equivalente al .50 por ciento del caudal total del 
rio mencionado.

Art. 29 —  La concesión que se reconoce por 
el presente decreto lo es con las reservas previs
tas en los artículos 17-' y 232 del Código de Aguas.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario de Estado de la Produc
ción,

Art. 4"? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.,

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Saravia Toledo

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3350

Ministerio de Economía 
Expte. N<? 11-03483/71

VISTO el presente expediente en el cual se so
licita la veda de la pesca en el Departamento de 
Anta y zonas limítrofes de la Provincia.; y
CONSIDERANDO:

Que es de fundamental importancia preservar 
los cursos de agua, que ofrecen características es
peciales como ambientes de procreación de espe
cies pertenecientes a las familias de los Bagridae 
(Bagres) y Tetragonopteridas (Dorado, sábalo y 
otros), tales como los Ríos, del Valle y Dorado, a 
fin de contar con fuentes naturales de provisión 
de peces para resiembras;

Que la Ley !N9 3571/60 de Caza, Pesca y con
servación de la fauna, confiere en su artículo 26 
la superintendencia de administración de los recur
sos ícticos a la Dirección de Recursos Naturales; 
por intermedio de su Oficina de Protección a la 
Fauna;

Por ello y atento a lo dictaminado por el Ase
sor de Recursos Naturales,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1*? —  Declárase zona de reserva por el 
término de 5 (cinco) años a partir de la fecha 
de aprobación del presente decreto los ríos del 
Vallé y Dorado, con todos sus afluentes, desde sus 
nacimientos hasta sus cruces con la vía férrea de 
J. V. González a Pichanal.

Art. 29 —- En la zona declarada “reserva3’ "que
da terminantemente prohibida la práctica de la 
pesca deportiva.

Art. 3  ̂ —  La Dirección (Te Recursos Naturales 
por intermedio de su Oficina de Protección a la 
Fauna adoptará las medidas necesarias para efec- 
tivizar las disposiciones del presente decreto.

Art. 49- —  Las miraciones a lo establecido en 
el artículo 2? del presente decreto serán sancio
nadas según el régimen de la ley de caza y pes
ca en vigencia.

Art. 5? -— El presente decreto será refrenda
do por el señor ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario de ‘Estado de la Produc
ción.

Art. 6? — Comuniqúese, publíquese en el B o 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Saravia Toledo

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3351

Ministerio de Gobierno
VISTO que el día 20 del corriente mes se con

memora el 1259 aniversario del fallecimiento del 
doctor Francisco de Gurruchaga, creador de la 
Armada Nacional;

Por ello; y siendo un deber del Gobierno recor
dar dignamente su memoria,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1  ̂ — Conmemórase el día 20 del mes 
en curso, el 1259 aniversario de la muerte del 
ilustre próoer salteño, doctor FRANCISCO DE 
GURRUCHAGA, disponiéndose a tal efecto la rea
lización de las siguientes ceremonias:

Horas 18.00: Responso en el atrio de la Iglesia 
“ San Francisco” de esta ciudad, donde descansan 
los restos del .procer.

Horas 18.15: Colocación de una ofrenda floral 
por el Gobierno de la Provincia.

Horas 18.20:' Himno Nacional Argentino ejecu
tado por la Banda de Música de Policía de la Pro
vincia.

Hrosa 18.30: Discurso pronunciado por el señor 
AMERICO CORNEJO, en nombre del Gobierno 
d'e la Provincia.

Art. 29 — La Municipalidad de la Capital dis
pondrá lo pertinente, a los efectos de la ornamen
tación correspondiente, para el mejor lucimiento 
de los actos que se llevarán a cabo; como así tam
bién y conjuntamente con la Policía de Tránsito 
se adopten las medidas que corespondan para la 
mayor qrganizacíón de los mismos.

Art. 39 —- Invítase al Poder Judicial, autorida
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des ■ eclesiásticas, nacionales, provinciales, munici
pales, cuerpo consular, prensa, sindicatos, asocia
ciones y muy especialmente al pueblo en general, 
a participar de los actos dispuestos precedente
mente.

Art. 40 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Alt. 59 — Comuníqnese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S F A N G E N B E R G
Museli

Salta, 15 de diciembre de 1971 
DECRETO ‘NO 3352

Ministerio de Economía 
Expte. NO 34-20.209/71 y agregados

VISTO el expediente del rubro en ei que co
rren las actuaciones relacionadas con la Licitación 
■Pública NO 23 convocada por la Dirección Gene
ral de Compras y Suministros para la adquisición 
de Vehículos Automotores con destino a la Ad
ministración General de Aguas de Salta, cuyo 
monto asciende a la suma de § 207.491,00; y,
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a los informes de fs. 225 al 
227, se han cumplido con todos los requisitos le
gajes exigidos para que se proceda a la aproba
ción de las actuaciones relacionadas con la lici
tación antes referida;

Que en virtud del dictado de la Ley NO 4440 
del. 16 de noviembre de 1971, se aclara que las 
presentes actuaciones se han tramitado con ante
rioridad a la puesta' en vigencia del precitado ins
trumento legal, por lo que dada la necesidad de 
contar con los vehículos automotores por parte 
del organismo ai que se destina tales unidades, co
rrespondería exceptuar de las disposiciones de la 
Ley 4440 a la Dirección General de Compras y 
Suministros teniendo en cuenta para ello lo dis
puesto por el 'artículo 30 de la citada Ley;

Por ello, y atento lo dictaminado por Tribunal 
de Cuentas a fs, 228,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo l'O —  Exceptúase a la Dirección Genie- 
ral de Compras y Suministros de lo dispuesto por 
el artículo 10 de la Ley NO 4440 y téngase por a- 
probada la Licitación Pública NO 23 convocada 
por la misma para la adquisición de VEHICU
LOS AUTOMOTORES, con destino a la ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, con sujeción a las disposiciones. del ar
tículo 30 de la ley antes referida.

Art. 20 —  Adjudícase a la firma AGFOR S.A.C. 
y de conformidad a la propuesta presentada en la 
licitación pública aprobada precedentemente, los 
renglones 1, 2 y 5 de acuerdo al detalle que se 
consigna a continuación, por un importe total de 
$ 207.491,00 (Doscientos siete mil cuatrocientos 
noventa y un pesos);

RENGLON 1

6 (seis) Camionetas Ford F-100 nue
vas, 0 km., último modelo, con

caja Pick-Up de Industria Nacio
nal - 6 cilindros - 120 HP a 4000 
r.p.m. a $ 23.241,00 cada una $ 139.446,00

RENGLON 2
1 (una) Camioneta Ford F-100 nue

va, 0 km., último modelo con ca
rrocería doble cabina de Indus
tria iNaciónal, 2 puertas laterales, 
con capacidad para seis personas,
6 cilindros, 120 HP a 4000 r.p.m. a S 29.329,00

RENGLON 5
1 (un) Camión Ford F-350 nuevo,

0 km. último modelo, con carro
cería playa de madera con baran
das, de Industria Nacional, 6 ci

lindros, 105 HP a i3000 r.p.m. a $ 38.716,00

TOTAL $ 207.491,00

Ait. 30 —  El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente decreto, 
se atenderá con Fondos Valores a Regularizar - 
Dirección General de Compras y Suministros Ejer
cicio 1971.

Ait. 40 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor ministro de Economía y  firmado 
por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

Art. 50 —  Comuniqúese publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 20 de diciembre de 1971. 
DECRETO NO 3353

Ministerio de Economía
Expediente NO 11-03921/71.

VISTO el Contrato de Locación de Ser
vicios celebrado con fecha 18 de noviem
bre del año en curso, entre la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio y el ar
quitecto Mariano Francisco Sepúlveda, este 
último con domicilio en calle Ameghiho 
No 549 de la ciudad de Salta;

CONSIDERANDO:
Que esta contratación obedece a la ne

cesidad de que la Dirección de Turismo rea
lice el estudio y la planificación de la re
construcción, refacción y preservación de 
los distintos edificios y monumentos histó
ricos que constituyen el patrimonio turís
tico de la Provicnia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 10 —  Apruébase el Contrato de 
Locación de Servicios, que a la letra dice: 
“Entre la Secretaría de Estado déjndustria 
y Comercio, representada en estev acto por 
su titular, Ing. Abel CORNEJO, que en ade
lante se denominará La Secretaría, con do
micilio en calle Caseros NO 525, 3er. piso 
de la ciudad de Salta, por una parte y el
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Arquitecto Mariano Francisco SEPULVEDA, 
M. I. N? 7.237.608, con domieilio en calle 
Ameghino N9 549, también de la ciudad 
de Salta, que en adelante se denominará 
El Contratado, por la otra parte, convie- 

. nen en celebrar el presente contrato de 
Locación de Servicios, el que se regirá por 
las- siguientes cláusulas. —  PRIMERO: La 
Secretaria contrata los servicios de El Con
tratado, por el período comprendido entre 
el 22/11/71 al 31/12/71 inclusive, para que 
se desempeñe en la Dirección Provincial 
de Turismo, en las funciones de planifi
cación y estudio tendiente a la recons
trucción, refacción y preservación de los 
distintos edificios y monumentos históricos 
que hacen a la constitución del patrimonio 
turístico de la provincia. — SEGUNDO: El 
Contratado se obliga a: 1) Prestar sus ser
vicios con eficiencia y capacidad en la re
partición precedentemente citada; 2) Obe
decer toda orden emanada de un superior 
jerárquico, con atribuciones y competencia 
para darla y que reúna las formalidades 
del caso, debiendo la misma tener por ob
jeto la realización de actos de servicio; 3) 
Guardar estricta reserva acerca de los tra
bajos qué realice para la Dirección Pro
vincial de Turismo y, de los que tuviere 
conocimiento en razón de sus funciones, no 
pudiendo valerse de sus informaciones pa
ra fin alguno ajeno al servicio, salvo expresa 
autorización de la Superioridad; 4) Cum
plir la jornada de labor dentro del hora
rio que rige para la Administración Pro
vincial, sin perjuicio de desempeñar sus 
funciones en días no laborables, cuando 
razones de servicio así lo- requieran. —  

„TERCERO: La Secretaría abonará a El 
Contratado, la suma de Novecientos ochen
ta y cinco pesos ($ 985,-), mensuales, co
mo retribución a sus servicios, más la do- 
ceava parte del tota-l percibido durante la 
vigencia del presente contrato, en concep
to de Sueldo Anual Complementario. —  
CUARTO: La Secretaría podrá disponer, 
por intermedio de la Dirección Provincial 
de Turismo, el desplazamiento de El Con
tratado para efectuar comisiones de tra
bajo, abonando los gastos que dicho tras
lado demandare, de acuerdo con el régimen, 
del Decreto N<? 930. —  QUINTO: El Con
tratado manifiesta su voluntad de no aco
gerse al régimen de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia e Insti
tuto Provincial de Seguros. —  SEXTO: El 
Contratado podrá rescindir el presente -con
trato, mediante comuni ciación fehaciente 
y, con una anticipación de treinta (30) 
días. —  SEPTIMO: La Secretaría podrá 
rescindir este contrato mediante telegra- 
má colacionado u otro medio fehaciente, 
sin necesidad de interpelación judicial, .si 
los servicios de El Contratado no fueran 
considerados satisfactorios o necesarios y, 
en ningún supuesto El Contratado tendrá 
derecho a reclamar indemnización de nin
guna naturaleza. —  OCTAVO: La Secre
taría deja establecido que, las funciones

especificadas en cláusula Primera, serán 
realizadas personalmente por El Contrata
do, dentro del Departamento Técnico de ía 
Dirección Provincial de Turismo. —  NO
VENO: El Contratado prestará declaración 
jurada de réditos a los fines de la reten
ción impositiva que pudiere corresponder.
—  DECIMO: Para todas las cuestiones que 
pudieran plantearse como consecuencia del 
presente contrato, las partes constituyen 
domicilio especial en los lugares consig
nados ut-supra y se someten a la juris
dicción contencioso -  administrativa de los 
Tribunales de la ciudad de Salta. En prue
ba de conformidad se firman.tres (3) ejem
plares de un mismo tenor y efecto, en la 
ciuda-d de Salta a los dieciocho días del 
mes de noviembre del año mil novecien
tos setenta y uno. —  Fdo.: Ing. Abel Cor
nejo y Arquitecto Mariano F. Sepúlveda”.

Art. 29 —  El gasto que demande el con
trato aprobado anteriormente, se atenderá 
de la cuenta Jurisdicción 2, Unidad de Or
ganización 13, Punción 35, Finalidad 6, 
Sección 0, Sector 1, Partida Principal 3, 
Parcial 5 del presupuesto Ejercicio 1971.

Art: 3̂  —  Él presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Eco
nomía.

Art. 49 —  ComunÍQuese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese,

S P A N G E N B E R G
Sosa

Salta, 20 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3354

Ministerio de Gobierno
Expedientes Nros. 04-336, 01-5900 y 01-5740.

VISTO el Decreto N9 1588 de fecha 26/ 
VIII/71, mediante cuyo artículo S1? se de
signa' en la Asesoría de Desarrollo, al se
ñor Ovidio Gilberto Gómez de la Lastra, 
en el cargo de Categoría 4, Clase 09 y a 
la señorita Carmen Pedrazoli en el cargo 
de Categoría 20, Clase 0 2 ; y

CONSIDERANDO:
Que los nombrados no se hicieron car

go de sus funciones, por las razones enun
ciadas en las notas corrientes a fs. 81 y 
82, elevadas por los mismos, correspon
diendo en consecuencia dejar sin efecto su 
designación;

Que a fs. 85 Asesoría de Desarrollo so
licita la cobertura de dichas vacantes, en 
mérito a reales necesidades del servicio, 
proponiendo la designación del Contador 
Público Nacional, señor Aníbal Ramos y 
de la señorita Aída del Valle Mena;

Por ello; atento a lo, informado por la 
Dirección General de Administración de 
Personal a fs. 87, por la Dirección General 
de Presupuesto a fs. 87 vta. y a lo solici
tado por Secretaría General de la Gober
nación también a fojas 87 vuelta de estos 
obrados,
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El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Articulo 19 —  Déjanse sin efecto las de
signaciones dispuestas mediante el artícu
lo 39 incisos a) y f) del Decreto N9 1588 
de fecha 26/VIII/71, a favor del señor OVI
DIO GILBERTO GOMEZ D>E LA LASTRA, 
en el cargo de Categoría 4, Clase 09, Per
sonal Profesional Universitario y de la se
ñorita CARMEN PEDRAZOLI, en el cargo 
de Categoría 20, Clase 02, Personal Admi
nistrativo y Técnico, ambos dependientes 
de Asesoría de Desarrollo de la Goberna
ción, en mérito a las razones enunciadas 
en los considerandos del presente decreto.

Art. 29 —  Exceptúanse del congelamien
to dispuesto por el artículo 10, de la Ley 
If? 4386/71, los cargos de Categoría 4, Cla
se 09, Personal Profesional Universitario y 
Categoría 20, Clase 02, Personal Adminis
trativo y Técnico, ambos dependientes de 
Asesoría de Desarrollo de la Gobernación, 
en mérito a lo dispuesto por el artículo 
anterior.

Art. 39 —  Desígnase al Contador Públi
co Nacional, señor ANIBAL RAMOS, M. I. 
N<? 7.261.571, C. 1942, en el cargo de Cate
goría 4 (Asesor Profesional), Clase 09, Per
sonal Profesional Universitario de Aseso
ría de Desarrollo de la Gobernación, a par
tir de la fecha que tome posesión de sus 
funciones y en mérito al descongelamien
to de cargo dispuesto por el artículo an
terior.

Art. 49 —  Promuévese al cargo de Cate
goría 20, Clase 02, Personal Administrati
vo y Técnico de Asesoría de Desarrollo 
de la Gobernación, a la actual empleada 
Categoría 22, de igual personal y depen
dencia, señota JOSEFA ESCOBAR DE BRA
VO, a partir de la fecha del presente de
creto y en mérito al descongelamiento de 
cargo dispuesto por el artículo 2° del pre
sente decreto.

Art. 59 —  Desamase a la señorita AIDA 
DEL VALLE MENA, M. I. N9 10.451.412, en 
el cargo de Categoría 22, Clase 02, Perso
nal Administrativo y Técnico de Asesoría 
de Desarrollo de la Gobernación, a partir 
de la fecha que tom€ servicio y en vacan
te por ascenso de la señora Josefa Esco
bar de Bravo.

Art. 69 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Go
bierno.

Art. 79 —  Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 20 de diciembre de 1971.
DECRETO N9 3355

Ministerio de Economía
VISTO la ayuda financiera no reintegra

ble dispuesta por el Gobierno Nacional pa
ra atender diversos concentos referidos a

la política salarial emergente de los de
cretos Nacionales Nros. 1703 y 3621; y

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario incorporar al 

Cálculo de Recursos los fondos ya provis
tos por el Tesoro Nacional y que correspon
den a los costos para abonar a los agentes 
municipales de toda la Provincia el sueldo 
mínimo de $ 350,- (Trescientos cincuenta) 
como así mismo el incremento de la asig
nación por cónyuge para dichos agentes lo 
que requiere paralelamente la habilitación 
de la cuenta de egresos;

Que por otra parte, se hace menester 
derogar el Decreto N9 1479/71 liberando la 
afectación del Crédito Adicional determi
nada por el artículo 39 de dicho decreto, 
como además la vigencia del sueldo mí
nimo de $ 350,- (Trescientos cincuenta) que 
debe fijarse desde el 19 de Julio del año 
en curso;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Artículo 19 —  Incorpórase al Cálculo de 

Recursos del ejercicio vigente la suma de 
$ 1.770.961,- (Un millón setecientos seten
ta mil novecientos sesenta y un pesos), en 
la cuenta 1: Ingresos Corrientes 1.2: De 
Jurisdicción Nacional 1.2.03:  Aportes no 
Reintegrables. Gobierno Nacional Ayuda 
Financiera.

Art. 29 —  Amplíase el Presupuesto Ge
neral de Gastos en la suma de $ 1.770.961,- 
(Un millón setecientos setenta mil nove
cientos sesenta y un pesos), con destino 
a las siguientes cuentas:

$ 518.748,- para Jurisdicción 3, Unidad 
de Organización 1, Finalidad 1, Función 
90, Sección 0, Sector 3, Principal 9, Par
cial 1 .
$ 1.252.213,- para Jurisdicción 3, Unidad 
de Organización 27, Finalidad 1, Función
90, Sección 0, Sector 3, Principal 9, Par
cial 1 .

Art. 39 —  Déjase establecido aue la su
ma total indicada en los artículos pre
cedentes, se destinará al financiamiénto 
de los siguientes conceptos:
19) Ajuste sueldo mínimo de 

pesos Trescientos cincuen
ta ($ 350,-) _para el Muni
cipio de la Capital $ 404.700,- 

29) Equiparación Salario Fa
miliar por Cónyuge para 
Municipios de la Capital $ 114.048,- 

39) Asignaciones Familiares p / 
hijo para Municipios del 
Interior $ 195.453,- 

49) Equiparación sueldo Mu
nicipios del Interior con 
un mínimo de pesos Tres
cientos cincuenta ($ 3'50,-) $ * 986.664,- 

59) Salario Familiar por Cón
yuge Municipios del Inte
rior $ 70.096,-

TOTAL $ 1.770.961,-
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Art. 49 —  El Ministerio de Gobierno por 
intermedio de la Dirección de Coordina
ción de Municipalidades, arbitrará los re
caudos necesarios para el control y dis
tribución de los fondos detallados en el 
artículo anterior, en función de planillas 
de necesidades que á tales efectos elabo
rarán los señor-es Intendentes.

Art. 59 —  Derógase; en todos sus térmi
nos el Decretó N9 1479 de fecha 23 de agos
to del año en curso.

Art. :69 —  Por Contaduría General de la 
Provincia ’ iquídese, y por su Tesorería Ge
neral páguese la suma" total de $ 1.770.961,- 
(Un millón setecientos setenta mil nove
cientos sesenta y un pesos), distribuidos 
en $ 518.748,-) (Quinientos dieciocho mil 
setecientos cuarenta y ocho pesos) a la 
Habilitación de Pagos del Ministerio dé 
Gobierno y $ 1.252.213-,-) (Un millón dos
cientos cincuenta y  dos mil doscientos tre
ce pesos) a la Dirección de; Coordinación 
:de Municipalidades en entregas parciales 
que serán provistas proporcionalmente en 
función de las -remesas que se perciban 
del Gobierno Nacional, y con imputación a 
las cuentas que se indican en el artículo 
29, dejándose establecido que los montos 
que ya se hubieran liquidado, en virtud del 
decreto que se deroga por el artículo 59, 
serán considerados como entregas a cuen
ta de los costos detallados en el Art. 39.

Art. 7-9 — Contaduría General de la Pro
vincia ajustará contablemente la respecti
va Orden de Disposición de Fondos.

Art. 89 —  El presente decreto será re
frendado' por los señores Ministros de Eco
nomía y de Gobierno, y firmado por el Se
cretario de Estado de Hacienda.

Art. 99 —  Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 
Museli 

Dib Ashur

Salta, 22 de diciembre de 1971. 
DECRETO m  3356

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 62-50.

VISTO la nota de fecha 18 de octubre 
del año en curso, del Departamento de 
¿Ciencias Económicas de Salta, mediante 
la cual' sé eleva para su ratificación la 
Resolución N9 513 de féchá 7-X-71, dic
tada por la Facultad de Ciencias Econó
micas de la Universidad Nacional de Tu- 
cumán;

Por ello; atento a los términos conteni
dos en la resolución de referencia y a lo 
solicitado por la Secretaría de Estado de 
Educación y Cultura a fojas 3 de .estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 19 —  Ratifícase la Resolución 
N9 513 de fecha 7 de octubre del corrien
te año, dictada por la Facultad de Cien
cias-Económicas de la Universidad Nacio
nal de Tucumán, cuya parte dispositiva se 
transcribe a continuación:

“Art. 19 — Designar al señor JOSE 
HORACIO DI VELTZ, M. I. Ng 5.997.946, 
Jefe de Trabajos Prácticos (régimen 
anual) a la cátedra "Análisis Matemá
tico” del Departamento de Ciencias Eco
nómicas de Salta, dependiente de esta 
Facultad, a partir de la fecha en que 
se haga cargo de sus funciones y por 
el término de un año. —  Art. 29: Co
muniqúese al Departamento de Cien
cias Económicas de Salta y archívese. 
Fdo.: Dr. ERNESTO RAMON CERRO, 
Decano. —  Fdo.: MANUEL CESAR RUES- 
JAS, Secretario”.

Art. 29 —  El presente, decreto será re
frendado por el señor Ministro de Gobier
no y firmado' por el señor Secretario de 
Estado de Educación y Cultura.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y' archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli
Palacios

Salta, 22 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3367

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 23-03376/71.

VISTO lo solicitado por la Dirección Ge
neral de Compras y Suministros referente 
a la necesidad de reglamentar la Ley nú
mero 4440; y

CONSIDERANDO:
Que a los efectos contables y presupues

tarios, conviene determinar más claramen
te los alcances del artículo 19 de lá men
cionada ley;

Por ello,
E! Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Déjase establecido que las 

limitaciones expresadas en los incisos 19) 
y 29) del artículo 19 de la Ley N9 4440, de
ben considerarse sobre los saldos preventi
vos que registren al día 15 de noviembre 
del año en curso las Contabilidades Pre
supuestarias de cada Unidad de Organiza
ción. Se exceptúan las gestiones de adqui
siciones cuyas actuaciones hayan tenido 
entrada debidamente registradas por sus 
respectivas Mesas de Entradas, en la Di
rección General de Compras y Suminis
tros y /0  Tribunal de Cuentas, hasta el 
18/11/71 inclusive.

Art. 29 — Déjase establecido que las pro
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hibiciones mencionadas en los incisos 3°)  
y 4<?) del mismo artículo y-Ley citados pre
cedentemente, se refieren a las adquisicio
nes ' y locaciones cuyos trámites se hubie
se® iniciado con posterioridad a la fecha 
de sanción de la Ley 444Q.

Art. 3£ — -El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firmado,por el Secretario de Estado 
de Hacienda.

Art. 4? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 22 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3358

Ministerio de Economía 
VISTO lo solicitado por Contaduría Ge

neral de la Provincia respecto a insufi
ciencias de partidas que imposibilitan la 
liquidación dél Sueldo Anual Complemen
tario, y considerando que el artículo 7*? de 
la Ley 4386 faculta al Poder Ejecutivo 
a utilizar $1 Crédito Adicional para refor
zar dichas partidas, según lo indica la Di
rección General de Presupuesto;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1<? — Con débito a la Jurisdic
ción 2, Unidad de Organización 6,. Finali
dad 9, Función .01, Sección 0, Partida Prin
cipal 13 “Crédito Adicional”, dispónese el 
refue'rzo de las siguientes cuentas presu
puestarias por un total de $ 153.653,- (Cien
to cincuenta y tres mil seiscientos cincuen
ta y tres pesos):

Juris. U. de 0. FináL Func. Secc. Sect.Pcpal. Pare. Subparc. Importe

1 2 1 01 0 1 1 2 02 $ 507.—
3 1 90 0 1 1 2 02 777.—
5 1 90 0 1 1 2 02 175.—
6 1 90 0 1 1 2 02 280-—
7 1 90 0 1 1 2 02 160.—
8 1 90 0 1 1 2 02 ” 4.086.—
9 90 0 1 1 2 02 020.—

2 3 1 90 0 1 1 2 - 02 $ 240.—
6 1 10 0 1 1 2 02 ” 1.285.—
7 1 10 0 1 1 2 02 281.—
8 1 90 0 1 1 2 02 ” 2.396.—

10 1 90 0 1 1 2 02 230 .—
13 35 0 1 1 2 02 860.—
14 1 90 0 1 1 2 02 ” 6.200.—
17 1 90 0 1 1 2 02 ” 1.405.—

3 1 1 01 0 1 1 2 02 $ 3.785.—
3 5 90 0 1 3 250.—
4 5 20 0 1 1 2 02 ” 1.135.—
0 3 30 0 1 1 2 02 ” 5.585.—
7 1 90 0 1 1 2 02 ” 8.310.—
8 1 90 0 1 1 2 02 ” 2.950.—
9 1 90 0 1 1 2 02 245.—

11 5 01 0 1 1 2 02 620.—
12 1 90 0 1 1 2 02 465.—
13 5 01 0 1 1 2 02 200.—
14 5 01 0 1 1 2 02 160.—

400.—
16 5 20 0 1 1 2 02 ” 21.100.—
18 5 20 0 1 1 2 02 ” 2.911.—
19 5 20 0 1 1 2 02 135.—
20 5 20 0 1 1 2 02 ” 2.660.—
22 5 20 0 1 1 2 02 670.—
23 5 20 0 1 1 2 02 455.—
24 5 20 0 1 1 2 02 ” 1:580.—
26 1 90 0 1 1 2 02 530.—

5 1 1 40 0 1 1 2 02 ” 77.100.—
6 1 1 20 0 1 1 2 02 ” 2.925.—

$ 153.653.-—
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Art. 29 —  Contaduría General de la Pro
vincia ajustará contablemente las respec
tivas Ordenes de Disposición de Pondos.

Art. —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firmado por el Secretario de Estado 
de Hacienda.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
fetín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta. 22 Jde diciembre de 1971 
DECRETO (N<? 3359

Ministerio de Economía 
Expte. <N<? 11-02905/71.

Visto la necesidad de agilitar los trámites para 
los diversos pagos que efectúa Tesorería General 
y de acuerdo al informe producido por la Conta
duría General; y,
CONSIDERANDO:

Que la manera de agilitar los pagos sería la- 
unificación: de las cuentas números “40 - Rentas 
Generales y ¡la 93 - o/Contador General y Teso
rero General” ;

Que de acuerdo al artículo 21 de la Ley 705 
—Ley de Contabilidad—  en su parte reglamenta
ria especifica que el Banco Provincial de Salta 
funcionará una cuenta denominada "Gobierno de 
la Provincia - Rentas Generales” ;

Que de acuerdo a las instrucciones impartidas 
por el Gobierno Nacional para la confección de 
los presupuestos provinciales, aconseja la unidad 
de Caja, para el mejor manejo finanoiero dél Go
bierno;

Que no obstante el informe del Contador Fis
cal cfel Tribunal de Cuentas de fs. 7, los incon
venientes que éste expone son implemente pro
blemas de hecho, es decir más trabajo en la con
ciliación de .a Cuenta N° 93 “Orden Contador 
General y Tesorero General” , pero bay que ano
tar que en la actualidad solo se concilla la cuen
ta mencionada y no así la cuenta N° 40 Orden 
Gobernador y Ministro de Economía, por lo tan
to el control es parcial, justamente por ser el 
hecho denominante actual que el Gobierno se 
maneje con dos cuentas, cosa innecesaria, ya que 
el factor de decisión es uno solo;

Que por otra parte, la serie de controles exis
tentes hace innecesaria la existencia de dos cuen
tas; en todlo esquema sobre un sistema de con
trol, tiene que llegarse forzosamente a responsa
bilizar a un organismo competente de una deter
minada gestión, siendo, en este caso el encargado 
por la Ley de Contabilidad la Contaduría Gene
ral de la -Provincia. Por lo demás, la jurisdicción 
del Ministerio de Economía dispone de otro or
ganismo, la Dirección General de Finanzas, que 
controla las entradas y salidas de fondos al Te
soro Provincial;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Artículo 19 — Unifícanse las cuentas bancadas

existentes en el Banco Provincial de Salta deno
minada “Cuenta 40 - Rentas Generales o/Gober- 
nador y Ministro de Economía” y Cuenta N9 93, 
o' Contador General y Tesorería General” en una 
cuenta denominada "Cuenta iN° 40 Gobierno de 
la Provincia de Salta - Rentas Generales”, la 
cual girará a la orden de Contador General de la 
Provincia y Tesorero General.

Art. 39 — Todos los ingresos cualquiera fuese 
su origen, con exclusión de los que correspondan 
a entidades descentralizadas con individualidad fi
nanciera y aquellos que por disposición legal ex
presa están sujetos a otro régimen, ingresarán en 
la cuenta unificada en el artículo anterior.

Art. 39 —  Las Habilitaciones de Pagos y Te
sorerías de entes centralizados se regirán por (o 
prescripto en el artículo 21 de la Ley de Conta
bilidad y de acuerdo a la reglamentación que dic
tará la Contaduría General de la Provincia y el 
Tribunal de Cuentas.

Art. 41? -— La Dirección General de Rentas en
viará a Contaduría General diariamente, sin ex
cepción, el parte de recaudaciones del día hábil 
anterior antes de las 9 horas; los anticipos de 
coparticipación de impuestos nacionales, deberán 
comunicarse de inmediato remitiendo copia de ¡la 
nota de crédito a Contaduría General.

Art. 59 —  El Departamento de Contabilidad 
de Contaduría General, tendrá a su cargo las re- 
gistraciones respectivas, por lo cual Tesorería Ge
neral comunicará diariamente antes de las 8 ho
ras del día siguiente, el detalle de ,’los cheques 
emitidos en el día hábil anterior y las órdenes 
de liquidación pendientes. La informad'n emi
tida por Contaduría General y las registraciones 
realizadas por el Departamento de Contabilidad, 
serán verificadas de inmediato por el Departa
mento de Auditoría de Contaduría General, sien
do el responsable de tal verificación el Auditor 
General.

Art. 69 — El Banco Provincial de Salta remi
tirá diariamente a Contaduría General las notas 
de créditos provenientes de las transferencias o 
remesas efectuadas por la Nación o cualquier otro 
tipo de Depósito a la Orden del Gobierno de la 
Provincia de Salta en la Cuenta unificada a que 
se refiere el artículo 19, como así también las 
notas de débito;

El Ministro de Economía por intermedio de la 
Dirección General de Finanzas tendrá a su car
go la superintendencia de las operaciones de in
gresos de los fondos públicos al Tesorero Pro
vincial y su distribución en el tiempo y forma 
que el Poder Ejecutivo estime conveniente.

Art. 89 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

Art. 99 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
.Sosa 

Dib Ashur

Salta, 22 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3360

Ministerio de Economía
Visto la necesidad de propender a la reactiva



BOLETIN OFICIAL SALTA, 21 DE FEBRERO DE 1972 PAG. N<? 1037

ción de las actividades ganaderas en todo el te
rritorio de la Provincia de Salta, y la urgencia 
de lograr que ésta se constituya en el concierto 
nacional en una fuerte plaza exportadora de ga
nado y,
CONSIDERANDO:

Que la dotación cuantitativa y cualitativa de 
hacienda de la Provincia, hace factible la concre
ción de dicho propósito;

Que a tal fin, la planta del Frigorífico Arena
les S. A ., ofrece la infraestructura ideal para fa
vorecer el acelerado desarrollo de este importan
te rubro;

Que sin embargo, esa razón social estaría a 
punto de ser vendida a capitales que no son sál
tenos;

Que el aprovechamiento integral de sus insta
laciones, permitiría, absorber totalmente el faena- 
miento que actualmente se lleva a cabo en la 
obsoleta planta del Frigorífico Municipal con el 
consiguiente beneficio económico y sanitario pa
ra la comunidad;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Articulo 19 —  Encomiéndase al señor Secre

tario de Estado de la Producción el estudio y ela
boración Juntamente con las personas que repre
sentan al Frigorífico Arenales S.A.,  de la ins
trumentación que fuese necesaria para el caso de 
llegarse a constituir una sociedad de economía 
mixta regida por las disposiciones del decreto ley 
número 15.349/46 ratificado por ley 12.962.

Art. 29 —  Los trabajos tendientes a elaborar 
'Jos proyectos a que se refiere el artículo anterior, 
serán llevados a cabo contando con los informes 
y dictámenes que fueren necesarios de parte de 
los organismos técnicos de la Provincia y de la 
Municipalidad de la Capital bajo la supervisión 
directa del señor Ministro de Economía.

Art. 39 —  Una vez concluidos los referidos es
tudios dentro de un ¡lapso máximo de treinta días 
hábiles a contar de la fecha del presente decre
to, se elevarán al Poder Ejecutivo Provincial los 
proyectos de actas constitutivas y de estatutos de 
la mencionada sociedad a los efectos de su con
sideración y ulterior determinación.

Art. 49 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Salta, 22 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3361

Ministerio de Economía
Expte. N9 01-05833/71.

Visto este expediente en el que Secretaría Ge
neral de la Gobernación solicita transferencia de 
partidas dentro del Presupuesto Ejercicio 1971, en 
la suma de S 50.000,00; y,
CONSIDERANDO:

Que lo peticionado resulta procedente por en

contrarse comprendido en las disposiciones del 
artículo 79 de la Ley de Presupuesto vigente;

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado 
por la Dirección de Presupuesto y Contaduría Ge
neral de la Provincia a fs. 1 vta. y 3, respectiva
mente,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 —  Dispónese la siguiente transfe
rencia de partidas dentro del 'Presupuesto Ejerci
cio 1971, en la suma de $ 50.000,00 (Cincuenta 
mil pesos), como se consigna seguidamente: 
Transferir de la:
Jurisdicción 1, Unidad de Organiza
ción 2, Fiscalía de Gobierno, Finali
dad 1, Función 01, -Sección O, Sec
tor 1, Principal 3, Servicios, O.D.F.
N9 46 ..............................  .............$ 50.000,00

Para reforzar la:
Jurisdicción 1, Unidad de Organiza
ción 11, Dirección de Prensa, Fina
lidad 1, Función 90, O.D.F. N? 111 
Secc. O, Sect. 1, Ppal.
2 - B ienes.....................$ 15.000,00
Secc. O, Sect. 1, Ppal.
3, Serv............................. $ 35.000,00 f  50.000,00

Art. 29 —  En virtud de lo dispuesto preceden
temente la Orden de Disposición de Fondos N9
111 queda ampliada en la suma de $ 50.000,00 
/Cincuenta mil pesos) y la N9 46 rebajada en 
igual importe.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía y de 
Gobierno y firmado por el Secretario de Estado 
de Hacienda.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Museli 
Dib Ashur

Salta, 22 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 6362

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N9 7338/71- Cód. 66.

Visto que el día 29 de otcubre de 1971, a ho
ras 10 se realizará la Licitación Pública Nro. 10, 
convocada para la adquisición de Medicamentos, 
Drogas y Materiales de Curación, con destino a 
diversos servicios asistenciales despendiente del 
Ministerio de Bienestar Social, de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia sobre Licitaciones - Decreto N9 7940/ 
59 Régimen de Compras y Suministros, anuncia
da durante los días 7, 8, 9 y 11 de octubre del 
corriente año en el Boletín Oficial y diario De
mocracia, respectivamente, la que contó con la. 
presencia del Jefe de la Oficina de Compras, el 
Director General de Administración y de un re
presentante del Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia; y
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CONSIDERANDO:
Que en tal oportunidad se procedió a la aper

tura de los sobres presentados los que corren a 
fs. 175 a 675;

Que a £s. 912 de estos obrados, la Oficina de 
Compras informa que fueron adjudicados por me
nor precio y entrega inmediata los siguientes ren
glones Nros. 1, 68, 91, 92, 93, 99, 100, 101, 103 
y 105. Renglones adjudicados a menor precio 
Nros. 2, 5, 6, 7, 10, 12, 15, 18, 27, 32, 33,' 34, 
-:37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 49, 50, 
51, 52, 53, 55, 57, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 67,
70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 81, 82, 8'3, 84, 
86, 87, 88, 90, 9tf, 106, 107, 109, 1U, 118, 119, 
120, 121, 122, 124 alt., 125, 126, 127, 128, 129, 
130, 131, 132, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 
141, 144, 146, 147, 150, 151, 152, 153, 154, 161, 
162, 163, 164, 165, 166 y 167. Renglonés adjudi
cados por ser únicos proponentes Nros. 11, 13, 
16, 30, 31, 35, 45, 47, 60, 66, 69, 85, 89, 110,
115, 123, 143, 149, 158, 159 y 160. Renglones 
adjudicados a solicitud del Servicio Nros. 3, 4,
14, 17, 21, 24, 36, 48,: 54, 56, 73, 79, 94, 95, 96, 
98, 102, 104, 112, alt. 113 alt, 114 alt 117, 133, 
145, 155, 156 y 157. Renglón adjudicado por ajus
tarse a lo solicitado N? 8. A solicitud de la Comi
sión Adjudicadora, ANULAR los renglones Nros, 
9, 19, 20, 22, 23, 25, 26, 28, '29, 58, 80, 108, 
1Í6 y 148;

Teniendo én cuenta los cuadros comparativos 
de precios que eorren a fs. 712 a 879, suscrito 
por los integrantes de la Comisión Adjudicadora 
y a los informes de la Dirección General dé Admi
nistración del Ministerio del rubro y  del Honora
ble Tribunal de Cuentas de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 —  Apruébase la Licitación Públi
ca N*? 10 realizada el día 29 de octubre de 1971, 
a horas 10, para la adquisición de Medicamentos, 
Drogas y Materiales de Curación con destino a 
diversos servicios asistenciales dependiéntes del Mi
nisterio de Bienestar Social, la que fue adjudica
da a las siguientes firmas en los renglones que 
se detallan a continuación:

QUIMICA HOSCHST S.A.: el renglón N? 1 
por la suma de $ 1.430,00 (Un mil cuatrocientos 
treinta pesos).

BAYER ARGENTINA S.A.:  el renglón W  2 
por la suma de $ 65,05 (Sesenta y cinco pesos).

INSTITUTO MASSOiNE S.A.:  el renglón N<?
3 por la suma de $ 1,280,00 (Un mil doscientos 
ochenta pesos).

MERCK QUIMICA ARGENTINA S.A.I .C. :  
los renglones números 4 y 36 por la suma de $
3.150,00 (Tres mil ciento cincuenta pesos).

PRODUCTOS ROCHE S.A.:  los renglones 
Nros. 5 y 34 por la suma efe $ 2.480,00 (Dos mil 
cuatrocientos ochenta pesas).

LABORATORIOS UPJOHN S.A.I .C . :  el ren
glón N-? 10 por la suma de $ 555,00 (Quinientos 
cincuenta y cinco pesos).

LABORATORIOS ROUX-OCEFA S.A.:  los 
renglones Nros. 6, 21, 37, 39, 40, 112 alt. 113 
alt., 114 alt, 118, 119, 120, 145, 146 y 147 por 
la suma de $ 3.999,52 (Tres mil novecientos no
venta y mTeve cón cincuenta y dos centavos).

BOEHRINGER ARGENTINA S.A.C. I .  e l . :

el renglón N<? 7 por la suma de $ 1.300,00 (Un 
mil trescientos pesos).

LEPETIT S.A.:  los renglones Nros. 8, 11, 12, 
41, 46 y 48 por la suma de $ 6.400,00 (Seis mil 
cuatrocientos pesos).

CARLO ERBA ARGENTINA S.A.:  los ren
glones Nros. 13, 32 y 44 por la suma de $ 1.750,00 
(Un mil setecientos cincuenta pesos).

F .A .D .A . :  el renglón N^ 14 por la suma de 
'$ 559,00 (Quinientos cincuenta y nüeve pesos).

RHODIA ARGENTINA QUIMICA Y  TEX
TIL S.'A.: los renglones Nros. 16, 17 y 24 por 
la suma de $ 716,00 (Setecientos diez y seis pe
sos).

RENE CARLOS BERGER: los renglones Nros.
18, 70 y 84 por la suma de $ 425,60 (Cuatrocien
tos veinticinco pesos con sesenta centavos).

E. R. SQUIBB Y SO>*S ARGENTINA S.A.: 
e'l renglón N<? 27 por la suma de § 2.037,00 (Dos 
mil treinta y siete pesos).

LABORATORIO BAGO S.A.:  el renglón N° 
33 por la suma de $ 2.700,00 (Dos mil setecien
tos pesos).

QUIMICA WISCONSIN: los renglones Nros.
15, 52, 61, 62, 64, 6o, 69, 76, 77, 81, 85, 86 y 
89 por la suma de $ 771,80 (Setecientos setenta 
y un pesos con ochenta centavos).

ROFINA S.A.:  los renglones Nros. 30 y 31 
por la suma de $ 405,00 (Cuatrocientos cinco pe
sos).

PFIZER S.A.: los renglones Nros, 35, 42, 45 
y 47 por la suma de $ 4.205,05 (Cuatro mil dos- 
icentos cinco pesos con cinco centavos).

GUILLERMO M. MUÑOZ: los renglones Nros.: 
3®, 109 y 117 por la suma de $ 3.490,^4 (Tres 
mil cuatrocientos noventa con sesenta y cuatro 
centavo)®

Dr. LAZAR CIA. S.A.: el renglón N$ 43' por 
la suma de $ 170,00 (Ciento setenta pesos).

INSTITUTO BIOLOGICO ARGENTINO S. 
A .: el renglón N^ 49 por la suma de $ 276,00 
(Doscientos setenta y „gis pesos).

DROGUERIA TARAZI S.A.:  los renglones 
Nros. 50, 51, 53, 54, 56, 57, 60, 66, 67, 71, 72,
73, 74, 75, 78, 79, 82, 83, 88, 107, 115, 123, 124, 
alt., 133, 134, 149, 150, 151 y 160 por la suma 
de $ 3.491;28 (Tres mil cuatrocientos noventa y 
un pesos con veintiocho, centavos).

JULUIO LEVIT Y CIA. S.A.: los renglones 
Nros. 55, 68, $1 y 90 por la suma de $ 1.634,00 
(Un mil seiscientos treinta y cuatro pesos).

HORACIO VXLTE: los. renglones’ Nros. 59,
63, 91, 92, 93, 94, ©5, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 105, 121, 122, 125, 144 y 154 por la 
suma de $ 7.669,80 (Siete mil seiscientos sesenta 
y nueve pesos con ochenta centavos).

LUTZ FERRANDO Y CIA. S.A.:  los renglo
nes Nros. 104, 110, 111, 129, 135, 136, 137, 138, 
139, 140, 141, 142, 143, 152, 153, 158 y 159 por 
la suma de $ 5.169,80 (Cinoo mil ciento sesenta 
y nueve pesos con ochenta centavos).

CLISAN S.A.: los renglones Nros. 106, 127,
12S, 130, 131, 132, > 155,„ 156, 157, 161, 162 y 
103 por la suma de $ 14,153,00 (Catorce mil cien
to cincuenta y tres pesos).

ELECTROMEDIGINA SALTA S.R.L.7 los 
renglones Nros. 126, 164, 165, 166 y 167 por Ja 
suma de $ 18.881,00 (Dieciocho mil ochocientos 
ochenta y un pesos)*
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Art. .29 —  Desestímanse las propuestas que a 
continuación se especifican:

Propuesta 'N? 3 - HIDROFILA ARGENTINA: 
por no ajustarse al Art. N9 4 de las Cláusulas 
Particulares.

Propuesta N? 5 - FARMASA FARMACEUTI
CA ARGENTINA: por no ajustarse al Art. -N9
11 - inc. d) del Pliego de Condiciones Generales.

Propuesta N? 6 - CIRUGIA FENIX: por no 
dár cumplimiento al Art. ,N9 18 de las Cláusulas 
Particulares.

Propuesta W  26 - TARANTO Y CIA.: por no 
dar cumplimiento al Art. N9 13 de las Cláusulas 
Particulares.

Propuesta N? .42 - VILLA AUFRICHT Y CIA.: 
por no dar cumplimiento al Art. N9 9 cíe las 
Cláusulas Particulares.

Art. 39 —  El monto total de la presente Li
citación 'Pública, asciende á la suma de pesos 
89-164,49 (Ochenta y nueve mil ciento sesenta 
y cuatro pesos con cuarenta y nueve centavos), 
e imputación a “Fondos Valores' a Regularizar” 
Compras y Suministros del Presupuesto 1971.

Alt. 49 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Sa
lud Pública.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Is asmen di 

Bava

Salta, 22 de diciembre de 1971 
DECRETO iN9 3368

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. iN9 07500/71 - Cód. 66.

Visto que el día 30 de setiembre de 1971 a 
horas 10, se realizó la Licitación Pública N9 7, 
convocada para la adquisición de Instrumental, 
equipos y materiales para el reequipamiento hos
pitalario, con destino a la Dirección Provincial 
de Salud, dependiente del Ministerio del rubro, 
de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Con
tabilidad de la Provincia, sobre Licitaciones - De
creto N9 7940/59 - Régimen de Compras y Su
ministros, anunciados -durante los días 6, 7 y 8 
de setiembre de 1'971, en el Boletín Oficial, dia
rio Democracia y diario Clarín la que contó con 
la presencia del señor Ministro de Bienestar So
cial Cont. Púb. Nac. Lucio Cornejo Isasmendi, 
con el Jefe de. la Oficina de Compras señor Luis 
L. Mateo, el Director General de Administración 
Cont. Púb. Nac. Ernesto Mario Cataldi, el repre
sentante del Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia Cont: Púb. Nac. Carlos F. Abeleíra, 
el ‘Director Provincial de Salud Dr. Marcelo Ri- 
vero, el Director de Odontología Dr. Juan A. 
Farizano Codazzi, e'1 Odontólogo Coordinador de 
la Dirección de Odontología Dr. Atilio O. Caro, 
el Jefe de Servicios de Radiología Dl\ Roberto 
Caprota, el Director del Policlínico Regional de 
Salta “San Bernardo” Dr. Gaspar Solá Figueroa, 
el Asistente de la Zona Oeste Dr. José Vicente 
Nordera, el Asistente de la Zona Sud Dr. Miguel 
Angel Salvador, el Jefe de la Red Radioeléctrica

señor Baldemar Pedro Vignetta y del Jefe del Ser
vicio de Traumatología del Policlínico Regional 
de Salta “ San Bernardo” Dr. Juan Machi Cam
pos; y
COiNSIDERAiNDO:

Que en tal oportunidad se procedió a la aper
tura de los sobres presentados los que corren a fs. 
179 a 1476,

Teniendo en cuenta los cuadros comparativos 
de precios que corren a fs. IN9 1477 al 2001, sus
cripto por los integrantes de la Comisión Adju
dicadora y a los informes de la Dirección Gene
ral de Administración — Sección Oficina de Com
pras—- del Ministerio del rubro,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Artículo 19 —  Apruébase la Licitación Públi

ca N9 7 realizada el día 30 de setiembre de 1971, 
a horas 10, para la adquisición de Instrumental, 
Equipos y Materiales para el reequipamiento Hos
pitalario, con destino a la Dirección Provincial 
de Salud d’epenidente del Ministerio del rubro, 
la que fue adjudicada, a las sigiueñtes firmas en 
los renglones' que se detallan a continuación: 
BRIO S.A. Propuesta N9 1 

■Los renglones N9 471 y 477, por un monto 
total de S 16.406,00 (Diez y seis mil cuatrocien-
| a c  q a í  c " n p c n c l

JOSE MARGÁLEF S.A.C.I.  Propuesta ¡NQ 2 
Los renglones N9 455 y 480, por un monto 

total de $ 8.811,20 (Ocho mil ochocientos once 
pesos con veinte centavos).
CODISA S.A. Propuesta N° 3.

Los renglones Nros. 459, 466, 479 (Alternati
va N9 1), 482, 483, 484 y 485, por un monto to
tal de pesos 73.007,00 (Setenta y tres mil siete 
pesos).
SABAíNTOR S.A. Propuesta ¡N9 4

El renglón N9 460, por un monto tota] de pe
sos 690,00 (Seiscientos noventa pesos).
EL CARDON S.A. Propuesta N9 5 

Las renglones Nros. 1,16, 117, 119, 457, 465, 470, 
494, 495, 496, 497, 498, 499 y 500, por un mon
to total de pesos 2.880,10 (Dos mil ochocientos 
ochenta y nueve pesos con diez centavos). 
CASA OTTO HESS S.A. Propuesta N9 6

Los renglones Nros.: 17, 24, 69, 105, 106,
126, 127, 128; 129. 130, 131, 136, 139, 146, 
162, 164, 165, 169, 170, 173, 177, 179, 188, 
1'89, 202, 203, 204, 265, 266, 273, 280, 284, 
285, 289, 292, 293, 294, 295, '297, 298, 301, 
302, 304, 306, 307, 315, 317, 318, 322, 323, 
328, 329, 330, 362, 366, 370, 371, 375, 376, 
377, 379, 380, 381, 382, 390, 391, 392, 393, 
395, 396, 397, 403, 412, 421, 422, 429, 431, y 
456 (Alternativa), por un monto total' de pesos 
55.098,63 (Cincuenta y cinco mil noventa y ocho 
pesos con sesenta y ■ tres centavos).
RENE CARLOS, BE'RGÉR. Propuesta N9 10 

En renglón N9 229, por un monto total de 
pesos 64,00 (Sesenta y cuatro pesos)-. 
TALLERES METALURGICOS ETiNA- Pro

puesta N9 11
Los renglones N9 50 (Alternativa N9 2), 52,

53,- 109, 110, 125, 192, 424, 425, 426, 4127, 258 
(Alternativa), 461 y 452, por un monto total de



PAG. NO 1040 SALTA, 21 DE FEBRERO DE Í972 BOLETIN OFICIAL

pesos 31.376,00 (Treinta y un mil trescientos se
tenta y seis pesos).
MASON TUCUMAN. Propuesta W  12 

Los renglones Nros.: 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16, 
20, 22, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 40, .41, 42, 43, 45, 48, 49, 212, 213, 214, 
215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 225, 
228, 227, 228, 231, 232, 237, 238, 239, 242, 
243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251,
252, 253, 254, y 255, por un monto total de 
pesos 39.873,00 (Treinta y nueve mil ochocien
tos setenta y tres pesos).
OLIVETTI ARGENTINA S.A.C.E.I. .Propuesta 

N<> 14
Los renglones Nros.: 445, 446 y 448, por un 

monto total de pesos 29.870,00 (Veinte y nue
ve mil ochocientos setenta pesos).
MUEBLES DELAPORTE. Propuesta W  15 

El renglón NO 133, por un monto total de pe
sos 5.600,00 (Cinco mil seiscientos pesos). 
QUIMICA WISCONSIN. Propuesta NO 16 

Los renglones Nros.: 46, 233, 234 y 235, por 
un monto total de pesos 183,00 (Ciento ochenta 
y tres pesos).
REFE S.C.A. Propuesta N<? 19

Los renglones Nros. 467, 486 y 487, por un 
total de pesos 51.880,00 (Cincuenta y un mil 
ochocientos ochenta pesos).
A. GRIMOLDI S.A.C. Propuesta NO 20 

Los renglones Nros.: 54, 193, 195, 274, 287, 
288, /290, 291 y 428, por un monto total de pe
sos 49.343,71 (Cuarenta y nueve mil trescientos 
cuarenta y tres pesos con setenta y un centavos). 
ASTRA S.A. Propuesta NO 21

En renglón NO 38, por un monto total de pe
sos 14.259,00 (Catorce mi'l doscientos cincuenta 
y nueve pesos).
BERNABO Y CIA, Propuesta <N0 22

El renglón NO 37, por un monto total de pe
sos 28 000 00 (Veintiocho mil pesos). 
GOLZMAN S.A.I .C. I.  Propuesta N° 23 

Los renglones Nros.: 51, 134, .260. 44-9, 450, 
451, 453, 454, 458, y 469, por un monto total 
de pesos 49.853,00 (Cuarenta y nueve mil ocho
cientos. cincuenta y tres pesos).
M. B. ALVAREZ. Propuesta NO 25

Los renglones Nros.: 98, 99 y 100, por un mon
to total.de pesos 20.340,00 (Veinte mil trescien
tos cuarenta pesos).
SATURNO S.C.A. Propuesta N<? 26 

Les renglones Nros.: 13, 15, 18, 70. 71, 108, 
161, 176, 178, 180, 259, 281, 282 y 339, por 
un monto total de pesos 15.385,88 (Quince mil 
trescientos ochenta y cinco pesos con ochenta y 
ocho centavos).
RUMBO-S. Propuesta NO 28

El renglón NO 462, por un monto total de 
pesos 5.382,00 (Cinco mil trescientos ochenta y 
dos pesos).
MEDICAL S.R.L.  Propuesta NO 29

Los renglones Nros,: 19, 23, 47, 58, 68, 72,
91, 123. 152, 153, 154, 155, 163, 174, 194, 200, 
290, 800, 305 y 359, por un monto total de pe
sos 19.499,10 (Diez y nueve mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos con diez centavos). 
ÍNSTRUMENTALIA S.R.L. Propuesta NO 32- 

Los renglones Nros.: 113, 115, 120, 121, 151, 
181, 206, 261, 262, 263, 264, 268, 275, 276,^236 
y 314, por un monto total de pesos 43.158,16

(Cuarenta y tres mil ciento cincuenta y ocho 
pesos con diez y seis centavos). 
GUASTADISEGNI MARZELLA Y CIA. S.R.L. 

Propuesta N® 33
Los renglones Nros.: 447, 464, 473, 474, 475, 

476, 481 y 463, por un monto total de pesos 
113.761,50 (Ciento trece mil setecientos sesenta 
y un pesos con cincuenta centavos).
INOXIGAS S.R.L. Propuesta.N? 35

Los renglones Nros. 468 y 478, por un mon
to total de pesos 7.435,00 (Siete mil cuatrocien
tos treinta y cinco pesos).
I.O.A: S.A. Propuesta NO 37

Los renglones Nros.: 39, 59, 60. 61, 62, 63,
64, 65, 66, 67, 80, 84, 89, 90, 92, 93, 132, 135, 
137, 138, 143, 144, 149, 159, 160, 205, 207, 
211, 223, 224, 240, 241, 277, 283, 286, 309, 
310, 311, 312, 313, 320, 321, 331, 332, 336, 
337, 338, 373 y 383, por un monto total de pe
sos 38.118,11 (Treinta y ocho mil ciento diez y 
ocho pesos con once centavos).
JUAR S.C.A. Propuesta NO 38

Los renglones S.C.A. Propuesta ¡NO 38 
Los renglones Nros.: 5 (Alternativa) 6, 56, 75, 

76, 85, 97, 111, 112, 267, 269, 270, 278, 279, 
201, 303, 308, 319, 413, 416, 423, 430, 493, y 
492 por un monto total de pesos 135.132,00 
(Ciento treinta y cinco mil ciento treinta y dos 
pesos).
LUTZ FERRANDO Y CIA. Propuesta NO 39 

Los renglones Nros.: 21, <55, 77, 78, 95, 101, 
102, 103, 104, 107, 114, 122, 124, 140, 141, 
145, 147, 150, 166, 167, 172, 175, 182, 186, 
187, 198, 325, 326, 327, 335, 343, 344, 345, 
346, 347, 348, 351, 352, 353, 354, 361, 367, 
368, 369, 384, 385, 388, 398, 399, 404, 405, 
409, 410, 411, 414 (Alternativa), 415, 417, 418, 
420 y 432, por un monto total de pesos 50.862,95 
(Cincuenta mil ochocientos sesenta y dos pesos 
con noventa y cinco centavos). 
ELECTROMEDICA ARGENTINA S.A. Pro

puesta NO 40
Los renglones Nros. 1 (Alternativa NO 1), 2, 

3, 4, 7 y 73 por un monto total de pesos 299.040 
(Doscientos noventa y nueve mil cuarenta pesos). 
ELECTROMEDICINA SALTA S.R.L. Propues

ta NO 41
Los renglones Nros. 94, 96, y 230, por un mon

to total de pesos 4.647,00 (CuatTO mil seiscientos 
cuarenta y siete pesos).

Renglones adjudicados a menor precio: 9, 14,
16, 25, 26 27, 28, 29, 30, 31, 32-, 33, 34, 35, 
49, 214, 231, 17, 24, 105, 106, 128, 130; 131, 
136, 13©, 146, 162, 164, 165, 169, 173, 188, 
189, 202, 203, 204, 265, 4, 266, 273, 284, 285, 
294, 297, 298, 302, 307, 315, 322, 323, 328, 
329, 330, 366, 370, 371, 375, 376, 377, 390, 
391, 392, 393, 403, 412-, 421, 422, 431, 417, 
317, 318, 229, 445, 446, 447, 448, 464, 473,
474, 481, 463, 39, 59, 60, 63, 67, 80, 84, 89. 
90, 93, 132, 135, 137, 138, 143, 144, 149, 205, 
207, 211, 223, 224, 240, 241, 277, 283, 309, 
3:10. 311, 312, 313, 320/ 321, 331, 332, 336, 
337, 338, 383, 96, 52, 53," 109, 110, 192, 258, 
(Alternativa) 424, 426, 427, 461, 462, 5, 6, 75, 
85, 97, 111, 112, 267, 278, 279, 308, 319, 413, 
416, 423, 430, 201, 467, 486, 487, 13, 15, 18,
70, 71, 161, 178, 180, 259, 282, 339, 468, 478,
19, 23, 68, 91, 123, 163, 174, 194, 37, 38, 46,
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234, 235, 51, 143, 260, 449, 450, 453, 454, 458,
54, 193, 195, -287, 290, 291, 428, 98, 99, 100,
55, 77, 78, 95, 102, 104, 107, 114, 182, 36Y, 
368, 369, 399, 414, (Alternativa), 415, 417, 432,
115, 120, 181, 206, 261, 275, 276, 236, 465, 
470, 459, 466, 479, (Alternativa) Nros.: L 482, 
483, 484, 460 y 133.

Renglones adjudicados por calidad y especifi
caciones técnicas: 12, 40, 213, 226, 69, 126,
127, 129, 177, 289, 292, 293, 295, 301, 306, 
379, 380, 381, 382, 395, 396, 397, 456, (Alter
nativa), 1, (Alternativa 1), 2, 73, 471, 477,
475, (Alternativa N? 2) 476, (Alternativa N? 2), 
61, 62, 68, 64, 65, 92, 94, 50, (Alternativa N<?
2) 125, 425, 452, 56, 269, 270, 492, 49-3, 108, 
176, 281, 47, 58, 72, 200, 29.9, 300 305. 451, 
469, 274, 101, 103, 122, 124, 140, 141, 198, 
388, 262, 263, 264, 121, 457, 485, 455 y 480.

Renglones adjudicados por ser únicos propo
nentes: 8, 10, 11, 20, 22, 36, 41, 42, 43, 45, 
4,8, 212, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
222, 2-25, 227, 228, 232, 237, 238, 239, 242, 
243, 244, 245, 247, 248, -249, 250. 251, 252,
253, 254, 255, 170, 280, 304, 362, 3, 7, 159, 
160, 286, 373, 230, 303, 152, 153, 154, 155, 
359, 21, 145, 147, 150, 166, 167, 172, 175, 
186, 187, 325, 326, 327, 335, 343, 344, 345, 
346, 347, 348, 351, 352, 353, 354, 861, 384,
385, 398, 404, 405, 409, 410, 411, 418, 420, 268,
116, 117, 119, 494, 495, 496, 497, 498, 499 v
5.00.

Renglones adjudicados por ser de mayor can
tidad de unidades: 233.

Refrigílón adjudicado por mejoras condiciones 
de pago: 288.

Renglones anulados por ser desiertos: 44, 57,
74, 79, 82, 118, 142, 148, 156, 157, 168, 171, 
183, 184, 185, 190, 191, 197, 199, 256, 272, 
296, 316, 324, 334, 340, 341, 342, 355, 356, 
■357, 358, 360, 363, 364, 365, 372, 374, 378,
386, 387, 394, 401, 406, 407, 408, 419, 433, 
488, 489, 490 y 491.

Renglones anulados por falta de partida pre
supuestaria: 81, 83, 86, ;87, 88, -257 y 27-1.

Renglones anulados por precio excesivo: 158, 
196, 208, 209. 210, 333, 349, 350, 400, 402, 
472, 438, 440, 443 y 444.

Renglón anulado por no ajustarse a lo solici
tado: 389;

Art. 2? —  El monto total de la presente Li
citación Pública, asciende a la suma de pesos 
1.209.965,34 (Un millón doscientos nueve mil/ 
novecientos sesenta' y cinco pesos con treinta y 
cuatro centavos), e imputación a “FONDOS VA
LORES A REGULARIZAR” Compras y Sumi
nistros del Presupuesto 1971.

Art. 3° —  El presente decreto será refrenda
do por el señor ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Sa
lud Pública.

Art. 4*? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A - N G E N B E R G  

Cornejo Isasmendi

Salta, 22 de diciembre de 1971 
DECRETO <N? 3364

Ministerio d > Gobierno
Con motivo de las tradicionales fiestas de fin 

de año,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Artículo 19 —  Concédese asueto al persona] 

que presta .servicios en la Administración Públi
ca Provincial, los días 24 y 31 de diciembre de
1971, a partir de las 10 hpras.

Art. 2<? — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 22 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3365

Ministerio dé Gobierno 
Exptes. Nros. 54-136 y 01-5416

VISTO las presentes' actuaciones en las cua
les la Escribana Pública Nacional, María Tere
sa Peñalva, en su carácter de autorizada, según 
consta en acta que corre a fs. 2 vta. (punto cuar
to), solicita para la entidad denominada “julio 
Pizetti” Sociedad Anónima, con domicilio legal 
en está ciudad, la aprobación del estatuto social 
y el otorgamiento de la personería jurídica; y
CONSIDERANDO:

Que la citada entidad ha cumplido con todos 
los requisitos legales y pagado el impuesto que 
fija la ley N9 4290/69, artículo 16 y 17, inc. 6 
b);

Que mediante escritura N*? 1.167, corrien
te a fs. 41/42 vta., se deja establecida la nueva 
lista constitutiva de la sociedad, en reemplazo 
de la que originariamente se consignara en es
critura N? 1084;

Que Inspección de Sociedades Anónimas, Ci
viles y Comerciales, en su informe de fs. 23, a- 
conseja hacer lugar a lo solicitado precedente
mente y atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno a fs. 24; 33/38 y 44 de es
tos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Apruébase el estatuto social 
de la entidad denominada “JULIO PIZETTI” 
SOCIEDAD AiNONIMA, con domicilio legal en 
esta ciudad* que corre de fs. 3 a fs. 16 del pre
sente expediente, otorgándosele la personería ju
rídica solicitada.

Art. 2<? —  Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Civiles y Comerciales, extiéndanse los tes
timonios que se soliciten en el sellado que para 
tal caso fija la ley N  ̂ 4290/69.

Art. 3? —  El presente decreto será refrenda- 
cío por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 4? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

' S P A N G E N B E R G
Bava Museli
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Salta, 22 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3366

Ministerio de Economía 
Expte. :N? C. 33/15259/71

VISTO' el legajo técnico de la obra: “Com- 
plementación Circuito Cerro San Bernardo - 
Chachapoyas - Acceso Ciudad de Salta y Vías 
de Penetración (Autódromo del INorte), confeccio
nado por la Dirección de Vialidad de Salta, con 
nn presupuesto oficial de Un millón doscientos 
noventa y siete mil novecientos cincuenta y tres 
pesos con 73/100 ($ 1.297.953,73); y
CONSIDERANDO:

Que la obra referida es de trascendente im
portancia por cuanto dotará a la ciudad de Sal
ta de un moderno autódromo, promoviendo el 
desarrollo del deporte automovilístico no solo en 
la ciudad capital sino en la zona norte del país;

Que el legajo técnico de la obra citada ha si
do considerado y aprobado por el Consejo de 
Obras Públicas en reunión del 14 de diciembre 
de 1971 (Acta N9 SOI), aconsejando se convo
que a licitación pública para la ejecución de los 
trabajos;

Que la realización de esta obra está prevista 
en el Plan de Trabajos Públicos 1971 de la Di
rección de Vialidad de Salta, contando al efecto 
con financiación y partidas necesarias;

Por ello, atento las disposiciones del art. 32 
inciso a) del Decreto Ley 76/62 de Obras Pú
blicas, informe de la Dirección de Variaciones de 
Costos y lo solicitado por el organismo actuan
te mediante resolución 'N9 2067/71 (42),

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase el legajo técnico de 
la obra: COMPLEMENT ACION CIRCUITO 
CERRO SAN BERNARDO - CHACHAPOYAS - 
ACCESO CIUDAD1 DE SALTA Y VIAS DE 
PENETRACION (AUTODROMO DEL NOR
TE) preparado por la DIRECCION DE VIALI
DAD DE SALTA, con un presupuesto oficial de 
Un millón doscientos noventa y siete mrl nove
cientos cincuenta y tres pesos con 73/100 ($ 
1.297.953,73) y autorízase al citado organismo 
a convocar a licitación pública para.su posterior 
adjudicación, con la modalidad de financiación y 
fórmula de actualización inserta en el pliego y 
previa revisión del cómputo y presupuesto acon
sejado por el Departamento de Variaciones de 
Costos.

Art. 29 —  La financiación de esta obra se 
liará con fondos propios de la Administración 
Central a cuyo efecto se han previsto $ 300.000 
en el Plan de Trabajos Piiblicos 1971 de la Di
rección de Vialidad de Salta, en la siguiente for
ma: Plan dé Contado $ 120.000,0Q, Plan Finan
ciado $ 180.000,00; El saldo necesario para con
cluir 'los trabajos se incluirá en el próximo Plan 
de Trabajos Públicos 1972.

Art. 39 —  La inversión que demande el cum
plimiento de lo ordenado en el presente decre
to se imputará a: Jurisdicción 7 - Unidad de 
Organización 1 - Finalidad 6 - Función 45 - 
Sección 4 - Sector 5 - Partida Principal 11 - Fon
dos de Administración Central, Partida Parcial 
13 - Plan de Trabajos Públicos - Ejercicio 1971.

Art. 49 —- El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Obras 
Públicas.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa 

Dávalos

Salta, 22 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3367

Ministerio de Bienestar Social 
Expedientes Nros. 07238, 09076.71 - Cód. 66.

VISTO que en las presentes actuaciones 
se tramitan los reconocimientos de servi
cios a favor del señor Alberto Ovidio Gon
zález, Categoría 12, Personal Administra
tivo y Técnico de la Dirección de Sanea
miento Ambiental, quien se -ha desempe
ñado como Director “A”, Interino, de la 
citada Dirección, durante el tiempo com
prendido entre el 14 de Mayo y el 19 de 
Setiembre del año en curso, en reemplazo 
del Ing. Ernesto Nifón Dip, en uso de licen
cia extraordinaria sin goce de sueldo a 
partir del día 14/5/71, concedida por De
creto N9 1874/71; y del Ingeniero Humber
to Pedro Aguilera, quien interinamente se 
ha desempeñado como Director “A” de la 
Dirección de Saneamiento Ambiental des
de el día 2 de setiembre al 10 de Octubre 
del corriente año; y

Atento a las disposiciones del Art. 59 del 
Decreto Ley N9 30/62;

Teniendo en cuenta el informe del De
partamento de Personal y Sueldos del Mi
nisterio del rubro y a la providencia de 
la Secretaría de Estado de Salud Pública, 
que corren a fs. 4 y 4 vuelta;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Artículo 19 —  Declárase autorizado el 

desempeño interino del señor ALBERTO 
OVIDIO GONZALEZ en la Categoría de Di
rector “A”, Personal Administrativo y Téc
nico de la Dirección de Saneamiento Am
biental, en el lapso comprendido entre el
14 de mayo y el 19 de setiembre del año 
en curso, en reemplazo del titular del car
go Ingeniero Ernesto Nifón Dip, en uso de 
licencia sin goce de sueldo.

Art. 29-— Reconócese a favor del señor 
ALBERTO OVIDIO GONZALEZ la diferen
cia de sueldo existente entre el cargo de 
Director “A ' , P-ersorial Administrativo y 
Técnico y el de Categoría "12, Personal Ad
ministrativo y Técnico del cual es titular, 
en el tiempo comprendido entre el 14 de 
mayo y el Í9 de Setiembre del año en cur
so por los motivos expuestos precedente
mente.

Art. 39 — Declárase autorizado el desem
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peño interino del Ingeniero HUMBERTO) 
PEDRO AGUILERA, en la Categoría de Di
rector "A ”, Personal Administrativo y Téc
nico de la Dirección de Saneamiento Am
biental, en el lapso comprendido entre el 
2 de Setiembre y el 10 de Octubre del co
rriente año, en reemplazo del titular del 
cargo Ing. Ernesto Nlfón Dip, en uso de 
licencia sin goce de sueldo.

Art. 49 —  Reconócense los servicios pres
tados- interinamente por el Ingeniero HUM
BERTO PEDRO AGUILERA, en el cargo de 
Director “A ” , Personal Administrativo y 
Técnico de la Dirección de Saneamiento 
Ambiental, en el tiempo comprendido en
tre el 2 de Setiembre y el 10 de Octubre 
del año en curso, por los motivos expues
tos precedentemente. -

Art. 59 —  El gasto que demande lo dis
puesto en los artículos 29 y 49 del presente 
decreto se imputará a Jurisdicción 4, Uni
dad de Organización 2, Finalidad 4, Fun
ción 01, Sección 0, Sector 1, Principal 1, 
Parcial 1, Sub-Parcial 02 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 69 -— Una vez abonado el reconoci
miento de servicios citado en el artículo 49 
der presente Decreto, las actuaciones de
ben ser giradas al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia, a los efectos de 
que pór ese intermedio se proceda a de
terminar las responsabilidades que corres
pondan.

Art. 79 —  El presente decreto será re
frendado por e-1 señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secreta
rio de Estado de Salud Pública.

Art. 89 —  Comuniqúese publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendí 

Bava

Salta, 22 de diciembre de 1971. 
DECRETO N 9 3368

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 15.079/71 - Cód. 67.

VISTA la renuncia presentada por la se
ñorita Juliana Espinosa al cargo de Cate
goría 22, Clase 02, Enfermera del Consul
torio de Villa Primavera, dependiente de 
la Jefatura- de Consultorios Periféricos, a 
partir del día 15 de noviembre del año en 
curso, a  fin de acogerse a los beneficios 
jubilatorios; y

Teniendo en cuenta lo manifestado por 
el Departamento de Personal a fs. 2 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A ;

Artículo 19 —  Aeéptas la. renuncia pre
sentada por la señorita JULIANA ESPINO
SA al cargo de Categoría 22, Clase 02, En
fermera del Consultorio de Villa. Primave
ra, dependiente de la Jefatura de Consul

torios Periféricos, a partir del día 15 de 
noviembre de 1971, a fin de acogerse a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 29 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secreta
rio de Estado de Salud Pública.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficia) y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 22 de diciembre de 19-71. 
DECRETO N9 3369

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 03832/65 - Cód. 73.

VISTO el pedido elevado por la señora 
Rosa Gertrudis Borelli de Zeballos; en el 
cual solicita beneficio de jubilación; y 

Teniendo en cuenta la resolución emi
tida por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia y actual Caja de Pre
visión Social de la Provincia y lo dicta
minado por el señor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro

El Gobernador de Ir Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébase en todas sus 
partes la Resolución N9 1290-1 de fecha
15 de noviembre de 1971, emitida ñor la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, actual Caja de Previsión Social de 
la Provincia, la que en su parte resolutiva 
dice:

"Art. 19 —  Acordar jubilación ordi
naria, de conformidad a las disposicio
nes del artículo 28 del Decreto Ley 77/ 
56, a la señora ROSA GERTRUDIS BO- 
RELLI DE ZEBALLOS, Libreta Cívica 
N9 1.630.724, Categoría 22 del Ministe
rio de Bienestar Social, con la compu
tación de servicios prestados en la ex- 
Sociedad de Beneficencia, reconocidos 
por esta Institución conforme a las dis
posiciones del Decreto 713/70, con un 
haber jubilatorio mensual determinado 
en base a la Ley 3372, de $ 405,- (Cua
trocientos cinco pesos), a liquidarse des
de la fecha en que deje de prestar ser
vicios.

"Art. 29 — Aceptar que la Sra. de Ze
ballos abone en esta Caja, mediante el 
descuento mensual del 20% sobre sus 
haberes jubilatorios, una vez que comien
ce a percibirlos, la suma de $ 14.338,79 
(Catorce mil trescientos treinta y ocho 
pesos con setenta y nueve centavos) en 
que se ha establecido el cargo por ser
vicios reconocidos y que fueron presta
dos por la recurrente en la ex-Socie- 
dad de Beneficencia, desacuerdo a las 
disposiciones de los Decretos 713/70 y 
497/70”.

Art. 29 —  El presente decreto será re
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frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Art. 3*? —- Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendí 

Bava

Salta, 22 de diciembre de 1971.
DECRETO N? 3370

Ministerio de Bienestar Social
Expedientes Nros. 14386/71 y 14560/71 - Có

digo 67.
VISTO que la Dirección del Policlónico 

Regional de Salta “San Bernardo” solicita 
reconocimientos de servicios a favor de di
versos profesionales, quienes se han desem
peñado en dicho nosocomio durante los 
meses de Julio- y Agosto del año en curso; y 

Teniendo en cuenta los informes de la 
Dirección Provincial de Salud, Departa
mento de Personal y Sueldos, Dirección Ge
neral de Administración del Ministerio del 
rubro y la providencia de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública,

Eli Gobernador de ia Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? — Reconócense los servicios 
prestados por el doctor ESTEBAN MARTI
NEZ DELGADO, C. I. N<? 249.82$, Profesio
nal Universitario, como Médico de guar
dia, Categoría 1 1 , del Polielíníeo Regional 
de Salta “San Bernardo”, por seis (6 ) 
guardias realizadas los días 1, 4 , 8, 15/ 22 
y 29 de Julio del año 1971, en reemplazo 
del doctor Gustavo Enrique Salazar quien 
se encontraba en uso de licencia por en
fermedad, Art. 15.

Art. 2? —  Reconócense los servicios pres-' 
tados por el doctor FEDERICO RUBEN 
ZENTENO, L. E. N'Q 7.264.211, Profesional 
Universitario, como Médico de guardia, Ca
tegoría 11, del Policlínico Regional de Sal
ta “San Bernardo”, por seis (6) guardias 
realizadas los días 1, 4, 8, 15, 22 y. 29 de 
Julio del año en curso, en reemplazo del 
doctor Marcelo Woldemar Medrano Caro, 
quien se encontraba en uso de licencia por 
enfermedad, Art. 15.

Art. 3° —  Reconócense los servicios pres
tados por el doctor MARCELO ELADIO 
VIRGILI, L. E. Ñ<? 8.173.056, Profesional 
Universitario, como Médico de guardia, Ca
tegoría 11, del policlínico Regional de Sal
ta “San Bernardo”, por seis (6) guardias 
realizadas los días 3, 10, 17, 18, 24 y 31 de 
Julio del año en curso, en reemplazo del 
doctor Antonino Portal de la Cuesta, quien 
se encontraba en uso de licencia extraor
dinaria con goce de sueldo.

Art. 49 — Reconócense los servicios pres
tados por el doctor EDUARDO VAN CAUW-

LAERT, L. E. N« 8.174.020, Profesional Uni
versitario, como MSédico de guardia, Cate
goría 11, del Policlínico Regional de Salta 
“San Bernardo”, por cinco (5) guardias 
realizadas los días< 9, 11, 16, 23 y 30 de Ju
lio del año en curs.q, en reemplazo del doc
tor Julio Juan Dousset, quien se encon
traba en uso de licencia reglamentaria año
1970.

Art. — Reconócense los servicios pres
tados ñor el doctor JOSE ANTONIO CAS
TILLO* L. E. N<? 7.262.848, Profesional Uni
versitario., como Médico de guardia, Cate
goría 1, del Policlínico Regional de Salta 
“San Bernardo” , por seis (6) guardias rea
lizadas los días 1, 4, 8, 15, 22 y 29 de Julio 
del año en curso, en reemplazo del doctor 
José Pedro Nucei, quien se encontraba en 
uso de licencia por enfermedad, Art. 157

Árt. 6° —  Reconócense los servicios pres
tados ñor el doctor MANUEL GONZALEZ 
MORENO, L. E. m  7.228.006, Profesional 
Universitario, como Médico de guardia, Ca
tegoría 11, del Policlínico Regional de Sal
ta “San Bernardo”, por una (i) guardia 
realizada el día 20 de Julio del año en 
curso, en reemplazo del doctor Eduardo 
Kay MarsHall, quien se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad, Art. 14.

Art. 79 —  Reconócense los servicios pres
tados oor el doctor JORGE ERNESTO 
SANCHEZ, L. E. N? 7.985,143, Profesional 
Universitario, como Médico de guardia, Ca
tegoría 11, del Policlínico Regional de .Sal
ta “San Bernardo”, por dos (2) guardias 
realizadas los días 23 y 30 de Julio del año 
en curso, en reemplazo del doctor José Do
mingo Ocaña, quien se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad, Art. 15.

Art. 8*? — Reconócense los servicios pres
tados ñor el doctor , RAMON JORGE FI- 
QUENL L. E. N<? 7.264.211, Profesional -Uni
versitario, como Médico de guardia, Cate
goría 11, del Policlínico Regional de Salta 
“.San Bernardo”, por cuatro (4) guardias 
realizadas los días 2, 9, 11 y 16 de Julio 
del año en curso, en reeemplazo del doc
tor José Domingo Ocaña, quien se encon
traba en uso de licencia por enfermedad, 
Art. 15.

Art. 9° —  Reconócense los servicios pres
tados DOr el doctor SERGIO FRANCISCO 
LOPEZ", L. E. N° 7.262.715, Profesional^ Uni
versitario, como Médico Asistente (Bioquí
mico), Categoría 15 del Policlínico Regio
nal de Salta “San Bernardo”, en el pe
ríodo comprendido entre el 19 al 31 de Ju
lio del año en curso, en reemplazo del doc
tor Amado Juri, quien se encontraba en 
uso de licencia por enfermedad, Art. 15.

Art. 10. —  Reconócense los servicios pres
tados por el doctor EDDY ROGER DAVILA 
ORTEGA, C. I. 188.317, como Médico 
Radiólogo, Profesional Universitario, Cate
goría 10 del Policlínico Regional de Salta
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“San Bernardo”, en el período comprendi
do desde el 5 al 26 de Julio del año en 
curso, en reemplazo del doctor Julio Luis 
Manuel Baldi, quien se encontraba en uso 
de licencia reglamentaria 1er. Período Ba
yos, año 1971.

Art. 11. —  Reconócense los servicios pres
tados ñor el doctor JORGE ERNESTO SAN
CHEZ, L. E. N? 7.985.143, Profesional Uni
versitario, como Médico de guardia, Cate
goría 11 del Policlínico Regional de Salta 
“San Bernardo”, por una (1) guardia rea
lizada el día 6 de agosto del año en curso, 
en reemplazo del doctor José Domingo Oca- 
ña, quien se encontraba en uso de licen
cia por enfermedad, Art. 15.

Art. 12. —  Reconócense los servicios pres
tados por el doctor MANUEL ROLANDO 
GONZALEZ MORENO, L. E. N<? 7.228.006, 
como Médico de guardia, Categoría 11, Pro
fesional Universitario del Policlínico Re
gional de Salta “San Bernardo”, por cin
co (5) guardias realizadas los días 5. 12, 
15. 19 y 26 de Agosto del año en curso, en 
reemplazo del doctor Gustavo Enrique Sa- 
lazar, quien se encontraba en uso de li
cencia por enfermedad, Art. 15.

Art. 13. —  Reconócense los servicios pres
tados por el doctor FEDERICO RUBEN 
ZENTENO, L. E. N? 7.264.211, como Mé
dico de guardia, Profesional Universitario, 
Categoría 11 del Policlínico Regional de 
Salta "San Bernardo”, por seis (6) guar
dias realizadas los días 5, 12, 15, 19 y 26 
de agosto del año en curso, en reemplazo 
del doctor Marcelo Woldemar Medrano Ca
ro, quien se encontraba, en uso de licen
cia por enfermedad, Art. 15.

Art. 14. —  Reconócense los servicios pres
tados por el doctor MARCELO ELADIO 
VIRGELI, L. E. N<? 8.173.056, Profesional 
Universitario, como Médico de guardia, Ca
tegoría 11 del Policlínico Regional de Sal
ta "San Bernardo”, por cinco (5) guardias 
realizadas los días 7, 14, 21, 28 y 29 de 
Agosto del año en curso, en reemplazo del 
doctor Antonino Portal de La Cuesta, quien 
se encontraba en uso de licencia extraor
dinaria con goce de sueldo.

Art. 15. —  Réconócense los servicios nres- 
tados ñor el doctor EDUARDO VAN CAUW- 
LAERT, L. E. N<? 8.174.020, Profesional Uni
versitario, como Médico de guardia, Cate
goría 11 del Policlínico Regional de Salta 
“San Bernardo”, por dos (2) guardias rea
lizadas los días 6 y 13 de Agosto del año 
en curso, en reemplazo del doctor Julio 
Juan Dousset, quien ise encontraba en uso 
de licencia reglamentarla año 1970.

Art. 16. —  Reconócense los servicios pres
tados ñor el doctor RAMON JORGE FI- 
QUENI, L. E. N? 7.264.211, Profesional Uni
versitario, como Médico de guardia, Cate
goría 11 del Policlínico Regional de Salta 
"San Bernardo”, por una guardia (1) rea

lizada el día 21 de Julio del año en curso, 
en reemplazo del doctor Rómulo Néstor 
Carrizo, quien se encontraba en uso de li
cencia por enfermedad, Art. 31.

Art. 17. —  Reconócense tos servicios cres
tados ñor el doctor SERGIO FRANCISCO 
LOPEZ, L. E. m  7.262.715, Profesional Uni
versitario, como Médica Asistente, Catego
ría 15 (Bioquímico) del Policlínico Regio
nal de Salta "San Bernardo” , en el perío
do comprendido entre el 1<? al 31 de Agos
to del año en curso, en reemplazo del doc
tor Amado Jurí, quien se encontraba en 
uso de licencia por enfermedad, Art. 15.

Art. 18. —  Reconócense los servicios pres
tados ñor el doctor EDDY ROGER DAVI- 
LA ORTEGA, L. E. N<? 188.317, Profesional 
Universitario, como Médico Radiólogo, Ca
tegoría 15 del Policlínico Regional de Sal
ta “San Bernardo” , en el período compren
dido desde el 3 hasta el 24 de agosto del 
año en curso, en reemplazo del doctor Hu
go Alfredo Galíndez, quien se encontraba 
en uso de licencia reglamentaria 1er. Pe
ríodo Rayos, año 1971.

Art. 19. —  El gasto que demande lo dis
puesto precedentemente sera imputado a 
Jurisdicción 4, Unidad de Organización 2, 
Finalidad 4, Sección 0, Sector 1, Partida 
principal 1, P'areial 3-4 (Subparcial 02), 
Parcial 5 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 20. — El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secreta
rio de Estado de Salud Pública.

Art. 21. — Comuniqúese publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 22 de diciembre de 1971. 
DECRETO N<? 3371

Ministerio dé Bienestar Social 
Expediente N? 10.164/71 - Cód. 74.

VISTO que la Ley N<? 4.407/71 instituye 
el Seguro Escolar; y

CONSIDERANDO:
Que, es necesario proceder a su regla

mentación a los efectos de que el sistema 
pueda funcionar en el próximo período 
lectivo;

Por ello
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 1? —  El Instituto Provincial de 

Seguras tomará a su cargo todo lo rela
cionado con la aplicación del Seguro Es
colar, Ley N? 4.407, ajustando su cometí-
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do a las prescripciones de la misma.
Art. 29 —  Quedan comprendidos en los 

beneficios del Seguro Escolar, todos los 
alumnos- desde su primera inscripción en 
las escuelas de la Provincia, sean oficia
les, incorporadas o autorizadas y hasta el 
día que los mismos cumplan dieciocho (18) 
años dé edad. Otros establecimientos edu
cacionales podrán incorporarse al Seguro 
Escolar medíante convenios que celebra
rán con el Instituto Provincial de Seguros.

Art. 39 —  El imp'orte de $ 2,- (Dos pe
sos) en carácter de aporte, deberá efec
tuarlo el padre, tutor o encargado del alum
no en el acto de proceder a inscribirlo en 
la matrícula escolar.

Art. 49 —  Las- autoridades escolares no 
inscribirán a ningún alumno, que no haya 
efectuado el pago del aporte a que se hace 
referencia en el artículo anterior.

Art. 59 —  Quedan éxímidos del pago de 
los aportes aquellos padres, tutores o en
cargados que no estén en condiciones de 
hacerlo por falta de recursos.

Ari. 69 —  La carencia -de recursos que
dará acreditada con el informe que en ca
rácter de “Declaración Jurada” debe pro
ducir el director del establecimiento don
de concurre el alumno; siendo facultad 
del Ministerio de Bienestar Social, efec
tuar las averiguaciones pertinentes que 
considere necesarias y aplicar las sancio
nes de ley en caso de falsedad.

Art. 79; — Anualmente y dentro de un 
término no mayor de1 diez ( 1 0) días a con
tar desde el cierre del período de inscrip
ción en la matrícula escolar (30 de abril 
de cada año); los directores de las escue
las comprendidos en las disposiciones de 
la Ley Ñ9 4.407 y de la presente regla
mentación, remitirán al Instituto Provin
cial de Seguros, el importe de lo recau
dado en concepto de aportes, adjuntando 
una planilla con nómina completa de los 
alumnos matriculados, especificando los 
que han sido eximidos del £ago.

Art. 89 „  Cuando los gastos de asisten
cia médica, sanatorial, bioquímica u odon
tológica que se realicen para la atención 
del accidente excedieren el importe de 
$ 600,- (Seiscientos pesos) el Instituto Pro
vincial de -Seguros' queda autorizado para 
otorgar la asistencia integral de la con
tingencia mediante financiación del exce
dente siempre que así lo aconseje su ,De- 
partamfento Médico, y :existan posibilidades 
económico-financieras para -e^o El Insti
tuto Provincial, de Seguros queda auto-ri
zado para reglamentar dicha financiación 
en lo referente a plazos, garantías, intere
ses y demás recaudos que considere con
venientes.

Art. 99 —  La autoridad escolar comuni
cará de inmediato al Instituto Provincial 
de Seguros el accidente que ocurriese a un 
alumno asegurado e igual obligación ten
drán los representantes legales del alumno.

Art. 10. —  Facúltase al Instituto Provin
cial dé Seguros a dictar aquellas medidas 
que tiendan a- un mejor funcionamiento 
del Seguro Escolar.

Art. 11. —  Toda documentación, plani
llas, formularios, papeles, etc., deberán ser 
provistas por el Instituto Provincial de Se
guros.

Art. 12. —  El presente decreto será re
frendado -por los señores Ministros de Bie
nestar Social y de Gobierno y firmado por 
los señores Secretarios dé- Estado de Se
guridad Social y de Educación y Oultiífa.

Art. 13; —  Comuniqúese, publiques© en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Museli 
Palacios 
Colombo

Salta, 22 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3-372

Ministerio de Economía 
Expediente N9 41-02812/71.

VISTO las presentes actuaciones en las 
cuales la Dirección Provincial de Aviación 
Civil solicita incrementar la Partida Prin
cipal 2: "Bienes de Consumo” en la suma, 
de $ 45.000,-, en razón de que la misma 
se encuentra con crédito insuficiente para 
afrontar erogaciones ya comprometidas, y

CONSIDERANDO:
Que en la Jurisdicción 2, Unidad de Or

ganización 6, Finalidad 9, Función 01, la 
cuenta Sección 0, Partida Principal 13 “Cré
dito Adicional” se encuentra agotada, se
gún informe de fojas 2 de Contaduría Ge
neral de la Provincia;

Que el artículo 79, inciso b) de la Ley 
N9 4386 de Presupuesto vigente faculta al 
Poder Ejecutivo a realizar reestructuracio- 
n es presupuestarias;

Por ello, atento a lo informado por la 
Dirección General de Presupuesto;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 19 — Dispónese la transferencia 
de $ 4:5.000,- (Cuarenta y cinco mil p.esos) 
a tomarse de la Jurisdicción 1, Unidad de 
Organización 2, Finalidad 1, Función 01, 
Sección 0, Sector 1, Partida. Principal 3: 
“Servicios” para reforzar la Jurisdicción 
1, Unidad de Organización 8, Finalidad 1, 
Función 90‘, Sección 0, Sector 1, Partida 
Principal 2: "Bienes” .

Art. 29 —  En virtud de lo dispuesto por 
el artículo anterior Contaduría ¡General de 
la Provincia ajustará contablemente las 
respectivas Ordenes de Disposición de Fon
dos.
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Art. 39 —  El presente decreto será re
frendado por los señores Ministros de Go
bierno y de Economía.

Art. 4Q —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Museli

Salta, 22 de diciembre de 1971. 
DECRETO N<? 3373

Ministerio de Economía 
Expediente N9 33-01335.

VISTO el presente expediente por el que 
la Municipalidad de Cachi solicita dona
ción de materiales pertenecientes a la Se
cretaría General de la Gobernación, los que 
serán destinados a la construcción de obras 
municipales, refacción del inmueble donde 
funcionará el Complejo Cultural y dona
ción a personas carentes de recursos' re
sidentes en la localidad; y,

CONSIDERANDO:
Que lo peticionado resulta procedente de 

acuerdo a la autorización conferida por el 
artículo 29 de la Ley 4389;

Que la Dirección General de Compras y 
Suministros adjunta a fs. 8/10 lista de ma
teriales existentes en el Depósito de la Re
partición ;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Artículo l^ — Transfiérese, en carácter 

de donación a la Municipalidad de Cachi, 
el material que seguidamente se detalla, 
perteneciente a la cuenta “Secretaría Ge
neral de la Gobernación - Acción Social” 
los que serán destinados a la construcción 
de obras municipales, refacción del inmue
ble doíide funcionará el complejo cultural 
y donación a personas carentes de recur
sos residentes en la localidad:

Cant. D E T A L L E

4 Bases para inodoro, de cemento.
6 Bisagras para muebles 2”.
6 Bisagras para muebles 1% ”.
4 Brochas para pintor N9 25.
5 Canillas para lavatorio agua caliente
5 Canillas de bronce de
5 Canillas de bronce de manga.
2 Canillas niqueladas de Vi".

25 Metros Caño de F*? C9 de 0,100x3,00 
metros (30u).

30 Cáño de H9 C9 de 0,60 x 0¿75 cmts. 
(80 u).

30 Cerrojos Patria, art. 995.
2 Cintas ailadoras.

Cant. D E T A L L E

8 Cocinas “Beutín” sin serpentina.
3 Kilos cola fría Alcántara, en polvo.
2 Kilos Estaño al 50%.

30 Fichas de IV2 izquierda y derecha.
30 Cajas cuadradas de 10 x 10.
20 Cajas octogonales grandes.
25 Cajas octogonales chicas..
*5 Kilos clavos gancho para caño de

15 Cuplas de H9 G9 de 1/>”.
15 Cuplas de H9 G9 de
10 Cuplas de bronce de
10 Cuplas de bronce de
10 Curvas de H? G? de
10 Chapas de baquelita para pulsador.
7 Flotantes sin bocha 3/8.

10 Fusibles doble .tabaquera, de porce
lana.

10 Globos blancos, boca 10, con plafones.
■3 Interruptores bipolar de 20 amp.
•5 Interceptores bipolar de 20 amp.

10 Jaboneras de loza de 15 x 15 con 
agarraderas.

10 Jaboneras de loza de 7% x 15.
í Juego llaves para Bidet (3 llaves).
5 Hojas lija de

10 Llaves de 2 puntos de 5 amperes.
2 Llaves de 2 puntos de 10 amperes.
5 Llaves de 1 punto embutir comple

tas.
5 Kilos marmolina.

30 Niples común de HP G9 de
30 Niples común de BP G9 de
10 Kilos nogalina.
5 Pasadores embutir.

30 Pasadores a tarjeta, Art. 991.
10 Perchas de loza simple.
30 Pernos para aisladores a gancho.

2 Picaportes de arrimar para puertas.
1 Lata pintura- asfáltica secado rápi

do, 18 litros.
10 Pares porta tpalla, de loza.
5 Ramales de H 9 C 9 de 0.100x0.100 T.
5 Ramales de H9 C9 de 0.60 x 0.100 T.
5 Receptáculos rectos de porcelana.

15 Mts. contramarco de pino de 2x
7 Metros botagua de madera 2x2.
1 Alíajía de pino de 4 x 1” de 5,50 mts.

30 Bulones cabeza redonda con arande
la 11x200.

6 Bulóñes tensores de 10 x 140.
6 Bulones c/tuerca de 110 x 12.

30 Bulones de 6,*5 x 90.
6 Kilos clavos punta París de 1”.
6 Kilos clavos punta .París de 1% ”.
6 Kilos clavos punta París de 2”
6 Kilos clavos punta París de 2W ’-
6 Kilos clavos punta París de 3”
6 Kilos clavos punta París de 5”.
1 Chapadur de 1.20 x 2.13 mts.

20 Metros mosaico rojo vainilla de 20x20.
20 Metros mosaico granito de 30 x 30.
40 Metros zócalo calcáreo gris de 16x30.
27 Metros zócalo calcáreo rojo de 15x30.
20 Metros zócalo para tubo fluorescente.
1 Latá Trementol x 18 litros.
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Carit. DETALLE

2 Cajas tornillos encarne de 15 X 20.
2 Cajas tornillos encarne de 17 X 1 0 .
2 Sajas tornillos encarne de 17 X 15.
2 Cajas tornillos encarne de 16 X 25.
2 Cajas tornillos encarne de 18 X 17.
2 Cajas tornillos encarne de 18 X 40.
2 Cajas tornillos encarne de 22 X 60.

50 Tornillos baquelita marrón.
50 Tornillos baquelita blancos.
Í0 Tapas para cajas octogonales gran

des, de metal.
10 Tapas para cajas octogonales chicas. 
10 Tapas para cajas octogonales chicas 

baquelita.
10 Tapas para toma-corriente, de em

butir.
6 Pinceles chatos N*? 10.
6 Pinceles chatos N<? 20.
6 Pinceles chatos N9 30.
5 Kilos pintura en pasta marrón.
5 Kilos pintura en pasta blanca.
6 Kilos pintura en pasta negra.

20 Toma-corriente 5 amp. exterior.
5 Toma-corriente de embutir comple

tos.
10 Pulsadores de embutir de baquelita. 
10 Rejillas de cinc de aireación de 1-5 

x 15.
10 Rejillas esmaltadas de aireación de 

20 x 20.
10 Rosetas de madera de 10 cms.
10 Rosetas fusible de porcelana.
14) Rosetas fusible de baquelita.
10 Rodillos para portarrollo.
5 Sifones de plomo sin tapa 0,38 a P.
2 Sopapas de bronce para pileta de 

0,38.
5 Tanas cámara de cemento c/marco 

0,60 x 0,60.
5 Tapas cámara de cemento c/marco 

0,25 x 0,25.
10 Tapones de H<? G9 hembra de 
10 Tapones de H? GK> macho de 
10 Tes de IP  G5? de % ”■
10 Tes de H<? G<? de 
10 Tés de H<? G<? de % ” a 
5 Torniquetes de aire, grandes.
5 Tuercas de H9 G9 de Vi” .
5 Tuercas de H9 G9 de 1” .
Art. 2P —  Por Contaduría General de la 

Provincia se procederá a efectuar las ré- 
gistraeiones contables pertinentes.

Art. 3  ̂ —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Eco
nomía.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

EDICTO DE MINA

O. P. N9 9804 T. N9 8697

El doctor Gustavo Uriburu Sola, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta, hace sa
ber a los efectos del art» 25 del C. de Mi
nería que, Víctor Bouysson el 31 de diciem
bre de 1968, por expte. 7278-B, ha solici
tado en el departamento de Anta, cateo 
para explorar la siguiente zona: Partien
do del Punto de Referencia o sea la es
tación del Ferrocarril C. Mollinedo, se 
sigue una recta de 1000 metros hacia el 
Oeste, formándose el punto de partida, de 
este punto PP se seguirá una recta de 
2000 m. con rumbo de 459 al Noreste for
mándose el punto N9 1 , de este punto se 
seguirá una recta de 5000 m. con 459 al 
Noroeste formándose el punto N9 2, de 
este punto se seguirá una recta de 4.000 
iíi. hacia el Sud Oeste de 459 formándose 
el punto N9 3 , de este punto se seguirá 
una recta de 5000 m, con 459 al Suá Este 
formándose el punto N<? 4, de este punto 
se seguirá una recta de 2000 m. de 459 
hacia el Noreste, cerrándose en el punto 
de partida P. P. Inscripta gráficamente la 
superficie solicitada para cateo, la misma 
resulta ubicada en una zona libre de otros 
pedimentos mineros. Salta, 14 de diciem
bre de 1971. Angelina Teresa Castro, Es
cribana - Secretaria.

P. L. 18.188, 22,00 e) 4 al 21-2-72

LICITACION PUBLICA

O. P. N9 9977 F. N9 1165

Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección Nacional de Vialidad

Licitación Pública N? 420/72 para la eje
cución de las obras en la Ruta 40. Tramo 
Río Molinos -  Payogasta - Puente s/Río 
Calchaquí (proyecto y construcción de un 
puente cuya superestructura será de hor
migón pretensado, acero laminado y /o  ace
ro hormigón de una luz total mínima, de 
120 mts. con luces parciales de un mínimo 
de 25 mts. entre ejes de pilares, con an
cho de ¿alzada d° 8,30 mts. y veredas de 
1,20 mts. de ancho), en jurisdicción de la 
provincia de Salta. $ 958.100.-. Depósito de 
garantía: $ 9.5*81,-. Precio Pliego: $ 30,-. 
Plazo de obra: 12 meses.

Presentación de propuestas: 14 de abril 
de 1972- a las 15 horas, en la Sala de Li
citaciones, Avda. Maipú 3, jflanta baja, 
Capital Federal.

Sosa D. V. $ 28,40 e) 21-2 al 3-3-72
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O. P. N<? 9961 F. N<? 9961

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA

Postergación dte fecha de apertura

LICITACION PUBLICA N<> 21/71

Se comunica a las. Empresas Contratis
tas adquirentes de Plieg-os de Condiciones 
para la ejecución de la Obra Camino: Com- 
plementación Circuito Cerro San Bernar
do ̂ Chachapoyas-Acceso Ciudad de Salta y 
Vías de Penetración AUTODROMO DEL 
NORTE -  Obra Básica, de Arte y Trata
miento Bituminoso Doble en Pista, cuya 
apertura estaba fijada para el día 17 de 
Febrero del año en curso a horas 11, que 
a pedido de varias Empresas, queda pos
tergada para el día 24 de Febrero a la 
misma hora.

LA DIRECCION
D. V. $ 14,40 e) 17 al 21-2-72

O. P. Ní> 9924 F. N 1161
YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

FISCALES
ADMINISTRACION DEL NORTE 

CAMPAMENTO VÉSPUCIO 
SALTA

LICITACION PUBLICA N^ 60/788/72
TRABAJOS DE HORMIGON A GRANEL 

EN ZONAS NORTE, CENTRAL Y  SÚR. 
Apertura: 7/3/72. Monto: Un millón dos
cientos sesenta mil pesos ($ 1.260,000,00) 
Pliegos: Roque Sáenz Peña 777, 1er. piso 
Capital Federal: Administración YPF del 
Norte, Campto. Vespucio, Salta; Planta Al
macenaje YPF “Alto de Nuestra Señora del 
Valle” Banda del Río Salí, Tucumán; Re
presentación Legal YPF, Zuviría 356, Salta; 
Divisional YPF, Avenida Gral. Paz 351/55, 
Córdoba. Valor: $ 200,00.

Rolando H. Rocanera
Ing. Quím. Mat. 402 - Jefe de Sum.

P. L. 18.188, 14,40 e) 11 al 28-2-72

O. P. N9 9920 F. N9 1160
YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

FISCALES
ADMINISTRACION DEL NORTE 

CAMPAMENTO VESPUCIO 
SALTA

LICITACION PUBLICA N<? 60/786/72

MERIAS, GUARDIA TRANSPORTE Y  ECO
NOMATO. Apertura: 7/3/72. Monto: Qui
nientos sesenta y un mil pesos ($ 561.000) 
Pliegos: Roque Sáenz Peña 777, 1er. piso 
Capital Federal; Administración del Norte 
de YPF, Campto. Vespucio, Provincia de 
Salta; Planta Almacenaje YPF “Alto de 
Nuestra Señora del Valle” Banda Del Río 
Salí, Tucumán; Rerpresentación Legal YPF 
Zuviría 356, Salta; Divisional YPF, Aveni
da Grál. Paz 351/55, Córdoba. Valor: pesos 
100,00.

Rolando II. Bocañera
Ing. Quím. Mat. 402 - Jefe de Sum.

P. L. 18.188, 14,40 e) 11 al 28-2-72

LICITACION PRIVADA

O. P. N? 9978 F. N« 1164

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA
Ministerio de Economía

Secretaría de Estado de Obras Públicas

Dirección General de Arquitectura

LICITACION PRIVADA

Obra: JJlufminación Parque “Monoblock 
Salta”.

Ubicación: Salta -  Capital.
Presupuesto Oficial: $ 9.342,25.
Garantía de la Propuesta: $ 93,42. 
Consultas, Venta de Pliegos y Destino de 

las Propuestas: Dirección General de Ar
quitectura, calle Lavalle 550 - Salta.

Fecha apertura licitación: 6 de marzo 
de 1972 a horas 11.

Precio del Pliego: $ 10.-.
D. V. $ 14,40 e) 21 al 23-2*72

EDICTO CITATORIO

O.P. 'N<? 9923 T. N? 8787
Dra. Eloísa G. Aguilar - Juez de Ira. Instan

cia en lo Civil y Comercial 5ta. 'Nominación, ci
ta y emplaza a don. OSCAR ENRIQUE FER
NANDEZ, para que en e‘ término de nueve días 
compareza a hacer valer sus derechos en estos 
autos: “PERMANENTE S.A.C.  y F. vs. OS
CAR ENRIQUE FERNANDEZ - Ejecución Pren
daria” Expte. 23.048/71”, iniciados en Su contra, 
bajo apercibimiento de nombrársele Defensor Ofi
cial. —  Secretaría, 7 de febrero de 1972. —  Dr. 
Luís Alberto Boschero, Secretario.

TRANSPORTE DE PERSONAL ENFER- Imp. $ 14,00 e) 11 ,al 28-2-72
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Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O. P. N<? 9995 T. N? 8852

El señor Jaez. de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de Primera Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y acree
dores de VIDAL CACERES por el término 
de diez ( 1 0) días a hacer valer sus dere
chos. Edictos: Boletín Oficial y El Econo
mista. —  Salta, 18 de febrero de 1972. —  
Carlos Arturo Ulivarri, Secretario.

Imp. $ 14,- e) 21-2 al 3-3-72

O. P. N« 9988 T. N? 8845

La doctora María Teresa López Jordán, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y. 
Comercial de Cuarta Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de SERAFIN RIOS, Expediente 
N? 43.074/71, y publíquese edictos por diez 
días. —  Salta, 4 de Febrero de. 1972. —  Esc. 
Nelly Gladis Museli, Secretaria.

Imp. $ 14,- e) 21-2 al 3-3-Í2

O. P. N<> 9982 T. N<> 8841

La doctora María Teresa López Jordán, 
Juez dé -1  ̂ Instancia C. y C. 4  ̂ Nom., cita 
y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de JULIO CÉSAR 
GOMEZ (Expte. N? 42.940/71) para que com
parezcan a hacer valer sus derechos. —  
Salta, 11 de Febrero de 1972. — Publíquese 
por diez días. —  Esc. Nelly GÍadis Museli, 
Secretaria.

Imp. $ 14,- e) 21-2 al 3-3-72

O / P. N<? 9967 T. m  8827

El señor Juez de 1  ̂ Inst. en lo Civil y 
Comercial 4? Nominación, doctora María 
Teresa López Jordán, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores dé JOSE 
ROIG TORRES, Expte. N9 43.130. Publica
ción 10 días. —  Salta, diciembre 29 de
1971. —  Esc. Nelly Gladis Museli, Secre
taria. |

Imp. $ 14,- e) 18-2 al 2-3-72

ta días, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por ley. Publíquese por diez 
días. —  Salta, 11 de febrero de 1972. —  
Dra. Liliana E. Paz, Secretaria.

Imp. $ 14,- e) 18-2 al 2-3-72

O.P. N<? 9958 T. N<? 8822

El Dr. Vicente ¡Nicolás Arias, Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación Civil y Comer
cial de la Provincia cita por treinta días a here
deros y acreedores de don William Strachan, bajo 
apercibimiento de Ley. Edictos Boletín Oficial y 
E'l Economista. Expte. N9 47.734/71. —  Salta, 
febrero 11 de 1972. —  Dr. ’Milton Eéhenique 
Azurduy, Secretario.

Imp. $ 14,00 e) 17-2 al 1-3-72

O.P. N<? 9957 T. 8820

Gregorio Aráoz Alfaro, Juez de Ira. Instancia 
C. y C. 3ra. Nominación, cita y emplaza a here
deros y acreedores de FORTUNATO ZERPA. 
Expte. N9 36.688/69, para que en el término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de ley. Publíquese. por 
diez días en el. Boletín Oficial y El Economista. —  
Salta, 11 de febrero-de 1972. — Día. Liliana E. 
Paz, Secrestaría.
Imp. § 14,00 e) 17-2 al 1-3-72

O.P. !N<? 9943 T. N<? 8806

El señor Juez de Tercera iNommaciólo Civil - 
Salta cdta y emplaza, por 30 días a herederos y 
acreedores de doña MAMA ROSA ZORREGUIE- 
TA DE IVANAC. Publíquese por diez días. —  
Secretaría Dra. . Liliana E. Paz. —  Febrero 4 de
1972. —  Dra. Liliana E. Paz, Secretaria.
Imp. $ 14,00 e) 11 al 28-2-72

O. P. N<? 9909 F. N<? 8776
El señor Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil y Comercial Sexta Nominación, por 
Eixpte. N<? 7505/71, cita y emplaza, por 
treinta días, a herederos y acreedores de 
don EMILIO 1RUIZ HERNANDEZ, a estar a 
derecho. Salta, febrero 7 de 1972. Secreta
rio Esc. Gonzalo F. Saravia Etchevehere.
P. L. 1-8.188, 14,00 e) 14) al 25-2-72

O. P. N<? 9962 T. N<? 8825

Gregorio R. Aráoz, Juez de 1$ Instancia 
en lo Civil y Comercial 3* Nominación, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de 
doña FELIPA DEL CARMEN RODRIGUEZ 
DE RODRIGUEZ, por el término de trein

O. P. N<? 9901 F. ¡N9 8766
Benjamín Pérez, Juez de Primera Instan

cia en lo Civil y Comercial, Sexta Nomi
nación, en los autos caratulados: CURA, 
Miguel Angel -  Sucesorio, Expte. N9 7637/ 
71, cita y emplaza por el tírmino de trein
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ta días a los herederos y acreedores de Mi
guel Angel Cura. Publíquese por diez días. 
Gonzalo F. Saravia Etchevéhere, Secreta
rio. Salta, íebrero 4 de 1972.
P. L. 18.188, 14,00 e) 10 al 25-2-72

O. P. N<? 9887 T. N9 8753
Gregorio R. Aráoz, Juez de Ira. Instan

cia C. y C. 3ra. Nominación, cita y em
plaza a herederos y acreedores de LUCIO 
QJSTTENOÍR VTLLAFÁÍfÉ, Expediente nú
mero 39770/71, para que en el término 
treinta días comparézcan a hacer valPT 
'¡us derechos, bajo apercibimiento de le"'1 
Publíquese por diez días en el Boletín O*'- 
tlal y El Economista. Salta, 5 de mayo 
'971. Dra. Liliana E. Paz, Secretaria.
?. L. 18.188, 14,00 e) 9 al 24-2-72

y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Susana Guarnan de Renaud, 
para que comparezcan a hacét valér sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. D oc
tor Luís Alberto Bóschero, Secretario, Sal
ta, 2 de febrero de 1972.
P. L. 18.188, 14,00 e) 8 al 23-2-72

O. P. N4? 9805 T. N<? 8698
El doctor Benjamín Pérez, Juez Civil y 

Comercial fita. Nominación, cita y empla
za por treinta días a herederos y acree
dores de CARMEN APARICIO DE LUCE
RO (Expte. N? 7502/71) a hacer valer sus 
derechos, bajo .apercibimiento de ley. Pu
blíquese por diez días. Salta, 15 de di
ciembre de 1971. Dr. Milton EcKenique 
Azurduy, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 4 al 21-2-72

O. P. N<? 9866 F. N<? 8750
La doctora María Teresa López Jordán, 

Juez Civil y Comercial, 4ta. Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de MANUEL GUTIERREZ 
(Éxpte. N<? 43.129). Publíquese por diez días. 
Salta, 30 de diciembre de 1971. Esc. Nelly 
Gladis Museli, Secretaria.
P. L. 18.188, 14,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N<? 9852 T. N<? 8737
Gregorio R. Aráoz, Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, Tercera 
Nominación; en los autos caratulados: ES
TEBAN ORTE, Sucesorio, Expte. N*? 41.110/ 
71, cita y emplaza por el término de trein
ta días a los. herederos'y acreedores de ES
TEBAN ORTE. Publíquese por diez días. 
Dra. Liliana E. Paz de Gómez, Secretaria. 
Salta, diciembre 20’ de 1971.

P. L. 18.188, 14,00 e) 8 al 23-2-72

REMATE JUDICIAL

O. P. N<? 9997 T. N<? 8$54

Por ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 9 de marzo de 1972 a hs: 17, en 
Santiago del Estero 655, por disposición 
señor Juez en lo C. y C. 1* Nom, en autos 
Embargo Preventivo “MUÑOZ RAUL vs. 
TOMISLAV VUJOVIGH”, Exp. N<? 59.194/71, 
remataré con base de pesos ley 18.188: 
$ 12.880,- correspondiente a las 2 /3  partes 
del valor fiscal, el inmueble de propiedad 
del demandado inscripto a folio 166, asien
to 3 del Libro 34 de R. I. de Rosario de la 
Frontera, Catastro N<* 1. Seña: 30% a cuen
ta de précio y comisión de arancel en el 
acto del remate. Saldo: a la aprobación 
judicial de la -subasta. Edictos: 10 días en 
Boletín Oficial y diario Norte.

Imp. $ 23,- e) 21-2 al 3-3-72

O. P. N9 9849 T. NO 8732
La doctora Eloísa G. Aguilar, Juez de 

Primera, Instancia en lo Civil y Comercial, 
5ta. Nominación, en los autos “Sucesorio 
de JULIO PAZ o JULIO PAZ CHAIN” , ex
pediente N? 24398/71, cita y emplaza a he
rederos y acreedores del causante para que 
en el término de treinta días hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Sáíta, 7 de. febrero de 1972. Publicación: 
por diez días en el Boletín -Otieial y El 
Economista. Dr. Luis Alberto Boschero, Se
cretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 8 al 23-2-72

O. P. N9 9840 F. N? 8731
Juzgado Primera Instancia, Quinta No

minación Civil y Comercial, en autos: "RE
NAUD Susana Güzmán de, Sucesorio’!, cita

O. P. NO 9996 T. N? 8853

Por RAUL RACIOPPI

El 2 de marzo de 1972 a hs. 18, en Al- 
berdi 53, Local 33, remataré con base de 
pesos ley 18.188 $ 6.726,-: una vitrina su- 
per expositora de dos metros, dos puertas 
de chapa y fórmica, marca “Milcar”, equi
po Rialsche, de %HP., N<? 1230/1158; una 
heladera comercial, de madera, de 4  puer
tas, marca "Milcar”, equipo blindado Rials
che, de %HP., N<? 1.037/1.029, verse.en ca- 
.lle San Martín N<? 470 ciudad de Tartagal. 
Pcia. de Salta, transcurridos 15’ si no hu
biera postores se rematará con el 50% me
nos de la base y si no hubiera postores se 
rematará sin base. Ordena señor Juez de 
1  ̂ Instancia C. y C. 4  ̂ Nominación. Juicio 
“Guzmán Mario y Gall Carlos. Federico p /
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Organización Mildar S. C. vs. Coroleu Al
berto Ramón”. Éjec. Prend. Expediente nú
mero 42408/71. Seña 30%, comisión de ley. 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y dia
rio Norte.

Imp. $ 14,- e) 21 al 23-2-72

O. P. N<? 9994 T. N<? '8851

Por RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL 

Un inmueble ubicado en esta ciudad 

BASE $ 686,66

El día 3 de marzo de 1972, a horas 18, 
en mi escritorio de calle Ituzaingó 84 
de esta ciudad, remataré con base de $a. 
686,66, correspondientes a las dos terceras 
partes del valor fiscal, el inmueble ubica
do en esta ciudad en calle Corrientes 1843 
catastro N? 27,853, sección F, manzana 78, 
parcela 16. Valor fiscal $a. 1.030,-. Le co
rresponde a don Juan Carlos Rodríguez 
por título registrado a folio 80, asiento 6 
del Libro 182 de R. I. de la Capital. Orde
na el señor Juez de Primera Instancia, 3?j 
Nominación en lo Civil y. Comercial en jui
cio: Mendoza, María Juana vs. Rodríguez, 
Juan Carlos -  Alimento (menor). Expte.

40.184/71. Seña 30%. Comisión de ley a 
cargo del comprador. Edictos por diez días 
en los diarios Boletín Oficial y Norte.

Imp. $ 23,- e) 21-2 al 3-3-72

O. P. N<? 9993 T. N? 8850

Por RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL 

Inmueble en la ciudad de Tartagal 
Provincia de Salta -  Base § Z0.67Z.70

El día 3 de marzo de 1972 a horas 18̂ 30 
en mi escritorio de calle Ituzaingó N? 84 
de esta ciudad, recataré con base de 
$ 20.672,70 el inmueble con todo lo plan
tado, cercado, clavado, edificado y de cual
quier forma adherido al suelo, ubicado en 
la ciudad de Tartagal, departamento San 
Martín de esta provincia de Salta. Se en-, 
cuentra ubicado sobre la calle Aráoz entre 
las calles Richieri y Paraguay. Teniendo 
19,40 mts. de frente, 19,86 mts. de contra- 
frente, 34,19 mts. en lado Norte y 33,71 
mts. costado Sur. Superficie total 669,24 
m2. Le corresponde a los señores Domin
go F. Ojéda y Juan Pacheco por título 
registrado a folio 415, asiento 1, 2 y 3 del 
libro 50 de R. I. de San Martín, manzana 
•52, parcela 3, catastro N*? 2-881. Valor fis
cal $ 6.500,-. Ordena el señor Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación en lo

Civil y Comercial en Juicio: "Dantur N. 
N. Celario vs. Ojeda Domingo Fernando y 
Pacheco Juan -  Ejecución Hipotecaria”. 
Expediente N? 23.596/71. Seña 3:Ó%. Comi
sión de ley a cargo del comprador. Edictos 
por diez días en diarios Boletín Oficial y 
Democracia.

Imp. $ 23,- e) 21-2 al 3-3-72

O. P. N<? 9983 T. N<? 8843

Por JUAN ANTONIO CORNEJO

JUDICIAL

Arado “Bieupiro” y acoplado - Sin Base

El día 8 de marzo de 1972 a horas 17 en 
Zuviría 289 ciudad, procederé a rematar 
sin base, un arado marca “BICUPIRO” mo
delo PR 4/3 N? 445, de cuatro discos de 
26”, montado totalmente sobre bolilleros, 
con levante automático, con rodados neu
máticos 600x16; "y un acoplado marca ‘1N- 
CO” de tres toneladas, carrozado con ban
das desmontables, rodados neumáticos 600 
x 16, tren delantero giratorio, en baño de 
aceite, los que pueden ser revisados en el 
domicilio del depositario judicial, calle Bel
grado 48, de Rosario de la Frontera, todo 
en el estado que se encuentran. Seña 30%, 
saldo al aprobarse la subasta. Ordena el 
señor Juez de 1  ̂ Inst. en lo C. y C. Dis
trito Judicial del Sur, Metan, en autos ca
ratulados: Ejecución Prendaria “V. C. vs. 
CABRAL CARLOS RENE”, Expte, número 
10.194/70. Comisión de ley cargo compra
dor. Edictos 5 días en Boletín Oficial y 
diario Democracia.

Imp. $ 14,- e) 21 al 25-2-72

O. P, N<? 9976 T, N<? 8837

Por ERNESTO V* SOLA 
JUDICIAL

El día 3 de marzo de 1972 a hs. 17,30, 
en Santiago del Estero 655, por disposi
ción señor Juez en lo C. y C. 6  ̂ Nom. en 
autos Ejecutivo “VILLA DEL ROSARIO S. 
R. L. vs. ISA DANIEL” Exp. N<? 38.904/70', 
remataré con base de pesos ley 18.188: 
$ 60.000,- correspondiente al 25%- del mon
to de la base que da cuenta el escrito de 
fs. 3 7 : 2 inmuebles que pertenecen al de
mandado por títulos inscriptos a folio 267, 
as. 1, libro 29, catastro N  ̂ 1484, pare. 1, 
manzana 38, secc. A y folio 100, as. 7, li
bro 46, catastro N<? 732, ambos del R. I. 
de Oran. Edictos: 10 días en Boletín Ofi
cial y diario Norte, Seña: 30% a ^cuenta de 
precio y comisión de arancel en el acto 
del remate. NOTA: Se hace saber a los 
interesados que los inmuebles reconocen 
hipoteca en primer término a favor del 
Banco Provincial de Salta y q.ue éste acor
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dará facilidades de pago solicitadas con 
10 días de anticipación a la subasta.

Imp. $ 23,- e) 18-2 al 2-3-72

O.P. N? '9975 T. 8836
Por: RAUL RACIOPPI

Tel. 13423
El 3 de marzo de 1972 a horas 18, en Alberdi 

53, Local 33, remataré con base de pesos ley 
18.188 24.400,00, un inmueble ubicado en Avda.. 
Virrey Toledo entre Alsina y Necochea, designa
do en el plano archivado con el N? 3.832 lote B, 
y que le corresponde s/título reg. a fol, 33, asien
to 1, libro 255, 'R.I. Capital, Sección B, Manza
na 38, Pare. IB, Catastro ¡N*? 38780. Por estos 
edictos se citan a los acreedores e hipotecarios 
para que hagan valer sus derechos (art. 481, 
Cód. de Proc.) Gertrudis Gineza Ballesteros; Víc
tor Julio Alberola, Domingo Luis Degrossi; Fassi- 
no 'Nelso Luis Atlantis Cía. Gral. de Seguros S. 
A.; Militólo Andi'és David Rogelio Salomón. Or
dena señor Juez' de Ira. Instancia C. y C. 2da. 
Nominación. Juicio “Carlos»Maidones S .A. vs. 
Luis Antonio Bell oto y José Belloto” Ejecutivo 
Expte. N9 45988/70, seña 30%, comisión de -ley. 
Edictos por 10 días en el Boletín Oficial y diario 
Norte.
Imp. S 2¡3,00 e) 18-2 al 2-3-72

O. P. N<? 9974 T. N<? 8835

Por: RAUL RACIOPPI

El 22 de febrero de 1972 a horas 16.45, en 
Alberdi 53, Local 33, remataré sin base un tele
visor marca “Luxus Grundig T 400 Lux, verse 
en Caseros N9 1858. Ordena señor Juez de Paz 
Letrado N9 4. Juicio “Vujovich Walter vs. O»tes 
■Pablo Elíseo” . Expte. N<? 12279/70, seña 30%, 
comisión de ley. Edictos por 2 días en el Bole
tín ‘ Oficial y diario 'Norte.
Imp. $ 14,00 e) 18 y 21-2-72

O.P.  N? 9973 T. N9 8834
Por: RAUL RACIOPPI

El 21 de febrero de 1972 a horas 18, en Al
berdi 53, .Local 33, remataré sin base un televi
sor "Phillips” 1838-12443901, con mesa ro
dante y un combinado de pie marca “ General 
Electric” N9 078038, verse en Caseros número 
1858. Ordena señor Juez de Paz Letrado N9 ], 
Juicio “Ceballos Manuela Aramavo de vs. Car
los Mario 'Mallín” Ejec. Expte. N9 27295/70. se
ña 30%, comisión de' ley. Edictos por 2 días en 
el Boletín Oficial y diario Ñor te.
Imp. $ 14,00 e) 18 y 21-2-72

O. P. N<? 9954 T. N? 8817
Por JULIO CESAR HERRERA

El 18 de Febrero de 1972, a las 19, en 
calle. General Güemes 327 de esta ciudad, 
remataré con la base de pesos ley 18.188, 
$ 12.250,-, un banco de pruebas de bom
bas inyectoras, marca GARRÓNE N? 514, 
con motor trifásico de 5 H. P. y un. motor 
trifásico de V4 H. P., cte, alternada. Re
visarlo en calle Buenos Aires s/n. entre 9 
de Julio y 24 d e ' Setiembre, de Embarca
ción. Ordena el señor Juez de 1  ̂ Inst. en 
lo C. y C. 2% Nom. en autos: “BERTONAS- 
CO LUIS vs. SANTIAGO MORILLO - Eje
cutivo”, Expte. N9 46.409/71. Seña: el 30% 
en el acto. Comisión a cargo del compra
dor. Edictos 3 días en Boletín Oficiál y 
Norte.

Imp. $ 14,- e) 17 al . 21-2-72

O. P. NO 9951 F. N9 8812 
Por: JUAN A. CORNEJO 

JUDICIAL 
Inmueble en villa Los Tarcos (Cerrillos) 

Base $ 746,66

El día viernes 3 de marzo de 1972 a ho
ras 18 en Zuviría 289 de esta ciudad, re
mataré con la Base de Pesos Setecientos 
cuarenta y seis con 66/100 ctvs. (746,66) o 
sea las 2/& partes de su valor fiscal, el in
mueble ubicado en villa Los Tarcos (tito, 
de Cerrillos) en calle Washington Alvarez 
sin número, de acuerdo con las medidas 
y linderos que le asignan sus respectivos 
títulos de propiedad registrados a Libro 12 
Folio 446 Asiento 3 de R. I. de Cerrillos, 
que le corresponde a Don JESUS LARDIES. 
Catastro 2497, Sección B, Manzana 20, Par
cela 7b, Vill-a Los Tarcos, Dto. Cerrillos. 
Ordena el señor Juez de Ira. Inst. en lo 
C. y C. 5ta. Nom. en autos Embargo Prev. 
"BANCO DE ITALIA Y RIO DE LA PLATA 
vs. LARDIES STEPHAN, Juan Carlos, LAR- 
DIES, Jesús y LARDIES, Amanda Frida 
Stepfran de” Expte. N<? 24.233/71. Seña: 30 
por ciento a cuenta de precio de venta, 
saldo a la aprobación del remate judicial. 
Edictos: 10 días en B. Oficial y D. Norte.

P. L. 18.188, 23,00 e) 16 al 29-2-72

O.P. N<? 9944 T. N? 8807

Por JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
Expléndida Residencia de Verano con magnífico 
parque ubicado en Villa Los Tarcos a 13 kms. de 
esta Ciudad de Salta, sobre Ruta pavimentada en 
el Pueblo dé Cerrillos; denominado: “Kermluma”

Base $ 20.000.—
El día ‘ÍS de febrero de 1972 a horas 11.3'0, wi 

el Local del Banco Regional del Norte Argentino,
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calle Balcarce N? 66 de esta ciudad de Salta, re
mataré con la base de la hipoteca en primer tér
mino; o sea la suma de § 20.000; un Inmueble 
ubi cacto en Villa Los Tai eos, del pueblo de Ce
rrillos, Departamento del mismo nombre, Provin
cia de Salta, c¡on frente a la ruta pavimentaba. 
Nomenclatura catastral; Partida 714. Sección B, 
Manzana 6. Parcela 9. Títulos registrado a Folio 
431, Asiento 5 del Libro. 5 del Registro de In
muebles de Cerrillos. Ordena el señor Juez de 
Primera Instancia ■ y Cuarta Nominación; en lo 
Civil v Comercial en los r,utos caratulados: “BAN
CO REGIOuNAL DEL NORTE ARGENTINO 
S.A . vs. HERRERA DEMETRIO JORGE y 
HERRERA NELIDA NOFAL de". Ejtecución Hî  
poteearia. Expte. N° 42.9^3/71. En el acto de la 
subasta el 30% del precio como seña y a cuenta 
del mismo. EcJictos por 10 días en el Boletín Ofi
cial y diario Democracia. Comisión de Ley a car
go del comprador. P?ra mayores informes diri
girse a calle Santa Fe 430, Teléf. 16.990. — 
Justo C, Figueroa Cornejo, Martiliero Público.
Imp. $ 23,00 e) 11 al 28-2-72

O.P. N<? 9942 T. m  8805

Por: RAUL RACIOPPI

El 3 de marzo de 1972, a horas 18, en Alberdi 
53, Galería Baccaro, Local 33, remataré con la 
base de las 2/3 partes de su avaluación fiscal o 
sea de Pesos Ley 18.188 9.466,67, un inmueble 
ubicado en la ciudad de Rosario de la Frontera 
Dpto. de la Prov. de Salta, en 'la calle Bel grano 

139 y que le corresponde a ¡los señores Delia 
Toro de Figueroa, y a sus hijos Graciela Juana; 
Lucía Matilde; Mario Antonio e Irene Fanny, 
todas de apellido Figueroa, según título regist. a 
fol. 405; Libro 1; asiento 2; Sección B.; Manz. 
23; Catastro N*? 1101. Ordena Juez de Ira. Ins
tancia C. C. Ira. 'Nominación. Juicio: “Banco del 
Noroeste Coop. Ltda. vs. Santillán Augusto y Suc. 
de . Figueroa Cirilo Antonio” . Ejecutivo. Expte. 
N9 58.900/71. Seña 30%. Comisión de ’ey. Por 
estos edictos se cita a los acreedores hipotecarios 
Dirección General de Rentas de la Provincia de 
Salta; Sucesorio de Figueroa Cirilo Antonio; Ex
pediente 9415/C9 Distrito Judicial del Sud y Blo- 
ti Abraham para que hagan valer sus derechos 
dentro del término de ley. Art. 471 y 481, o*? 
ap. del C. P. C. y C.
Imp. $ 14,00 e) 11 al 28-2-72

O.P. N? 9925 T. N<? 8789
Por: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL
Finca Infiernillo o Florida Dpto. de Anta

Base S 80.000,00
El día 1<? de marzo de 1972 a horas 17.30, en 

Sgo. ctel Estero 655, por disposición señor Juez 
en lo C. y C. 5ta, Nom. en autos - Ejecución 
Hipotecaria “LA CONFIANZA CIA. ARG. DE 
SEGUROS S. A. vs. RIVAS MARIO JULIO y

HADAD, EMILIO”, Expte. N<? 22.601/70, re
mataré con base de Pesos Ley 18.188 30.000,00; 
Tin inmueble-de propiedad de los demandados con 
todo lo edificado, clavado y plantado, ubicado en 
la l?" Sec. del Dpto. d5¿ Anta, denominado finca 
“Infiernillo” o “ Florida” con la superficie que resul
te dentro de .los siguientes límites, según sus tí
tulos; al Este con propiedad de los herederos 
de José M. Hernández; al Oeste, 'Norte y Sud, 
con propiedad1 de los herederos de Segovia, la 
finca denominada “Aguadita” de Mauricia S. de 
Hernández; al Sud y parte del Oeste, con terre
nos de los herederos de José M. Hernández; al 
Oeste en parte con propiedad de los herederos 
de Bernardo Romero; y al Norte, con propiedad 
de Micaela P. de Cornejo. Límites actuales: Nor
te, finca ‘Xa Agu.'dita” de Clara Hernández y 
otro; Sud, campo Los Pozos de Paz Meregaglva; 
Este, finca “El Saladillo” de Amado Salomón y 
Arvallito de Ánito Flores; y Oeste, campo “ La 
Ovejería” de la Suc. de Doroteo Córdoba y "Es
tancia Vieja1’ Nomenclatura Catastral Partida- 
589. Título inscripto a folio 365, asiento 325, Li
bro 19 de R, r de’ Dpto. efe Anta. .Serta: 30% 
a cuenta de precio y comisión de arancel en el 
acto del remate. Salde: a la aprobación judicial 
de 'la substa. Edictos: 10 días en el Boletín Ofi
cial y diario Norte.
Imp. S 14,00 e) 11 al 28-2-72

O. P. Ní> 9919 F. N<? 8782
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 8 de marzo de 197-2, a horas 17,15 
-en Santiago del Estero'655, por disposición 
señor Juez en lo C. y C. 6ta. Nom. en autos
- Ejecución de Honorarios en Expte. nú
mero 6133/70 “CARO FIGUEROA JOSE AR
MANDO vs. LA POMA S.A.C.I.” Expte. nú
mero 7407/71, remataré con Base dé Pesos 
Ley 18.186, 211.800 importe del crédito hi
potecario, las minas JDiana: Expte. número 
3226-C en el libro Registro de Minas N? 4- 
a fs. 481 y m.arginalmente en el libro Pro
tocolo de la Propiedad Minera .N<? 5 a fs. 
67; La Poma: Expte 3227-C en el libio 
Registro de Minas N? 4 a fs. 485 y margi- 
nalimente en el libro Protocolo de la Pro
piedad Minera N ^ 5 a  fs. 63 y La Poma Ira., 
Expte. N9 3228-C en el libro Registro de 
Minas 4 a fs. 489 y marginalmente en 
el libro Protocolo de la Propiedad Minera 

5 a fs. 71, respectivamente. Seña: 30% 
a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto del remate. Saldo: a la apro
bación judicial de la subasta. Edictos:. 10 
días en B. Oficial y  diario Norte.
P. L. 18.1S8, 23,00 e) 10 al 25-2-72

O. P. N<? 9918 F. 8781
Por: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL

El día 7 de marzo de 1972 a horas 17,15,
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en Santiago del Estero 655, ciudad, por dis
posición señor Juez de Ira. Inst. C. y C. Ira. 
Nom. en autos: “MUÑOZ, Raúl vs. TOMIS- 
LAV VUJOVICH VIELA, E. Preventivo’*, 
Eíxpte. No 59194/71, remataré con la Base 
de Pesos Ley 18.188, 12,880, correspondien
te a las 2/3 partes de su valor fiscal, el 
inmueble de propiedad del demandado ins
cripto a folio 1§6, Asiento 3 del libro 34 
de R. I. de Rosario de la Frontera, Ca
tastro NO 1 . Seña: 3Q% a cuenta de pre
cio y comisión de arancel en el acto del 
remate. Saldo: a la aprobación judicial, 
de la subasta. Edictos: 10 días en Bole
tín Oficial y-Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 10 al 25-2-72

O. P. NO 9917 F. NO 8783

Por: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

El día 6 de marzo de 1972 a horas 17,00 
en Santiago del Estero -666, por disposi
ción señor Juez en lo C. y C. 6ta. Nom. en 
autos -  Prep. Vía Ejecutiva y Emb. Pre
ventivo “DEL REY S.A.C.I.F.I. y A. vs. 
MAGGI OSCAR LEONARDO y DINIZZO 
BERNARDO NICOLAS” Expíe. NO 6368/71, 
remataré con Base de Pesos Ley 18.188, 
1.526,00 correspondiente a las 2/3 partes 
del valor fiscal; el inmueble ubicado en la 
capital, catastrado. bajo el NO 69636, Sec
ción F, Manzana 45c Parcela 14 d, le co
rresponde a Nicolás Bernardo Dinizzo, por 
título inscripto a folio 178 Asiento 2 del li
bro 182 de R. I. de Capital. Seña: 30% a 
cuenta de precio, comisión de arancel en 
el acto del remate. Saldo: a-la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos: 10 días en 
B. Oficial y Norte.
P. L. 18.188, 23¿00 e) 10 al 25-2-72

O. P. NO 9915 T. NO 8785
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 7 de marzo de 1972 a horas 17,30 

en Santiago del Estero 655, por disposi
ción señor Juez en lo C. y C. Ira. Nomi
nación en autos, Ejecutivo ''SILVERSTEIN 
ARANOVICH SOC. EN COMANDITA POR 
ACCIONES vs. SABHA y Cía. SOC. COL.” 
Expte. NO 58.205/71, remataré con Base de 
Pesos Ley 18.188, 15.800,00, correspondiente 
a las 2/3 partes del valor fiscal; el in
mueble registrado a folio 97 asiento 2, 3 y 
4 del libro 10 de R. I. de Orán y corres
ponde al inmueble ubicado en Tartagal 
Dpto. de San Martín catastro NO 1246 Sec- 
cjÓEi A, Manzaña 14 Parcela 7. Seña: 30% 
a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto del remate. Saldo: a la apro
bación judicial de la subasta. Edictos: 10 
días en B. Oficial y diario Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 10 al 25-2-72

0 . P. NO 9904 F. NO 8768
Pór: RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL 
La mitad de ira inmueble

El día 25 de febrero de 1972, a horas 
18,30 en mí escritorio de calle Ituzaingó 
NO 84 de esta' ciudad de Salta, remataré 
con Base de $ 5.332,00 importe del cré
dito hipotecario a favor de don ALBERTO 
VITORIANO LIS ANDRO GANBECA y de 
doña NORMA CRISTINA MONOADA DE 
GANBECA la mitad indivisa del inmueble 
ubicado en esta ciudad que le corresponde 
a los señores AQUINO, LORENZO CERA- 
FINO y AQÚINO ROBERTO. Por Título re
gistrado al folio 417, asiento 7, dél libro 74, 
Catastro NO 36297 Departamento Capital.
01, Sección H, Manzana 54 B, parcela 3 
Plano No 3.100 Superficie total 186,23 m2. 
Se subastan de éstos el 50% y que le co
rresponde al señor Lorenzo Aquino. Or
dena el señor Juez de Primera Instancia 
en lo civil y comercial. Quinta Nomina
ción el juicio: “Moto Salta S.R.L. vs. NE- 
GRETTE ABRAHAM y AQUINO LOREN
ZO, P.V.E. y E. V” Expte. NO 24.123/71. Se
ña : 30 % comisión de ley a cargo del com
prador. Edictos por 10 días en diarios Bo
letín Oficial y Norte. Nota: La propie
dad queda ubicada en la esquina formada 
por las calles Adolfo Güemes esq. Alsina. 
Ricardo Gudiñó, martiliero Público, Telé
fono NO 18305.
P. L. 18.188, 23,00 e) 10 al 25-2-72

O.P. tNO 9903 T. -NO 8769
Por: RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL 
Inmueble en esta Ciudad 

fiase: $ 8.000,00
El día 25 de febrero do 1972 a las 18 horas, 

en mi escritorio de Ituzaingó NO 84 de esta ciu
dad, remataré con base de $ 8.000,- (Ocho mil pe
sos ley 18.188) correspondiente al crédito hipo
tecario del presente juicio*. CABIROL HUMBER
TO - ANTONIO ALBERTO DIAZ, Ejecución 
Hipotecaria Expte. NO 44961/70. Ordenado por 
el señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en do Civil y Comercial, el inmueble 
ubicado en esta ciudad que consiste en un terre
no con casa edificada en él mismo, con frente al 
Pacaje San Carlos, designada con el 'NO 1.242, so
bre dicho íasaje entre Avenida Coronel Vidt y 
calle Lola Mora, con una exteiisión de 9,48 mts. 
de frente s/Pje. San Carlos e igual medida de 
contra frente, por 26,1C mts. de fondo en sus la
dos Sur y Norte. Sup. total: 266,39 mts. Catastro 
NO 27874. Títulos a folio 334, asiento 13 del‘ li
bro 274 de Capital y folio 397. asiento 17 del 
libro 464, del R. I. de (la Capital le corresponda 
a don Antonio Alberto Díaz. Seña: 30%. Comi
sión de Ley a cargo del comprador. Edictos por 
diez días en el Boletín Oficial y diario Norte —- 
Ricardo'Giidiño, .Martiliero Público - Tel. 18.305
Imp. § 23,00 e) 10 al 25-2-72
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O. P.-N* 9899 T. N«? 8762
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día V> de marzo de 1972 a horas 17,15 
en Santiago del Estero 655, por disposición 
señor Juez en lo C. y C. Ira. Nom. en 
autos - E jecutivo “SARATE o ZARATE LU
CILA vs. ROYANO MARCOS, JUSTINA R. 
dÁ ROYANO y ARIAS ANDRES R.” Expte. 
N° 57.014/70, remataré con Base de Pesos 
Ley 18.188, 3.533,32 correspondiente a las 
2/3 partes del valor fiscal; el inmueble ubi
cado en calle Virgilio Tedín N? 187 de esta 
ciudad; Catastro N<? 9.328 Sec. “D” Manz. 
63 b, Pare. 12, inseripto en el Ljbro 96, Fo
lio 192, Asiento 6 del R. I. de la Capital. 
Seña: 30% a cuenta de precio y comisión 
de arancel en el acto del remate. Saldo: 
a la aprobación judicial de la subasta. 
Edictos: 10 días en B, Oficial y Norte.

P. L, 18.188, 23,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N9 9896 F. N<? 8761

Por: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

El día 2 ,de marzo de 1972 a horas 17,30 
en Santiago del Estero 655, por disposi
ción señor Juez en lo C. y C. 3ra. Nom. en 
autos - Ejecución Prendaria "B.B.B.S.A. 
vs. CASTAÑO ANASTASIO y CASTAÑO 
CARLOS” Expte. N<? 35,928/68, remataré 
con Base de Pesos Ley 18.188, 23.822,01 los 
inmuebles eatastrados bajo los números 
1837 y 1562 con títulos inscripto a folio 
217, as. 1 del libro 22 de R. I. de G. Güe- 
mes y a folio 5&4 as. -2 del libro 5 del R. I. 
de General Güemes respectivamente. Nota: 
se cjta mediante este edicto a los seño
res Isaac Elias Katz, Manuel Medina, Ri
cardo Fernández, Ricardo Ebermayer, Ser
gio Roberto Alvarado, Fernando Guzmán, 
Mario Mingo, Luis M. Patrón Costas, Im
pulso Automotores S. A. y Teddy Massafro 
a hacer valer sus derechos. Seña: 30% a 
cuenta de precio y comisión de arancel. 
Saldo: a la aprobación judicial de la su
basta. Edictos: 10 días én B. Oficial y 
Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N<? 9893 F. N? 8758
Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL
Un inmueble en esta ciudad, Base $ 6.866,66

El 25 de febrero de 1972, a las 18, en ca
lle General Güemes 327 de esta ciudad, re
mataré con la Base de Pesos Ley 18.188, 
$ 6.866,66, un inmueble con todo lo edifi
cado, clavado y plantado, ubicado en calle 
Ameghino N? 339 de esta ciudad. Corres
ponde la propiedad al señor Aristóbulo Ca

rral por títulos registrados al folio 478, 
asiento 30 de libro 291 del R. I. de la Ca
pital. Nomenclatura catastral.: partida nú
mero 15.428, circunscripción Ira., sección
B, manzana 33, parcela 39. Medidas: 10 
metros de frente por 30 mts. de fondo. 
Superficie 300 m2 . Linderos: los que dan 
sus títulos. Ord. el señor Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. 5ta. Nom. en autos: “RO
DRIGUEZ MARIA DELFINA PIPINO de 
vs. CARRAL ARISTOBULO y CARRAL DO
RA É. C. de -  Embargo Preventivo y Prep. 
Vía Ejecutiva”, expte. N*? 22.653/70. Seña: 
el 30% en el acto. Comisión: a cargo del 
comprador. Edictos: 10 días B. Oficial y 
Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. >' ) 9892 F. m  8757
Por: RAUL RACIOPPI

E ¿5 de febrero de 1972 a horas 18 en 
AlbcJdi 53, Local 33, remataré con Base de 
Pesos Ley 18.188, 22.176,00 tres inmuebles 
de propiedad del demandado señor Pablo 
Roblesy que le corresponden en condomi
nio con Ursula Eusebia Robles, Víctor Al
fredo y Normando Robles. Lo que sé su
basta es 1/3 parte indivisa de c/ü. de los 
inmuebles de los siguientes catastros: nú
mero 347 Secc. A. Manzana 40 Pare. 1 Tí
tulo reg. a fol. 13 As. 17 del libro 21 títulos 
generales; Catastro N<? 208 Secc. A. Manz. 
30 pare. 6 título reg. a fol. 135, asiento 1,
2, 3 y 4 del libro 45 RJ. Gr-al. Güemes y 
Catastro N? 1089 Secc. A. Manz. 40 Pare.
20, título reg. a fol. 129 Asiento 1, 2, 3 y 
4 libro 45 dé R.I. Gral, Güemes. Los in
teresados pueden ver las dimensiones, lí
mites, mejoras y mayores datos en los li
bros que figuran en la Dirección General 
de Inmueblés. Ordena señor Juez de Ira. 
Instancia en lo C. y C. 4ta. Nominación, 
Juicio “G.P.E. vs. Pablo Robles” Ejec. Hip. 
Expte. N<? 42821/71. Seña: 30%, comisión^ 
de ley. Edictos por 10 días B. Oficial y 
diario Norte.

P. L. 18.188, 23,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N<? 9853 T. m  8734
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL
Mitad indivisa del inmueble [ubicado en 
Florida NV 975 - Salta - Base: $ 3.266,66

El día 25 de febrero de 1972 a horas 18 
en mi escritorio de calle Lerma N*> 57 de 
esta ciudad, remataré con la fease de pe
sos 3.266,66 equivalente a las 2/3 partes de 
su valor fiscal, la mitad indivisa del in
mueble ubicado en esta ciudad, sito en ca
lle Florida N? 975 y con la extensión y lí
mites que expresan sus títulos registrados 
a folios 398 y 329 asientos 10 , 1 1 , 12, 13 y
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14 de los Liaros 30 y 453 de R. I. de la Ca
pital. Catastro N*? 12.675. Seña: 30% a 
cuenta del precio de venta. Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Inst. C. y C. de 3ra. Nom., 
en autos “Siemens Argentina S.A.LC.LF.I. 
y de Mand. vs. Ibarra, Antonio -  Emb. pre
ventivo y prev. vía ejecutiva”, expte, nú
mero 40.431/71. Comisión de arancel a car
go del comprador. Edictos: 10 días en Bo
letín Oficial y Norte.
P. L. 18.188, 14,00 e) 8 al 23-2-72

O.P. m  9815 T. X? 57~T
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El1 día 23 de febrero de 1972 a horas 18. e:, 

Sgo. del Estero 655, por disposición señe: Juez 
en lo C. y C. 6ta. 'Nom. en autos - Ejecución Hi
potecaria “Banco de Préstamos y Asistencia Sacia"; 
vs. Mamaní Rosa Rodríguez de” Expte. V? 7072 '
71, remataré con la base de Pesos Ley 13.188 
2.850,04; un inmueble de su legítima propiedad, 
del demandado, ubicado en esta ciudad de Salta, 
en la calle Pasaje El Sol, entre las calles Lerma 
y Catamarca, con todo lo edificado y adherido al 
suelo por accesión física o legal, designado como 
lote ’N*? -85, siendo su 'Nomenclátora Catastral la 
siguiente: Parcela 17, Manzana 55 b, Sección D, 
Partida N? 9.277, Departamento Capital, con ex
tensión de 9 mts. de frente por igual medida en 
su contrafrente, por un fondo de 20 mts., lo que 
hace una superficie de 180 mts. cuadrados; Limi
tando al Norte, con Pasaje El Sol; al Sud, con 
fondos del lófce 68; al Este con el lote 84 y al 
Oeste con fondos de los lotes 67 y 66. Seña: 30 
% a cuenta de precio y comisión de arancel en 
el acto del remate. Saldo: a la aprobación judicial 
de la subasta. Edictos: 10 días en el Boletín Ofi
cial y diario Norte.

Imp: $ 23,00 e) 4 al 21-2-72

propiedad de Cbirino Abate; folio 314, asiento 2 
del libro 104 del Registro de Inmuebles de la Ca
pital; Nomenclatura Catastral es Partida número 
20892, Sección E, Manzana 114, Parcela 4. Se
ña: 30% a cuenta de preció y comisión de aran
cel en el acto del remate. Saldo: a la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos: 10 días en el Bo
letín Oficial y diario Norte.
Imp. § 23,00 e) 4 al 21-2-72

O.P. N? 9811 T. N<? 8703

Por: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

El día 23 de febrero de 1972 a horas 17.45, en 
Sgo. del Estero 655, por disposición señor Juez 
en lo C. y C. 6ta. !Nom. en autos - Ejecución Hi
potecaria "Galera Uroz Juan José Miguel vs. Bal
boa María Angel de y Balboa Ramón Cristian” 
Expte, N*? 7638/71, remataré con base de Pesos 
L«y 18.188 7.540 base del crédito; un inmueble 
ubicado en esta ciudad, con todo lo en él edifi
cado. plantado, cercado y adherido al suelo por 
accesión física o legal, con frente a la calle Ave
nida San Martín en las calles Laprida y Chacabu- 
co, señalado como parte integrante del lote 4 de 
la manzana “E” extensión: 8 mts, de frente por 
45 mts. de fondo o sea una superficie de 360 mts. 
cuadrados, limitando: al Norte, con Avenida.San 
Martín; al Sud con lote treinta o parcela 23 de 
Juan Pablo Liendra; al Este con el lote 5 o par
cela 28 de Sara AÍperín de Augustovski y ál Oes
te, con el lote 3 o parcela 26 del señor Jorge Te
laba; Nomenclatura catastral es: partida número 
10529, sección F, manzana 26, parcela 27, folio 
425, asiento N° 12 del Libro 79 del (Registro de 
Inmuebles de la Capital. Seña: 30% a cuenta de 
precio y comisión de arancel en el acto del rema 
te. Saldo: a la aprobación judicial de la subasta. 
Edictos: 10 días en el Boletín Oficial y diario Nor
te.
Imp. $ 23,00 e) 4 al 21-2-72

O.P. 'N? 9813 T. 'N<? 8705
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 25 dfe febrero de 1972 a liaras 17, en 

Sgo del EiStero 655, por disposición señor Juez en 
lo C  y C. 6ta. ‘Nom. en autos - Ejecución Hipo
tecaria “Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs. Guanea Modesto y Guanea María Enriqueta” 
Expte. N? 7074/71, remataré con base de Pesos 
Ley 18.188 1.124,14; un lote de terreno, con to
do lo edificado, plantado y adherido al suelo, ubi
cado en esta ciudad de Salta en un Pasaje sin 
nombre, hoy llamado Escuadrón de los Gauchos 
entre las calles Delfín Leguizamón e Independencia 
parte integrante de la finca “El Recheo” hoy de
nominada “Villa San Antonio” designado con el 

32 de la manzana I, extensíóin de 9 mts. de 
frente sobre el citado Pasaje por 28 mts. 50 cms. 
de fondo lo que hace una superficie de 256 mts. 
cuadrados con 50 dms. cuadrados y limita al Nor
te con lote 31; al Sud lote 33; al Este con el 
Pasaje Escuadrón de los Gauchos y al Oeste con

CITACION A JUICIO

O. P. m  9948 S. C. .N<? 0384
Trámite realizado poí intermedio de la 
Defensoría de Pobres y Ausentes N° 1

La Dra. Eloísa G. Aguilar, Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. 5ta. Nom., en los autos Tolaba, Se
bastián y Tolaba, Ana Guaymás de; s/Adopción 
de la menor Margarita Elsa> Guaymás, Expte. ¡N° 
22.314/70, cita y emplaza a HIPOLITA LIQUI- 
TAY, para que dentro del término de diez días 
comparezca a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento dt lo dispuesto por el art. 90, del Cód. 
de Proc. C. y C. —  Secretaría, 28 de diciembre 
de 1971. —  Dr. Luis Alberto Boschero, Secreta
rio.
Sin cargo. e) 16 ai 29-2-72

O.P. 9929 T. N<? 8790
El Dr. Vicente Nicolás Arias, Juez de Ira, Inst.
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y 2da. Nom. en lo Civ'l y Comercial de Salta ci
ta y emplaza por el término de diez días a don 
Enrique Natalio Pascal a fin de que comparez
ca a estar a derecho en el juicio que por divor
cio y separación de bienes le ha iniciado a doña 
Blanca Rosa Beas (Expte. N? 47.659/71), bajo 
apercibimiento de designársele defensor de ofi
cio en caso de inoomparencia. Edictos por diez 
días en el Boletín Oficial, ocho días en el Eco
nomista y dos días en el diario Norte. —  Salta,
9 de febrero de 1972. ■— Dr. Milton Echenicjue 
Azurd’uy, Secretario.

Imp. $ 14,00 e) 11 al 28-2-72

POSESION VEINTE AÑAL

O. P. N? 9984 T. N<? 8843

POSESION VEINTEÑAL

El doctor Gregorio R. Aráoz, Juez de 1* 
Instancia y 3  ̂ Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por veinte días a Lorenzo 
Burgos y  Teodoro Lara o sus herederos, y 
a todos los que se consideren con derecho 
sobre el inmueble que luego sé describe, 
para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos en autos: “Garnica, José Antonio 
vs. Burgos, Lorenzo y Teodoro Lara - Po
sesión Veinteañal”, Exp. N9 41.107/71, ba
jo apercibimiento de designársele defensor 
de oficio. El inmueble en cuestión está si
tuado en el Departamento de Cachi, ca
tastro 53, Manzana 15, Parcela 6. Conforme 
el plano N? 88, limita al Norte con Par
cela 7, al Sud con calle Bustamante, al 
Este con Parcela 5 y al Oeste con Parce
la 1, tiene una superficie de 118,82 m2.; 
y mide al Norte 12,60 mts., al Sud 12,00 
mts., al Este 9,80 mts. y al Oeste 9,60 mts. 
Publíquese en Boletín Oficial y diario Nor
te por 10 días. —  Salta, 11 de febrero de
1972. —  Dra. Liliana E. Paz, Secretaria.

Imp. $ 27,- e) 21-2 al 3-3-72

O. P. N<? 9980 T. N<? 8839̂

El señor Juez en lo Civil y Comercial de 
Sexta Nominación, cita por edictos que se 
publicarán por diez días en el Boletín Ofi
cial y diario Norte, a Julio David y/o quie
nes se crean con derechos al inmueble ca
tastros 299 y 734 de Metan, para que den
tro de dicho plazo comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de designarse 
para que los represente en juicio al señor 
Defensor de Ausentes. El inmueble limita: 
Norte, con prop. de Tadeo Córdoba; Sud, 
prop. de Lucas .Gil; Este, con Río Pasaje o 
Juramento y Oeste, con Cuchi Pozo; su
perficie 1.119 Hs. 2458 metros cuadrados, 
de acuerdo al croquis N? 811 de Metán. 
Títulos-: Fs. 289, as. 403, libro G de Metán. 
Juicio: “David, Teodoro; David Milagro y 
David, Raya _ Posesión veinteañal”, Exp.

7526/71. —  Salta, fébrero 11 dé 1972. —  Esc. 
Gonzalo F. Saravia Etchevehere, Secreta
rio.
Imp. $ 27,- e) 21-2 al 3-3-72

O.P.  N<? 9968 T. N<? 8828
El señor Juez Ira. Inst. 28a. Nom. en lo C. 

y C. cita y emplaza por 10 días a Andrés Ho
norato, Socorro, Luis, Isabel, Inés, Elvira, Eu
genia y  Rafael Ernesto Aramayo y a todos los 
que se consideren con derecho para que se pre
senten a juicio que inició María Aramayo de 
Card’ozo por posesión veinteañal de un inmueble 
ubicado en el pueblo de Rosario de Lenna, calle 
Pellegrini entre1 Latorre y Sarmiento, catastro :\T<? 
326, parcela 8, manzana 14, sección E, bajo aper
cibimiento de designarse defensor ad-litem al se
ñor Defensor Oficial de Pobres y Ausentes si 
dentro de dicho término no comparecen a estar 
a derecho. Publíquese por 10 cKas en el Boletín 
Oficial, 7 en el Economista y 8 en el diario Nor
te. —  Salta, 20 de octubre de 1971. —  Dr. Mil
ton Echenique Azurduy, Secretario.

Imp. S 27,00 e) 18-2 al 2-3-72

O. P. NO 9890 F. N9-S75&
El señor Juez Civil y Comercial de Sex

ta Nominación cita a don José Enoc Rúiz 
Arce o sus herederos y a todos los que se 
consideren con derechos sobré el inmue
ble sito en la Ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, departamento de Oran, sobre 
calle Moreno, entre Nueve de Julio y Bel- 
grano, manzana 61, parcela 13, catastro 
N9 5906, con título registrado al folio 2Q7 
1 del libro 46 R. I. de Orán; para que den
tro de los treinta días comparezcan a ha
cerlos valer; bajo apercibimiento dé desig
nárseles Defensor de Oficio. Expediente 
N<? 7524/71: “Segovia, Juana Domínguez 
de - Posesión Veinteañal. Salta, febrero 4 
de 1972. Publíquese por diez (10) días. Esc. 
Gonzalo F. Saravia Etchevehere, Secreta
rio.
P. L. 18.188, 27,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N? 9854 T. N*? 8733
La doctora María Teresa López Jordán, 

Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial, 4ta. Nominación en los  ̂ autos: 
"Bivas, Nicolás c/sucesión de María Col- 
que de Chocobar y Emeterio Chocobar -  
Posesión veinteañal” expediente N<? 42543/
71, cita y emplaza a María Colque de Cho- 
cbbar y a Emeterio Chocobar y Jo a sus su
cesores y a todos los que se consideren con 
derecho a la presente posesión veinteañal 
que limita al Norte con vértice 16 próximo 
al río Maleante y propiedad de Celestino 
Ramos Colque; al Sud con propiedad de 
Acencio Guzmán, catastro 224 y propiedad 
de Alejandro Chocobar catastro N<? 258 y
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de Celestino Ramos Colque catastro 392; al 
Este con propiedad de Celestino Ramos 
Colque y al Oeste con propiedad de Ale
jandro Chocobar, para que hagan valer 
sus derechos en juicio bajo apercibimien
to de nombrárseles defensor que los repre
sente al señor Defensor de Pobres y Au
sentes (art. 90 del Cód. de P.C.) Salta, 2 
de febrero de 1972. Publicación: por diez 
días en Boletín Oficial y El Economista. 
Esc Nelly Gladis Museli, Secretaria,

P. L. 18.188, 27,00 e) 8 al 23-2-72

EDICTO JUDICIAL

O. P. N9 9984 T. 8842

El doctor Jorge A. González Ferreyra, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Primera Nominación, comu
nica a los acreedores de HELIOS; SOCIE
DAD COLECTIVA, que la reunión de Acree
dores se realizará el ;día 20 de marzo de 
1972 a horas 10, con la prevención que és
ta se celebrará con los que concurran, cua
lesquiera fuese su número. —  Salta, 17 de 
febrero de 1972. —  Carlos Arturo TJlivarri, 
Secretario.
Imp. S 14,- e) 21 al 25-2-72

Sección COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL

O.F. N.9 '9987 T. X? 8S44
CONTRATO. —  En la Ciudad de Salta. Capi

tal de la Provincia del mismo nombre, de la Re
pública Argentina, a los quince días del mes de 
febrero del año mil novecientos setenta y dos; 
entre los señores JOSE MARIA MARTIXEZ SA- 
RAVIA, viudo, {fomiciliacTo en la calle La Flo
rida N9 888; ZULEMA MARIA BALBLVXT DE 
MARTINEZ, casada, domiciliada en la calle La 
Florida N<? 888 y JUAN CARLOS MARTINEZ, 
casado, domiciliado en la calle La Florida Nro. 
888, todos argentinos, mayores de edad, comer
ciantes; hábiles para contratar y vecinos de esta 
ciudad, convienen en celebrar el presente con
trato cíe sociedad de responsabilidad limitada, que 
se regirá por las cláusulas siguientes: 'PRIMERA: 
La sociedad girará bajo la razón social de “JUAN- 
CARLOS MARTINEZ” Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, con domicilio en esta ciudad, ac- 
ualmente en la calle La Florida N9 888, pudien-
io trasladarlo a cualquier otro punto de la Re
pública y establecer agencias y - sucursales. SE
CUNDA:. El objeto d’e la sociedad lo constituye 

yla explotación de REPRESENTACIONES CO
MERCIALES, en general, pudiendo asi mismo 
efectuar toda otra actividad directa o indirecta
mente vinculada a su objeto,, inclusive importa
ción y exportación. TERCERA: El plazo de du
ración es de cinco años, a contar desde e l 19 de 
diciembre de 1971, a cuya fecha se retrotraen los 
efectos del presente contrato. No obstante el pla
zo fijacío, cualquiera de los socios podrá retirarse 
de la sociedad luego de transcurridos dos años, 
previo aviso a los otros socios con una anticipa
ción de seis meses a la fecha de su retiro. CUAR
TA: El capital lo constituye la suma de Seiscien
tos pesos ($ 600.00) dividido en sesenta (60) cuo
tas de Diez pesos ( f  10.00) cada una, que ha si
do totalmente suscripto e integrado por los so
cios, a razón de Veinte (20) cuotas cada uno, o 
sea Doscientos pesos (S 200,00) cada socio según 
se acredita con boleta de depósito en cuenta co
rriente a nombre de la sociedad en el Banco de 
Galicia y Buénos Aires, Sucursal Salta, la cual se

considera formando parte integrante del presente. 
QUINTA: La administración social estará a car
go del socio JUAN CARLOS MARTINEZ quien 
en su carácter de gerente podrá representarla y 
obligarla, actuando siempre sin limitación de fa
cultades en todas las actividades y negocios de 
la sociedad, con la única salvedád de que le que
da prohibido comprometer la firma social en fian
zas o garantías en favor de terceros. SEXTA: 
Cada 31 de diciembre se efectuará el 'balance ge
neral que será válido al no ser impugado dentro 
de los 30 días de puesto a consideración de los 
socios, y los beneficios líquidos obtenidos, pre
via deducción del 5% para el Fondo de Reserva 
Legal y las previsiones que se estimen conve- 
ni ntes, se distribuirá en proporción al capital, 
nientes, se distribuirá en proporción. SEPTIMA: 
La sociedad podrá integrar, adquirir, crear y /o  
formar parte de otras sociedades constituidas o 
a constituirse, como socio o accionista. OCTAVA: 
La sociedad se considerará .disuelta y en liqui
dación: a) Por pérdida del 30% del capital salvo 
que los socios resuelvan continuar haciéndose car
go de las pérdidas; b) Por fallecimiento o inca
pacidad de uno de los socios; c) Resuelta la li
quidación, se hará por intermedio de los socios. 
NOVENA: En todos los casos no previstos re
girán las disposiciones de la Ley 11.645 y las con
cordantes del Código de Comercio, de conformi
dad firman el presente, en tres ejemplares del 
mismo tenor en el lugar y en la fecha indicados 
en el encabezamiento del presente contrato. —
Imp. $ 30,60 e) 21-2-72

CESION DE CUOTAS SOCIALES

O.P. IN9 9991 T. m  8846

CESION DE CUOTAS SOCIALES
<». -  r
En la ciudad de Salta, Capital de la Provincia 

del mismo nombre, a los siete días del mes de fe
brero de mil novecientos setenta y dos, entre don 
ANTONIO NAI, italiano, soltero, Cédula de Iden
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tidad de la 'Policía de Salta 'N<? 96.653, por una 
parte como "cadente” y don ISAAC SIMKIN, 
argentino, casado en primeras nupcias con do- 
la Ilisa Lífzchits, Libreta de Enrolamiento 'Nro. 
7.234.379, par la otra parte como “cesionario” 
convienen en celebrar el siguiente contrato de 
cesión:

PRIMERO: Don Antón1 o .Nai cede a favor de 
don Isaac Sinkin mil cuotas de capital que hacen 
un total de Diez mil pesos o sea mil cuotas de 
diez pesos cada una, que posee en la sociedad 
“KRIFPER REPUESTOS SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA”  y que resultan 
del contrato social de la misma anotado al folio 
trescientos treinta y siete, asiento seis mil seis del 
libro treinta y tres de Contratos Sociales del Re
gistro Público de Comercio de la Provincia de 
Salta, surtiendo efecto esta cesión a partir de la 
fecha de este instrumento, siendo por consiguien
te el cesionario propietario de dichas cuotas y de 
sus rentas desde esta fecha, teniendo asimismo 
pleno conocimiento del activo y pasivo social.

SEGUNDO: Esta cesión se realiza a favor de 
don Isaac Simkin por el precio total y convenido 
de S 79.356,92 (Setenta y nueve mil trescientos 
cincuenta y seis pesos con noventa y dos centa
vos), 'que el cedente declara tener recibidlo de ma
nos del cesionario antes de este acto y a su en
tera satisfacción, por lo cual le otorga el más su
ficiente recibo y carta de pago en forma, trans
firiéndole todos los derechos que le corresponden 
o puedan corresponder! e en la sociedad de que 
se trata y a los cuales renuncia sin limitación al
guna en favor del cesionario don Isaac Simkin 
a quien subroga en su mismo lugar, grado y 
prelación.

Presente también en este acto, don Héctor Cé
sar Simkin, argentino, soltero, Libreta de Enro
lamiento número ocho millones ciento setenta y 
seis mil ciento diez, componente con el actual 
cedente de la sociedad “Kripper Repuestos So
ciedad de Responsabilidad Limitada”, manifies
ta su conformidad y aceptación con este instru
mento, por haberse verificado de acuerdo a los 
términos de la cláusula décima primera del con
trato Social, en prueba de lo cual suscribe tam
bién el presente.

En prueba de conformidad y aceptación en que 
este instrumento ha sido otorgado firman las par
tes en el lugar y fecha indicados ut-snpra. en cua
tro ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto. Antonio Nai - Isaac Simkin - Héctor Cé
sar Simkin.

CERTIFICO: Qué las firmas que anteceden 
son auténticas de los señores Antonio Nai, C. I. 
N<? 96.653; Isaac Simkin, L. E. N? 7.234.379 y 
Héctor César Simkin, L. E. N<? 8.176.110, las 
que han sido puestas en mi presencia,' en este 
instrumento y en el Libro de Registro de Firmas 
N° 1 folios 94 vta.-y 95 Actas N? 562, 561 y 564, 
doy fe. —  Salta, 7 de febrero de 1972. —  Ro
berto Jorge Perotti, Escribano Público.
Imp. | 28,80 e) 21-2-72

AVISO COMERCIAL
O.P. N? 9979 T. :N<? 8838
ACTA N° 41

Directores presentes: J. A. Lussier - V. M. 
Gonnelli - J. Ramondou. - Síndico Titular: P.

Weishaus.
En la ciudad de Buenos Aires, a las once ho

ras del nueve de febrero de mil novecientos se
tenta y dos, se reunieron en la sede de la Socie
dad, Sarmiento mil doscientos treinta, los miem
bros del Directorio de CENTRO AUTOMOTO
RES SOCIEDAD' ANONIMA, Comercial, Indus
trial y Agropecuaria, señores Jules A. Lussier, 
Victorio M . Gonnelli y. Jacques Ramondou. Es
tuvo presente el Síndico señor Pablo Weishaus, 
Presidió la reunión el titular señor Jules A. Lu
ssier.

APERTURA DE SUCURSAL: Recordó la Pre
sidencia que en la reunión del 23 de diciembre 
de 1971 'había informado acerca de la posibilidad 
de abrir una sucursal de la Sociedad en la ciu
dad de Salta. Agregó que se habían completado 
los estudios previos necesarios por lo que propo
nía se dispusiera formalmente la apertura de la 
misma.

Puesto el asunto a consideración y luego de 
un amplio cambio de ideas el Directorio, por 
unanimidad;
RESOLVIO:

1. Disponer la apertura de una Sucursal de 
la Sociedad que con la denominación “CEN
TRO AUTOMOTORES S.A.C.I. y A. Su
cursal del Norte” tendrá su domicilio en 
la Avenida Belgrano N° 992, -esquina Ave- 
nida Sarmiento, de la ciudad de Salta, ca
pital de la Provincia de Salta.

2. Asignar a la nueva sucursal un capital de 
$ SO.OOO.r

3. Autorizar a la nueva sucursal para gestio
nar ante IKA-RENAULT S. A. el otorga
miento de la concesión para la venta de los 
productos de dicha firma.

En este estado se dio por finalizada la reunión 
previa lectura, aprobación y firma de esta acta 
por los Directores presentes.

(Fdo.): Jules A. Lussier - V. M, Gonnelli - J. 
Ramondou - P. Weishaus.

Es copia fiel de su original que cofre a fs. 
110/111 del libro de actas de Directorio N*? 1 
de la Sociedad.

CERTIFICO: que la presente es copia fiel del 
Acta de Directorio N? 41, celebrada el 9 de fe
brero de 1972, que corre a fojas 110/111, del 
libro de Actas de Directorio ¡N? 1 de la Socie
dad “CENTRO AUTOMOTORES SOCIEDAD 
ANONIMA’", Comercial, Industrial y Agropecua
ria, que tengo a la vista, doy fe. Expido la pre
sente certificación en mi carácter de Escribano 
interinamente a cargo del Registro de Contratos 
Públicos N*? 132. Conste. —  Buenos Aires, fé- 
brero 11 de 1972. —  Sobre raspado: certifica
ción. Vale. —  Dr. Juan Antonio Maciel, Escri
bano.
ACTUACION NOTARIAL

El Colegio de Escribanos, de Capital Federal, 
República Argentina, en virtud de las facultades 
que le confieren las leyes 12990 y 14054, legali
za la fiima y el sello del escribano don Juan 
Antonio Maciel, obrantes en el documento ane
xo, presentado en el día de la fecha bajo el N° 
000425132 Serie B. —  Buenos Aires, 16 de fe
brero de 1972. —  Agustín O. Braschí, Colegio 
de Escribanos.
Imp. $ 24,00 e) 21-2-72
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EMISION DE ACCIONES
O.P. N<? 9966 T. m  8829

El INSTITUTO MEDICO DE SALTA S.A. 
ha resuelto eiüitir para suscripción Doce mil 

¡Vaciones ordinarias nominativas clase “A” con 
derecho a 5 votos por acción, correspondientes a 
las series N9 181 a la 220 inclusive, de $ 10,00 
cada una. El capital a emitir que importa la pre
sente suscripción es de $ 120.00 ley 18.188.

El Directora*»

Imp. $ 14,00 e) 18 al 24-2-72

Sección AVISOS
ASAMBLEAS

3) Balanc
O.P. N<? 9992 T. !N9 8849 ven tari

CLUB DEP. VILLA SAN ANTONIO

SALTA

De acuerdo al Estatuto, se convoca a los se
ñores asociados para la Asamblea Extraordinaria 
que se llevará a cabo el domingo 2¡7 de febrero 
de 1972 a horas 10, en la sede sit-a en Florida 
y 16 de Setiembre, para considerar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1*? Lectura del Acta anterior.
21? Consid'eraaión ée> la Meirjoria y BaSance 

General.
39 Informe del Organo de Fiscalización.
49 Renovación parcial de autoridades.
Después de una hora, si no se ha obtenido quó- 

rum, la Asamblea sesionará con el número de so
cios presentes.

Pedro Sández Roberto Alesaíico
Secretario Presidente

Imp. $ 14,00 e) 21 y 22-2-72

O. P. N9 9990 T. N9 8847

ASOCIACION DE DD5TISTAS DE SALTA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de los Estatutos de Sociedades 
Anónimas la Asociación de Dietistas de 
Salta, cita a sus afiliadas a la Asamblea 
General Ordinaria que se llevará a cabo 
el día 4 de marzo de 1972 a íis. 18 en el 
local de Sarmiento 625 de acuerdo al si
guiente

ORDEN DEL DIA:

1 ) Lectura del acta anterior;
2) Lectura y consideración de la memo

ria anual correspondiente al' período 
1971/72;

General Estado Cuentas, In- 
etc.;

4) Designación- de dos- soctas que firmen 
el acta.

Martha A. Juárez Moreno
Presidente

Imp. $ 14,- e) 21 y 22-2-72

O. P. N9 9981 T. N9 8840
AYUDA ¡VIUTUALISTA 

Sociedad de Empleados y Obreros 

Ferroviarios -  Metán (Salta)

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

ler. Punto: Lectura Acta anterior.
2do. Punto: Memoria- y Balance año 1971. 

Informe del Organo de Fiscalización.
3er. Punto: Proclamación de los miem

bros electos por renovación parcial de la 
Comisión Administradora.

4to. Punto: Considerar la implantación 
del nuevo Seguro de Vida propuesto por 
la Confederación de Mutualidades.

La asamblea se llevará a cabo en el lo
cal de La Fraternidad el día domingo 12 
de marzo de 1972 a las horas 9.

NOTA: Pasada una hora de la fijada en 
convocatoria, se deliberará con el número 
de socios presentes de acuerdo al Art. 83, 
Inc. c) de los Estatutos Sociales.

por la Comisión Administradora
Tranquilino Jerez Miguel A. Villafañe

Secretario Presidente

Imp. $ 14,- e) 21 al 23-2-72
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O.P. N9 9969 T. N? 8830
NOR-TUK

Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, 
Agropecuaria, Financiera <e Inmobiliaria

Convócase a los señores Accionistas de ‘‘NOR- 
TU'R” Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, 
Agropecuaria, Financiera e Inmobiliaria, a 
la Asamblea General Ordinaria que se celebrará 
en el local de la calle Pueyrredón N° 384 de 
esta ciudad de Salta, el día 11 de marzo de
1972, a las 16 horas, para tratar el sigiuente,

ORDEN DEL DIA:

Consideración de la Memoria Anual, In
ventario, Balance General, Cuadro Demos
trativo de Ganancias y Pérdidas, Anexos e 
Informes del Síndico correspondiente a los 
■Ejercicios Económicos comprendidos entre 
el 21 de febrero de 1968 y él 31 de enero 
de 1972.

2  ̂ Consideración Utilidades (Art. 18 Estatu
tos).

39 Fijar número del Directorio (Art. 11 Estatu
to?).

49 Elección del Directorio (Art, 11 Estatutos).
59 Elección de un Síndico Titular y Suplen

te (Art. 14 Estatutos).
69 Designación de dos Asambleístas para fir

mar el Acta.
El Directorio

O.P. N9 9945 T. N9 8808

RUMBO 

S. A. Comercial y Financiera

CONVOCATORIA

De acuerdo a los Art. 18 inc. n), 22, 23 y 25 
del Estatuto Social, se convoca a sus accionistas 
a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse 
en Zuviría 265 - Of.A. d  ̂ esta ciudad el día 25 
de febrero de 19/2 a las 20.30 horas, p a T a  consi
derar él siguiente,

ORDEN DEL DIA:

19 Lectura del Acta anterior.
29 Disolución anticipada de la Sociedad.
39 Forma en que se practicará la liquidación,
49 Designación de liquidadores y remuneración 

de los mismos.
59 Designación de dos accionistas para firmar 

el acta.

Salta, febrero de 1972.

El Directorio

Nota: Para tener acceso a la Asamblea los ac
cionistas deben depositar sus acciotoes o certifica
dos en la Caja de la Sociedad, hasta tres días an
tes del fijado pata la Asamblea.

Imp. $ 14,00 e) 18 al 24-2-72 Imp. $ 14,00 e) 16 al 22-2-72
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B A L A N C E

O.P. N<? 9986 T. m  8596
AUTOMOTORES SALTA S.A.C.I .F.
Carlos PeUiegiíni W  262 — Salta

Objeto Principal: Concesionaria FIAT 
Fecha Autorización Poder Ejecutivo: 25 de octubre de 1967 
Fecha Inscripción Reg. Público de Comercio: 8 de noviembre de 1967

EJERCICIO N9 3 — PEIRIODO: 1  ̂<fe enero de 1970 al 31 de diciembre de 1970

Acciones Ordinarias Autorizado Suscripto Realizado

Clase “A” 5 Votos 600.000.—  600.000.—  600.000.—  600.000.— 
Clase “B" 1 voto 90.000.— 100.000.—  90.000.—  90.000.—

A C T I V O P A S I V O

Disponibilidades:

Caja
Bancos

65.414,06
45.287,14

Otros Créditos 130.858,77

Menos:
Previsión para Deud. Morosos

Bienes de cambio:
Mercaderías de Reventa 
Inversiones:
Valores Mobiliarios 
Bienes de uso:
Edificio, instalaciones, e- 
quipos taller, maquina
rías, herramientas, mue
bles y útiles y unidad 
de servicio

Menos:

Amortiz. Anteriores 31.022,03 
Amortiz. del Ejercido 23.787,15

Sub-Total del Activo

Cargos diferidos:
Gtos. Const. y Organiz.
Menos:
Amort. Anteriores 20.382,56 
Amort. del Ejerc. 10.840,26 
Gastos pagados p|adtelant. 
Impuestos pagados p/adelant.

T O T A L

110.701.20

Créditos:
Deudor/es comunes 425.568,45 
Con Garan. Prendaria 318.565,56 214.285,31 
Sin Gtía- Prendaria 308.304,74 36-872,86 
Hipotecarias 12.500,00 22.541,74

1.469.497,43

70.156,37

1.39.9.341,06

2S?.278,91

5.000,00

54.809,18

474.669,33

419.860,15

2.224.181,32

54.198,58

31.222,82 22.975,76 
38.786,85 
15.181,57

2.301.125,50

DEUDAS
Comerciales:
Proveedores 
Ogligac. a pagar
Diversas
Señas y anticipos 
Bancadas:
Cuentas Corrientes 
Obligaciones a pagar 
Financieras:
Acreedores varios 
Otras deudas:
Sueldos y Jorn. a pagar 6 
Cargas Fisc. y Soc, 39

.758,01

.308,68

.399,30

.739,02

.866,15
'.0O0,—

284.010,55

i.643,65
.965,45

Provisiones:
.Para Impuestos 
Para Varios

Total de compromisos 
Previsiones:
Ley 11.729 
Utilidades diferidas:
Intereses a Devengar

T O T A L

16.704,00
17.004,54

1.300.690,81

33.708,54 

1.334.399,35 

8.148,66 

110.379,19 

1.452.927,20

CAPITAL RESERVAS RESULTADOS

690.000,00 .
Capital suscripto:
Acciones en cartera 
Reservas:
Reserva Legal 
Resoltados
Saldo Ejerc. Anterior 20.201,99 
Saldo del Ejercicio 137,180,12

816,19
157.382,11

848.198,30

T O T A L 2.301.125,50

CUENTAS DE ORDEN

Doc. Descont. - Bcos, Doc. Descont. 60.822,47 60.822,47 
Rtos. en Consig. - Rtos. en Consig. 12.748,69' 12.748,69 
Valores al Cob. - Doc. de Terceros 66.607,46 * 66.607,4.6

Ernesto M. Aráoz Alberto R. Mercado Alberto R. Mercado Alberto Víctor Verón Moisés N. Galló Castellanos
Presidente Síndico Contad, certificante Cont. P. Nac. - Auditor Esc. Púb. Nac. - Inspec. Gral.

Inspec. de Sociedades de Soc. Anón. C.iv. y Com.
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AUTOMOTORES SALTA S.A.C.I .F.
Garlos PeUegrini N9 262 —  Salta

EJERCICIO N<? 3 PERIODO: l^ de enero de 1070 al 31 de diciembre cíe 1970

CUADRO DEMOSTRATIVO DE GANANCIAS 

Y PERDIDAS

Comercial e Industrial:

Ventas netas 
Menos:
Costo de ventas
Ventas Mere. p/cta. terceros
Comisiones de estas ventas

Menos:

Sueldos
Retribución Directores 
Cargas Sociales 
Honorarios
Impuestos y Contribuciones 
Comisiones
Reparación y Conserv. Instalac. 
Gastos de Oficina 
Gastos de Administración 
Gastos de Ventas 
Gastos de Taller 
Gastos. Generales .
Provisión ley 11729 
Amortizaciones

Más:

Ingresos varios 
Menos:
Cargas Financieras

2.057.348,15

t .847.053,52 
4.362,805,00

Ganancia q Pérdida de) Ejercicio
Saldo Ejerc. Anterior (Ganan, o Pérdida)

Resoltado Final del Balance 

Ganancia Neta a Distribuir

210.264,$3

501.737,14

712.001,77

138.805,90
36.000,00
■54.639,14

6.953,86
67.816,84
65.799,73

8.033,48
8.056,02

37.442,79
64.847,67
26.167,72
í 9.200^50
2.942,64

34.627,41
571.333,70

140.668,07

33.212,91

36.700,86
— 3.487,95
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Ernesto M. Aráoz Alberto R. Mercado Alberto R. Mercado Alberto Víctor Verón Moisés N. Gallo Castellana
Presidente Síndico Contad, certificante Cont. P. -Nac. - Auditor Eac. Púb. Nac. - Inspec. Gi

Tnsp. de Sociedades dé Soc. Anón. Civ., y Coy
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AUTOMOTORES SALTA S.A.C. l .F .
Carlos Pelfegrini 'N*? 262 —  Salta

EJERCICIO 3 — PERIODO: 1<? cíe enero de 1970 al 31 de diciembre de 1970

CERTIFICACION CONTABLE

CERTIFICO que lie examinado los estados con
tables pertenecientes a la firma AUTOMOTORES 
SALTA S. A. C. I. F. dedicada 'a la actividad: 
COitáCESIOÍNARIO FIAT, con domicilio en la 
calle Carlos Pellegrini 262, Salta Capital, co
rrespondiente al tercer Ejercicio comprendido en
tre el 1*? de enero de 1970 y efl 31 de diciembre 
de 1970.

1) Los registros que componen el sistema de 
contabilidad y que son los siguientes:

a) Diario - Mayor 'N? 3 - último foilio verifi
cado N? 197.

•b) Inventario y Balance N? 2 - último folio 
verificado ¡N'(? 27, han sido llevados en for
ma técnicamente aceptable y de acuerdo 
a las normas legales en vigencia.

2) Las cifras totales de 5 os estados analizados 
concuerdan numérica y conceptualmente con las 
registr ación es contables y son las siguientes:

a) Balance General:
Activo
Pasivo

$ 2.301.125,50 
„ 1.334.399,35

Capital, Reser. y Resultado § 3,635.524,85

b ) Cuadro Demostrativo de Ganan, y Pérdidas
Utilidad bruta 
Gastos

712.001,77 
574.821,65

Resultado del Ejercicio $ 137.180,12

3) El sistema seguido en lás registraciones con
tables del presente ejercioio es uniforme con re
lación al del ejercicio anterior. >

4) En el balance que precede, según surge de 
los registros de contabilidad, la deuda con el Ins
tituto 'Nacional de Previsión Sociail - fEx Caja de 
Comercio es de $ 4.321,02 Ley 18.188, y que 
corresponde al mes de diciembre y aguinaldo 
1970 depositado en Banco Provincial de Salta con 
fecha 18 de enero de 1971 S 3.650,86, con fecha 
24 de marzo de 1971 ,1 634,01 y a depositar $ 
36,15.

Asimismo certifico que los estados contables 
mencionados han sido confeccionados de acuer
do a la fórmala oficial de Balianbes para Socie
dades Anónimas y a la aplicación estricta de sus 
instrucciones que dispone el Dato. Nacional N? 
9095/54, adoptado por Dcto. N? 12246'/, del Su
perior Gobierno de la Provincia de Salta.

Por todo ello es mi opinión que los referidos 
estados contables exponen razonablemente lo con
tabilizado por la firma en sus operaciones al 31 
■de diciembre de 1970.

Expido la presente en Salta, Capital a los 
veintiocho días del -mes de mayo del año mil 
novecientos setenta y uno.

CERTIFICO que ¡la firma que figura en el 
apartado (16) corresponde al Contador Alberto 
Ramón Mercado, quién está inscripto en este Con
sejo Profesional de Ciencias Económicas en la Ma
trícula [N? 90, Folio 142, Tomo P. — ‘Salta, 28 
de mayo de 1971. ¡

José Edgardo Plaza 
Contador Público ¡Nacional 

Secretario Técnico

INFORME DEL SINDICO
Señores Accionistas de 

Automotores Salta S.A.C. l .F .
En cumplimiento de 1q dispuesto por el Có

digo de Comercio y los Estatutos Sociales, me 
complace informales que he examinado los libros 
de Contabilidad de la Sociedad y su respectiva 
documentación pudiendo comprobar que los es
tados registrados han sddo efectuados de acuer
do a las disposiciones legales y que el Inventa
rio, Balance General Cuadro Demostrativo de 
Pérdidas y Ganancias y la Memoria correspon
diente al ejercicio terminado al 31 de diciembre 
de 1970 se ajustan a constancia, a ia vez que re
flejan fielmente la verdadera situación económi
ca y financiera del a Soeiédad. Por todo ello me 
permito aconsejar ila aprobación de los docu
mentos sometidos a vuestra consideración.

DISTRIBUCION DE UTILIDADES
Utilidad del Ejercicio 
Menos:
A Reserva Legal 2%
A Honorarios Presidente 
A Honorarios Directores 
A Dividendo o%  eii Ac- 

cciones clase "B” de 1 
Voto

157.-382,11

2.743,60' 
3;000,00 
3,000 —

69.000,00
A Provisión para Impues

tos a los 'Réditos 43.125,00 120.888'60

Para Cuenta Nueva 36.513,51

Fecha aprobación Asamblea General, 17 de 
mayo de 1971.

Ernesto M. Aráoz Alberto R. Mercado Alberto R. Mercado Albejfo Víctor Verón Moisés N. Gallo Castellanos
Presidente Síndico Contad, certificante Cont, P. Nac. - Auditor Esc. Púb. Nac. - Inspec. Gial.

Insp. de Sociedades de Soc. Anón. Civ., y Com.
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OPO. m  9985 T. ¡N9 8561 
LANERA ALGODONERA COMERCIAL, INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA 

J. B. Alberdi N? 53 - 1er. Piso - Oficina 5 —  Salta 

Objeto Principal: Comercialización de Lanas Industriales 
Fecha Autorización Poder Ejecutivo: 8 de enero de 1954 - Decreto 5021, Expte. 8283 

EJERCICIO m  20 —  PERIODO: de enero de 1970 al 31 de diciembre de 1970 

C A P I T A L E S  
Acciones Autorizadlo Suscripto Realizado 
ORDINARIAS 30.000.—  13.900.—  11.500.—

A C T I V O P A S I V O

Disponibilidades:

Caja
Bancos

Créditos;

Deudores varios 115.516,55 
Accionistas 2.400,— 
Alquileres a cobrar 2.000,— 
San Bernardo IFCISA 34.334,39 
Antic. Réditos 1970 2.506,17

156.757,11
Menos:

Bienes de cambio:

No existen 

Inversiones!

Acción. San Bernardo IFCISA 
Acciones Bco. Noroeste

Bienes de usó:

Inmuebles 
Muebles y útiles

Ménos:

Amortiz. Anteriores 15.894,42 
Amortiz. del ejercicio 5.014,41

Sub-Total del Activo 

TOTAL

61.354,33
416,14

61.770,47

156.757,11

1.000 —  

10,—

205.515,82
1.525,21

1 .010 ,—

207.041,03

20.908,83 186.132,20

405,669,78

405.669,78

DEUDAS

Comerciales:

Acreedores varios 3.452,70
Moratorias Provisionales 870,82
Moratoria Réditos 6.007,84
Gastos a pagar 50,—

Otras deudas:
Dep. en Gtía. alquileres 131,— 
Dividendos a pagar 151.060,—

542,22
1.580,65

161.572,36 2.122,87 163.695,23

Total de compromisos 

T O T A L

163.695,23

163.695,23

' CAPITAL RESERVAS RESULTADOS

Capital suscripto:
Acciones en circulación 13.900,—
Revalóo 133.196,76, 147.096,76

Reservas:
Fondo conser. edificios 50.257,33
Legal 5.682,93 
Resultados:
Saldo Ejerc. Anterior 21.192,79
Saldo del Ejercicio 17.744,74

Menos:
Dividendo Provisional

55.940,26

38.937,53

(-)

T O T A L

CUENTAS DE ORDEN

Depositantes Acc. en Gtía. 250,-
Depósitos Acc. en Gtía.

241.$74,55 

40Í669,78

250,00

Pablo A. Baecaro Máximo Movsovích _ Máximo MovsovJch Alberto Víctor Verón Moisés Gallo Castellanos
Presidente Síndico C .P .N . - Mat. 76 Cont. P.Nac. - Auditor Esc. Púb. iNac - Inspec. Gral.

C .P .C .E . - Salta Insp. de Sociedades de Sóc. Anón. Civ., y Com. 
Contad, certificante
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LANERA ALGODONERA COMERCIAL, INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA

J. R. Alberdi N? 53 - Ler. Piso - Oficina 5 —  Salta

EJERCICIO N<? 20 —  PERIODO: 1? de enero de 1970 al 31 de diciembre de 1970

CUADRO DEMOSTRATIVO DE GANANCIAS 
Y PERDIDAS

Alquileres cobrados 

Menos:

Amortizaciones
Amortiz. Muebles y Utiles
Actividades Lucrativas
Cargas Sociales
Cons. Luz Eléct. Galería
Conservación Gal. Baccaro
Gastos Generales
Gastos Administración
Imp. Sustít. Trans. G. Bienes
Intereses Pagados
Imp. Ley Ní> 4126
Imp. Ley de Sellos
Propaganda y Publicidad
Imp. Ley 17335/67, Rev. Activos
Servicios Sanitarias
Sellados Cont. Locación
Tasas Retributivas
Viáticos y Movilidad

Ganancia o Pérdida del Ejercicio 

Resultado Final del Balance 

Ganancia Neta a Distribuir

112.884.60

4.861,89 
152,52 

1.389,68 
2.932,26 
3.338,81 
5.368,— 

13.276,74 
43.362,50 
5.474,15 
1.166.91 
1.916,36 

436,70 
49,60 

590,99 
9.184,25 

578,50 
60 — 

1.000 —

95.139,8-6 95.139-,86

17.744,74

17.744,74

17.744,74

17.744,74
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Pablo A. Baccaro Máximo Movsovich Máximo Movsovich Alberto Vklor Verón Moisés N. Gallo Castellanos
Presidente Síndico C .P .N . - Mat. 76 Cont. P. Nac. - Auditor Esc. Púb. Nac. - Inspec. Gral.

C .P .C .E . - Salte. Insp. dé Sociedades de Soc. Anóm., Civ. y Com. 
Contad, certificante
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LANERA ALGODONERA COMERCIAL, INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA

J. B. Alberdi 53 - ler. Piso - Oficina 5 —  Salta

EJERCICIO N<? 30 PERIODO: 1° de enero de 1970 al 31 de diciembre de 1970

CERTIFICACION CONTABLE

CERTIFICO que be examinado los estados con
tables pertenecientes a la firma 'LANERA ALGO
DONERA COMERCIAL, INDUSTRIAL SOCIE
DAD ANONIMA dedicada a la Comercialización 
de Lanas Industriales, con domicilio en Alberdi 
N? 53, 1er. piso, ofic. 5, correspojocfrentes al 20*? 
ejercicio comprendido entre el 1  ̂ de enero de 
1970 y el 31 de diciembre de 197'0. El examen 
fue practicado aplicando 'las normas mínimas de 
auditoría aprobadas por la -VII Asamblea Nacio
nal de Graduados en Ciencias Económicas, ha
biendo comprobado que: 1) Los registros que 
componen el sistema de contabilidad y que son 
los siguientes: a) Diario N<? 2, último folio veri
ficado: 78; b) Inventario y Balance N^ 1, último 
folio verificado: 331; c) Mayor de hojas movi
bles; d) Libro Caja ¡N° 7. último Jjolio verificado: 
49, >han sido llevados en forma técnicamente acep
table y de acuerdo a las normas legales en vigen
cia. 2) Las cifras totales de los estados analiza
dos concuerdan numéricamente con las regí Ora
ciones contables, y son las siguientes:

a) Balance General:

Activo
Pasivo

Cap. Reserv. y Result.

$ 405.669,78 
„ 163.695,23

$ 241.974,55

b) Cuadro Demost. de Ganancias y Pérdidas:

Utilidad bruta 
Gastos

Result. del Ejercicio

$ 112.884,60 
„ 95.139,96

$ 17.744,74

3) Eli sistema seguido en las registraciones del 
presente ejercicio es uniforme con relación al 
del ejercicio anterior. 4) 'En general ’Ios criterios 
adoptados y las normas de valuación aplicadas en 
los rubros del Balance General, asi como el ré
gimen de imputación de ingresos y gastos se ajus
tan a los principios contables y a las normas mí
nimas para la confección de Estados Contables.
5) En el Balance que precede, según surge de 
los registros de contabilidad, el pasivo con las 
Cajas ¡Nacional ide Jubilaciones, ascienden al mon
to que a continuación se indica: a) Importes de
vengados y exigíbles al cierre del ejerc. inclui

dos bajo el rubro Moratorias Previsionales, en el 
Cap. “Deudas”
Mort. Ley 18556 (Comer.) $ 624,32
Morat. Ley 18821 (Comer.) „ 788,72 $ 1.413,04

6) Asimismo certifico que los Estados conta
bles mencionados han sido confeccionados de a- 
cuerdo a la formula oficial p/Balances de Soc. 
Anónimas y a la aplicación de sus instrucciones 
dispuesta por Dcto. 9795/54. Por todo ello es 
mi opinión que los referidos estados contables 
exponen la situación de la firma al 31/12/1970 
y los resultados de sus operaciones correspon
dientes al período mencionado. Expido la presen
te, en Salta, a ilos catorce días del mes de junio 
de 1971. ■

Máximo Movsovieh 
Contador Público -Nacional 

Mat N<? 76 - C.P.q.E. - Salta
CERTIFICO que la firma que antecede corres- 

donde al Cbnt. MAXIMO MOVSOVICH, quién 
está inscripto en este Consejo Profesional de Cien
cias Económicas en la Mat. N9 76, F*? 126, T°
I. —  Salta, 15 de junio de 1971.

José Edgardo Plaza
Contador Público Nacional

Secretario Técnico
INFORME DEL SINDICO

Señores Accionistas:
De conformidad con las disposiciones estatu

tarias., he revisado las registraciones contables de 
LANERA ALGODONERA COMERCIAL IN
DUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA, correspondí 
dientes al ejercicio cerrado al treinta y uno dJ 
diciembre de mil novecientos setenta cuyo esta-, 
do se refleja en el Balance General, Estado De
mostrativo de la Cuenta -dé Ganancias y Pérdi
das e Inventario General, todo lIo cual merece 
mi ¿probación por lo que os aconsejo la vuestra.

Máximo Movsovieh 
Síndico titular

DISTRIBUCION DE UTILIDADES

Para Provisión para Impuestos 
Honorarios del Síndico 
Para Reserva Legal 
Para Utilidades a Distribuir

$ 6.000,00 
500 — 
354,89 

„  10.889,85

$ 17.744,74

Pablo A. Biccaro Máximo Movsovieh Máximo Movsovieh Alberto Víctor Vetón -Moisés N; Gallo Castellanos
Presidente Síndico C .P .N . - Mat. 76 Cont. P. Nac, - Auditor Esc. Púb. Nac. - Inspec. Gral.

C .P .C .É . - Salta Irisp. de Sociedades de Soc. Anón. Civ., y Com. 
Contad, certificante


